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D• , D' , D. 
 D.   
.  y D.  

, lmpcctores del Consejo de Seguridad Nuclear, 

CERTIFICAN: Que se personaron los días 1 al 5 de julio de 2013, en el emplazamiento de 
CN Almaraz (en adelante, C:N" \). La central cuenta con i\utorización de Explotación 
concedida por Orden ~linistenal del Ministerio de Industria, Turismo y C:omerc10 con fecha 
siete de julio de dos mil diez. (~ue el día 25 de julio se personaron nue\ratnentc en el 
emplazamiento par:t el desarrollo de la tercera fase de la inspección, a la que asistiÓ, 
parcialmente, . 

La Inspecci<'>n fue recibllh por D.  Director de C:. 1". 
uua<o.L, D'. , Jefa de Sección de Licenciamiento,  

Ingeniera de LicencianlÍento, y por otro personal técnico del titular, quienes 
nif'estatun conocn y aceptar la finalidad de la inspección 

Inspección t mTo por ( lb¡cto la realización de comprobaciones de los con1ponentes 
uientes, selecc!o11:1dos por la Inspección del CSN: "Control del sistema de agua de 

alitnentación auxili:1r, .. -\F', "ltl\Trsores 1, 11, III y IV", "Instrumentación asociados al lazo de 
medida, control r :tctuacú'¡n del llt\-cl de los generadores de vapor (CV)", "Sistema de lin1rw.'Za 
de de los intercatnbi:rdorcs de calor ( J'aproggc) del sistema de agua de setTicio esencia[ (S\\') )" 
determinados clc1nctHus de este sistctna, botnbas y descarga al canal de ctrculacJ(,ll1". 
Asimismo, se reahzaron comprobaciones de acciones humanas en los siguientes escenanos: 
"Errónea calibración de los callalcs de instrumentación de nivel de los generadores de \·apor" 
y "realineamiento nróneo desilLlL'S de pruebas de la váh·ula CC-145/151". Que todo ello se 
llevó a cabo tomarrdo como referencia el procedimiento PT.l\'.218 del programa de 
inspección del Plll del CC:N de título: "base de cliseúo de componentes" en re,-is!Ón 1 de 
fecha 23 de octubre de 2012 y de acuerdo con la agenda de inspección incluida en el .:\ne:--:o a 
este Acta. 

Que, los represcnt:llltcs del titular de la instalación fueron advertidos previatnentc al iniuo dl' 
la inspección de LJliC el acta LJUC se levante, así como los cotnentarios recogidos Ln la 
tramitación de b mis1n:1, tc1.Jr:ín la consideración de documentos públicos y podrún ser 
publicados de oficio, u a insl:l:JCI:l de cualquier persona física o jurídica. Lo que se notific:1 a 
los efectos de c1uc el titular c.-:prcse c¡ué información o documentación aportada durantL' la 
inspección podría no ser publicable por su carácter confidencial o restringido. 

Que de las n1anifc..;t:lciones eC,:ctu:tdas por los representantes de la central y la documcntaCic'm 
exhibida ante la ln:-;pccCIÓn re:--.ult:t: 
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Que a continu.tcwn se expone para cada componente seleccionado por la 
Inspección del CSN el resultado de las comprobaciones realizadas desde el punto 
de vista de dise!lo, factores humanos, pruebas y operación: 

l. En relaciún con las bases de diseño de los Inversores 1, 11, 111 y IV 

Que los datos tlTtÜcos y ck discilo, de los convertidores estáticos clase y no clase (ambos 

son de las n1ismas características técnicas y el mismo fabricante), son los siguientes: 

fabricante  potencia de salida 7,5 I<VA; tensión de entrada125vc.c. + 1:~ 0 u-
16%; tensión de >alida 11 ~ o 120 vc.a.±2%;. Rendimiento (+1) (Alimentación solo por 
continua): a 1/) de "' carga nominal 0,55; a 2/3 de su carga nominal 0,67; a 3/3 de "' 
carga norrunal u,-l; cos 'f (para potencia máxima): 0,8 

Que la inspcccH,)IJ solicito a la planta el Jocutncnto justificativo de las bases de licencia de 
los inversores cl:"c (lmcr"""' 1, 11, 111 y !\') del sistema de 118 V c.a. regulada, y los 
representantes de la planta entregaron a la inspección una copia del documento de 
ingeniería de  (en adelante, ) identificado como 01-F-F-
00035 edición 7 de fecha _)0-03-2012, y t1tulado "Sistema de 118 \' c.a. regulada". 

Que el alcance dd estmlto de ingeniería 01-E-E-00035 edición 7, es el siguiente: comprobar 
el correcto dimcihlorutnicnto de los inversores Qos inversores 1, TI, III y IV son clase 1 h, 
y los restantes ;;un no ch~,c: 1 L.); comprobar que las característica del transformador de 
"by-pass" (potc:tJCÍa, rclacJ(.)J1 de transfortnación, tomas y tensión de cortocircuito) son 
adecuados para este sistema; comprobar que la tensión que llega a los equipos está 
comprendida cnt re los \~atores núnunos y máximos admisibles y \Tenficar que por los cables 
circula en régLml'll pennancnte una mtensidad inferior a la adn1isiblc, detenninar los ni,~cles 

de cortocÍl-cuno \ con1prohar <.[u e éstos son soportados por los cables y cuadros y adctnás 

pueden ser interrumpidos por Interruptores y el comprobar la protección de los cables 

conectados a los Interruptores tnagnetotérmicos. 

Que el estucho 111-F- L:-001135 edtción 7, parte de las siguientes hipótesis: 1) con carácter 
general, y cuand(, no se cono? can los límites de tensión admisibles por las cargas de 11 K 

\Tc.a., se supone L¡ue ést:-~s funciOnan correctamente siempre que les llegue una tensión yuc 

esté dentro del nurgcn '11 k V.c.a. ± 10°/o, no obstante para cargas de clase lE en régin1en 

permanente se <.'St udi:1 de m:u1l'ra que cumplan un margen de tensión más estricto de 11 H\' 

C.a. ± 5°/o; .2) Sl' "llj1011C un;¡ tl·tnpcratura atnbiente de 4Q°C Y una profundidad de llenado 

de 1,5 pulgada> corre>ponde al 40" o de llenado de bandeja) para calcular la intensidad 
admisible de lo.-; cables c11 bandeja abierta; 3) para los cálculos de caída de tensiún se 

supone en el estudio para las cugas un factor de potencia de 0,9; 4) se estitna en el estudio 

que la caída de 1ens1Ón dchid:1 a embarrados e Interruptores es inferior a 1 voltios; S) el 

consumo máxim(, permanente en los diferentes equipos y embarrados ha sido estimado en 

base a medid:" mici:dmcme realizadas en planta y datos de los equipos. El \'alor de 
consumo (}UC Sl" consi(kra en este estudio corresponde al valor máxin1o 1nedido 

incrementado al 1 nenus en un 2.5°-'o para el caso en el yue se disponen de valores medidos o 

el valor 110111111:1.1 de rabric:lllte. Para el cálculo de los consutnos de todos los inYersores se 

ha considerado !:1 su111:1 de Jat( 1::-1 tn:ixitnos inicial111ente 111edidos, en el caso de disponer de 

datos medidos estos se h:u: mcrctnentados en un 25~/o, más la suma de los consumos dados 
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por los fabricu11 es para las cargas aiiadidas con postenoridad en los casos <.-JUC no se 
disponían de nwchda de estas; 6) para el cálculo de la caída de tensión en los cables yue 
alimentan a las urgas de 1 1 HV c. a., se considera en el estudio el valor de la "R" a 60°C r el 
valor de la "X" correspondiente a cables unipolares, mientras que para el cálculo del 
cortocircuito se considera d \·alor de la "R" a 20°C y el valor de la "X" para cables 
tripolares; 7) se considera en el estudio yue la tensión mínima de salida que suministra el 
inversor es de 1211 V c.a. al c1uc se le aplicará una tolerancia del ± 2%. 

Que este estuche, de   identificado como 01-E-E-00035 edición 7 de 
fecha 30-03-2012 fue chec1ueado por la inspección, y fueron contratados sus datos con el 
Estudio Final de Seguridad (¡.TS), que es el documento que contiene las bases de licencw 
de CNA. 

Que de dicho an;ilisis y chc<.¡uco por la inspección, surgieron diversas dudas y cuestiones 
que se pusieron de manifiesto a los representantes de la planta, y fueron contestadas en 
todos los casos, bien Jirectatnente o bien en diferido, tras consultar a la tngeniería de 

, que es el :mtor de e:-; te estudio de ingeniería. 

Que en lo c1uc respecta a la demanda del sistema de 118 Vc.a., indicar que cuando el 
inversor está e:l sep;iuo, éste alitnenta a los paneles de 118 V c.a. mientras (1ue el 
transformador de by-pass" alitncnta a las cabinas de proceso; cuando el inversor está fuera 
de servicio, el tLmsfurmador de "by-pass" alimentará a los paneles de 118 V c.a. y a las 
cabinas de proce:--o. 

Que la alit11entac!Ón nunn:tl p:tra los inversores es la procedente de los centros de control 
de tnotores de _)~() \'. Ln el caso Je fallo de la alimentación normal, el inversor estático 
quedará alimcnt:~do cksde el sistema de 125 V c.c. clase 1 E sin que ello produzca 
interrupción en h salida del iu\-crsor. Para cada barra, además de la alimentación nonnal 
constituida por vi inversor cst:'trico y equipo asociado, existe una alimentación alternativa a 
través de un tran,formador de .)í'0/118 V conectado a un centro de control de motores de 
salvaguardia. Un interruptor m:tnual para cada canal permitirá conectar la fuente alternativa 
y dejar fuera de sen-icio el in\-crsor estático y su equipo asociado cuando se precise por 
razones de avcrÍ:1 o 111anteninlicnto. 

Que los datos dd tr<1nsformador de by-pass son: En relación de transfonnación (Jatos de 
planta): tensir'lll prim:1ria: 400, .'\'JO, 380, 370, %0 V c.a. (según posición de la toma); tensrón 
secundaria' 125 \·.c. a. para el transformador correspondiente al inversor IX v 123,33 \' 
para el resto. lnJped:-~nci:l de cortocircuito: 3°/o -:-- 4°/o (estimado) X/R = 3 (estin1adu). 
Potencia: 7,5 K\"\ y Transfornuclor bifásico 

Que en rclaci('n¡ :d ditncnúun:uniento de los inversores y del transfortnador de bypass, para 
los inversores cl:t:::c (ln\·cL:iut-cs 1, 11, III y I\'), el estudio estima que es adecuada la potencia 
nominal de los Íill·ers<>rcs 1 transformadores de bv-pass (esta identifrcado en el apartado 6.1 
del estudio 01-1: l·>OIJ1135) 

Que según los lhros tndicadus en d apartado 4.4.1, eltnayor consumo estimado en la salida 
de los inversores es el corn:spondicnte al inversor V de la unidad 1 con un valor de 64,Hó 
A. Este \'alor de consumo es obtentdo sumando las medidas máximas conocidas de los 
consumos que CLJclg;tn de dicho tn\'ersor y mayor ando un 25°/o, tal como se indica en la 
hipótesis 1nús l( 1,..; consumns de los que no se tienen las tnedidas. En este caso el 
transformador tk 'by-p:tss" no :tlitncnta a ninguna cabina de proceso. 
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Que los interruptores bipolares de alimentación a los paneles de 118 Yc.a son no 
automáticos par:¡ una intensidad de paso de 100 A de  los interrupton~s 
bipolares de sahd:l de los paneles de 11 H V c. a. son automáticos tipo C60N ; 
los inversores l. ll, 111 y 1\" son clase 1 E, y los restantes son no clase 1 E. En el estud10 
01-E-E-00035 edición 7 se muestra una tabla que incluye información sobre el consumo de 
cada equipo, el cahbrc del interruptor, longitud y características del cable que alimenta a 
cada equipo. 

Que en dicha tabla, según sc dijo a las inspección, el valor de consumo que se define con1o 
"utilizado en el vstudio", no es el \'alor empleado para detenninar el dimensionanllento }' 
capacidad del in\<ersor, sino el valor de consumo máximo transitorio que se podría 
demandar ,. es el empleado p:tra el cálculo del dimensionamiento de los cables, y para el 
cálculo de c<1ída~ de tensión, 11() para el dimensionamiento del propio inYersor. 

Que la inspcccl<~lll pudo comprobar que para el caso concreto del inversor \' (que es no 
clase), se tenían '-lue considcr:tr factores de carga estimados de 0,8 para lograr (}UC los 
valores de la sunu de las carg;ts del inversor V estuvieran dentro de la potencia de diseño 
de estos inYersHJncs (7,5 ¡ .. :x). La validez de dicho factor de carga fue cuestionado por la 
inspección, los representantes de la planta indicaron, que el factor de carga estimado se 
basaba exclusi\':ttncnte en la c:-:penencia de la ingeniería, pero no pudieron acreditar mngún 
documento c¡ue :~niara su hipÓtesis. En el estudio 01-E-E-00035 edición 7 para los 
inversores clase, 110 :-;e en1plca el fnctor de carga del 0,8. 

Que la impacctt,lll c< )mprobó, realizando los cálculos oportunos, que si consideramos los 
valores de consumo (:-\) mdic:1dos en la columna denominada "utilizado en el estudio" (que 
correspondería al valor de c()nsumo máxitno transitorio que se podría demandar), los 
resultados de p<ncncu obtenid:t para algunos inversores clase, era superior a la potencia de 
salida del im·crsor instalado (7,5K\'), por ellos se consideran como hipótesis (l'alores 
obtenidos de 1ncdiciones, cte.), que hacen disminuir dichos datos de consumo, para que 
este dentro del \~:dor de potencia rnáxima de salida del inversor . Algunos ejemplos serian: 
en la unidad 1 en el ill\Trsor l. el valor de consumo seria de 61, 48 A (7,725 K\'c\), y en el 
inversor Ill, el Y:ilor de consu1no seria de 61,88 e\ (7,574 KV e\). 

Que en lo LJUC rc:-;pectn al m;1rgcn de tensión exttetna en el sistema de ú,3 KV en régimen 
permanente, indicar c1uc según ~e indica en el estudio presentado a la inspección 01-E-E-

00035 edici<"m 7. 'egún docunwnto 01-E-E-00002 Ed. 7 (Sistema de G,3 K\), debido al relé 
implantado p:u:1 Lt rcgubci<,Hl del siste1na en barras de 6,3 KV, las tensiones serán: tensiÓn 
máxima.- lllS,KII~ "" (1\ase 6,3 K\") para plena carga, y 107,92% (Base 6,3 K\) para J.()C\ 
y que la tensi<.Jll l:lÍnima.- 111.).~14"'o (Base 6,3 K\) para !'lena Carga\" 105,788 °'o (Base G,.) 
KV) para l. OC.\ 

Que en rclacit'ltl t-on el cortourcuito en el sistema de 118 v c.a., indicar que se calcular<Í el 
cortocircuito cu:t11do el sistL·nu Je llB V.c.a. este alimentado desde los transformadores de 
"by-pass" por ser eslc el ClStl 1n:is desfavorable, ya que si estuviese alllnentado desde el 
convertidor, la t!ltTnslLbd de Lkfccto quedaría limitada a un 150°lo de la intensidad nommal 
del inversor <.pJc vs de tJ 1) . \. 

Que la intcnsid:td de cortocircuito que se obtiene cuando se alimentan las cargas a trmTés 
del transfonnadur de "by-pas< es: 



SN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

SimetricJ 

Intensidad de 
Continud 

Cortocircuito 
Crest<J 

Asimétrica 

1781 A 

242,1 A 

2761,5 A 

1797.84 A 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid 
Tel., 91 346 01 00 
Fax, 91 346 05 88 
"WWW.csn.es 

CSN/ Al N/ AL0/13/983 
Página S de 50 

1710,65 A 

197,77A 

2616.99A 

1722 04 A 

Que según esta reflejado en el apartado 4.11 del estudio de mgcmería 01-F-E-00035 
edición 7, el poder de corte de los interruptores C60N de  (6 !<e\ simétricos -
para tensión de -\110 Y c. a-), es superior a la intensidad de cortocircuito que han de despeJar. 
Del apartado 5.-l se deduce 'luc· los relés protegen a los cables frente a cortocircuitos. 

por tanto,,. scgém se ind1ca en el apartado 6.2 del estudio de ingeniería, 01-E-E-00035 
cuJo•:m 7 el poder de corre Lk los interruptores es superior a la intensidad de cortoCircuito 
que han de tk:-..pe¡ar, }. lo~ cables están protegidos frente a cortocircuitos por los 
interruptores. 1 ·:n el c~Ludiu ·.e analiza la curva de actuación de los interruptores de los 
paneles de 11 B \' c. a. y se obscrYa que están por encUna de la curva de intensidad adnusiblc 
de los cables. Fn cada una de las gráficas que se presentan en el estudio se indican los 
valores máximos :· mínin1ns de actuación del interruptor magnetotérmico y los cables a los 
que protege. J .ue.l~o en rclacit'Jn con el dimensionamiento de cables, indicar '-lue según los 
datos y conclu~iones '-llle figuran en el estudio, el consu1no es inferior a la intensidad 
nominal de los 1n1erruptorc~ :· ~sta es a su \·ez mfcrior a la intensidad nominal admisible en 
régimen pennancnre por lo~ c:thlcs. 

Que en lo rebti\·() a bs tensiones en el sístetna de 118v c. a., el estudio parte de una tensión 
de 120.0,98 = 11- ,6 V c. a. c1ue es nlor núnirno de salida delmvcrsor (,·er hipótests), y se le 
resta 1 voltio p:1u considerar l:t caída de tensión debido a embarrados e interruptores (\rer 
hipótesis), por ta11to la tcmión de partida será: 117,61 = 116,6\'. 

Que analizando los resukHlos obtenidos para el cálculo de caída de tensión a 
consumidores, lo.-; ca~o~ en <.Jue el valor de tensión admisible es superior al obtenido en el 
cálculo es el ec1uipo no clase 11·: "cap de alimentación de Cofrets 1-RF-51 :\'',cuya tensión 
en el equipo es ck 99,S \'(tcnsi(m admisible 100V), pero en este caso la ingemería hace un 
reestudio de la c:tída de Lcn:,t/J11 en dicho~ cables y en el cable de alimentación al panel 
utilizando datos más rcalc" \' Jl( J tan conservadores, realizando el cálculo con una resistencia 
del cable a 511°C un cos 4' li,K, v haciendo los corrcspondtentcs cálculos, el dato final 
obtenido es de 1 111 ,SS\' (tens1' Hl adn11Siblc 1 00\'). 

Que según el apartado 6.3 de: estudiO 01-E-E-00035 edición 7, puede obsernrsc de forma 
general, que la tCilS!Ún en hon1cs de los equipos alimentados a través de los 1nversores está 
comprendida c·nire el ,·alor mímmo y máximo adnllsible por ellos. La inspección con1entó 
en este punto. 'l"c en el aparrado 4.10 del estudio están identificados los márgenes de 
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tensión admisible en los ecluq,os del18 Vc.a, pero en algunos de ellos no se identifican 
valores máximos de tolerancLrs (como es el caso, por ejemplo del Panel PDX-\'¡\-.l19C, 
etc.), este hecho fue puesto de manifiesto por la inspección 1· debe ser valorado, 1 estudiado 
por la planta, }" postcnorn1cn te debe ser incluido en un nueva rc\·isión de este estudio de 
mgemería. 

Que en lo <..¡uc rc~pecra a los L:ritcrios admisibles de variaciÓn de frecuencia en los eqmpos 
alimentados por el inYcrsor y ~u cálculo justificativo, esté fue solicitado por la inspección, 
ya que en el estudio presentado esta cuestión no está tratada, se seleccionaron \'arios 
componentes para analizar esta cuestión; en concreto los monitores de radianón (NIS), y 
varias cabinas de proceso. J ,o-.; representantes de la planta indicaron que en lo que respecta 
a las cabinas d<..· proceso, }" en la docutnentactón consultada por la ingeniería, solo se indica 
el valor de 5() f-l!., sin citar ntngún Yalor de tolerancia en lo que respecta a su criterio de 
aceptación, 1 que en h norn1:1 lEC:- 60146 relatin a fuentes de alimentación para eqmpns, 
el valor de tolerancia adnlltidu para la frecuencia era de + 1 °·o. La inspección pregunto si 
esa norma lEC:- 1>0146 era una norma base de licencia de la planta, pero esto no se pudo 
asegurar y concrcrar por los representantes de la planta. 

Que la tensic'nl mínitna en bornes del transformador de by-pass se calculará como la 
tensión mínuna en el CC\l (a¡ustada para que la tensión en 6,3 KV sea del 103,71 °"o) menos 
la caída de tcnst<·m en el cable que alimenta al transformador cuando por él orcula la 
intensidad nomrn:d del rransfl ~nnador. 

Que a la Yista de los rcsultadv, obtenidos en el estudio de mgeniería, para las tensiones <.JUe 
se indican en l<!S CCJ\l's (:cnsión de regulaciÓn máxima), se estudian las tensiones 
obtenidas en los lransformad,Jres. Adicionahnente han considerado la caída de tensión de 
0,5 V debida a emharrados e t:lterruptores y las caídas de tensión en el cable que \'a al panel 
y el cable de alinll'ntau(m al n1uipo. Estuchando la tensión final en cada equipo se obsern 
que teniendo en Cllellta <..JUC la tensión máxi111a admisible en las cargas es Je 11 Ü0 /o (base 118 
V) que equ¡,·alc a 10il,1(, 0

" (base 120 \')es decir 129,8 \'.m, considerando que el 
transformador de by-pass esl".~t en la toma central que corresponde a una tensión nonllnal 
de 380 V, nmgun< 1 de los ec1uipos en princtpio supera dicha tenstón en su bornas. 

Que tal y como st· especifica en el apartado de hipótesis del estudio, tentendo en cuenta que 
los transformad"rcs T1 C:1, T1 C2, T!Cl, TI C4, T2Cl, T2C2, T2C3 y T2C4 son 
transformadores h~·-¡-nss m:~1males de clase lE, considerando igualmente que dichos 
transformadores están en la ¡, nna central, que corresponde a una tensión nominal de 3HO 
V, las cargas de lo:-; mismos llt) superan tatnpoco la tensión n1áxuna de 11 H \' c. a. + 5° o que 
equivale a 12\9 \ (103,25% 1\:tse 120 \). 

Que en lo c1ue rc:->pecta a b capacidad de sobrecarga de los inversores, los representantes de 
la planta n1osrr:tron a la ÍtLspección el documento de ingeniería identificado co1no, 
documento 1'.: 0 111-ld!Z-L-011 !) (RC/C4/2) Revisión 7 de marzo 200.1 (pagina 7-510), 
donde se establece <..JUC c:-;t:l t·:tpacidad es el 125°/o durante 10 tninutos. 150°/o durante 10 
segundos a tuda;; las ten~Ionc~ de entrada. 

Que en lo rclatÍn> a tensiÓn ,k salida en transitorio para Ü0/o a 100°/o de la carga, en este 
mismo documento ~o 111-\11(-E-OIJIJ! (RC/C4/2), se establece que recupera + 2"''' de la 
tensión de salida en 30 milisc,:~undos con Yariación transitoria tnáxima de ± 10°/'o, y que el 
tiempo de tran:;fcrcncu del interruptor estático es de 4 milisegundos o menos. 



SN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid 
Tel., 91 346 01 00 
Fax, 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/ AIN/ AL0/13/983 
Página 7 de 50 

Que la mspeccJÓn pregunto por las discrepancias en el valor de potencia para los 
inversores, entre los \·;dores c¡ue aparecen en distintos apartados en el EFS. En el apartado 
de dcscripci<'Jn de los iiwerso1cs se indica una potencia de 7,5K\':\, y el definido en la tabla 
8.3.1-1 de los ec1uipos a limen ::1dos por el generador diese! (en adelante ( ;!)), este valor es 
de 17 K\V' para lus dos in\rcr~( Jtcs, luego uno sería 8,5 1(\X/. J .os representantes de la planta 
explicaron a b inspección c1uc la diferencia está en que el valor que aparece en la tabla 
8.3.1-1 es la demanda de en 1 rada al inversor y la definida en la descnpcrón del propio 
inversor del EFS es la salida dd inversor, la diferencia de potencia por tanto corresponde al 
rendimiento de este equipo, este dato está identificado en el estudio de ingemera 01-L-E-
00035 edición 7, ,. c·s de un nlm, para 3/3 de su carga nonunal de 0,73° u. 

Que en relación a la prueba presenciada por la inspección el día 03/07/2013, indicar 
que coincidiendo con la \·isit:l a la planta para ver la situación física, estado y realizar un 
inspección nsual de los Ínynsores clase, se presencio la prueba, que por periodicidad 
correspondía ejecutar, enrre ( 1tros, en el inversor 1 de la LTnidad 2, 111ediante la gama de 
mantenimiento eléctrico id en n ficada como E- YS-4882 rcYisión 16 de fecha de aprobación 
11/02/2009,' 'lue tiene por "b)cto una inspección mensual de los im-crsores de corriente 
alterna regulada. 

durante la ejccucit'Jll de la prueba la mspección chequeó que los instrumentos de 
me_,Qlda adicronaks y utilizadu:-> en la prueba eran los definidos en la gama y su calibración 
>~<1:2LDa dentro de los lin1itcs de rolerancias admisibles. 

Que la inspcu_-i/)n tamhié1: constató diferentes deficiencias ~, n1ejoras que debían 
incorporase a b garna de pn1Lbas, ya que fueron transmitidas a los representantes de la 
planta, para que en una pn~)XJ: na re\-isión de la ga1na E-YS-4HH2 re,~isión 1 G fueran tenidos 
en cuenta y \Tr s1 cxisrcn deficiencias en las otras gamas de los inversores 

Que en la prueba presenciad:! por la inspección, y en lo relativo a la comprobacihn de 
indicadores locales del anexo 2, hoja de datos numero 3, el parátnetro rclati\ro al \"tdor Ud 
voltímetro C:X,\ (\'l\12), mecl;clo en el instrumento local y con el medidor (polímetro) de 
precisión, se pudo dercrminar:t que el valor obtenido en la medida estaba fuera del rango 
establecido co!llo \-alor aclmL-.;iblc en la gama, en concreto se establecía un valor de 116 
a120 Vc.a, ~·el obtenido en h prueha fue de 121,2,V c.a, sin (]Uc en la gama se indú.¡uc, t11 

en observaciones o acci( mes e( )ttectoras, nada al respecto. Esta circunstancia debería haber 
sido detectada, :llulóacb }' en su caso justificada por los técnicos de mantenünicnto 
eléctrico, pero no lo fue. Segt.:n puede \'Crse en el protocolo de prueba, no muestra ningún 
tipo de obsctYaci<'m al respecto y: la prueba fue dada como satisfactoria. Este hecho fue 
trasladado a la central para c1ul· fuera analizado y corregido. 

Que una copi11 de la orden de trabajo de la ejecución de la gama y de las hojas de datos de 
la gama funudas, fue facilitad:! a la mspección a petición de esta. 

Que realmente el criteno tL~uJJco c1ue debería estar establecido en la gan1a mantcninuento 
eléctrico E-y:; __ ¡oK2 h.L de sc1 corregido, \'a que el valor establecido en las bases de licenCia 
de CNA, que· es c·l EF~ drJildc figura el dato de 120 Yc.a .:!:_ 2"'o. 

Que se entrcg(·l :1 la inspccc](·>t1, a peticiÓn de esta, una copia actualizada de las gamas 
aplicables a los ill\Trsores \' c¡11c se rcferencian a continuación: 
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• E-YS-48K~ rcv1s1on: 1 Cí. l_jn1p1eza, comprobar seüalización e indicación aparatos de 
medida. (2~D) 

• E-Wl-1-4881 rev·isión: 5, Inspección tcrmógrafia ele paneles v cuadros eléctricos. (L\.) 

• E-YT---1-08.1 nTisión: 3, consistente en la revisión general eléctrica y cambio parcial 
condensadores ekctrolíricos 1!1\'Ctsorcs CAR. con transferencia manual cada 2 
recargas. (2R) 

• E-YT-41-)í-i--1- rc\'Ísiún: 3, consistente en la revisión general eléctrica}" cambiar todos los 
condensadores clcctrolíttcos im·ersores CAR. con transferencia! manuaL (4R) 

• OP-1/2-P\'-118.03 re,·ist<'>n, 11 operabilidad de las barras de distribución de comente 
alterna a los ::>crncios ck la planta. 

Que la inspccciún analizó con el personal técnico de la planta diversas incidencias 
significativas ocurridas en los últimos tiempos en los inversores clase (Inversores 1, 
11, III y IV). 

Que en rebci<'rn a las incidencias en SI é:\ Identificadas como !1\1-AL-Oíl/ 515 y 1:\l-:\L-
08/ 516: disparos de un-ersorcs 1 v 2 de Unidad 1 durante la recarga 19 (R 119) . Se trató de 
disparos por la protección de sobre tensión de los inversores durante maniobras y/ o 
pruebas de operacir'm (seguramente las secuencias de los GD). Si la tensión de 6,3 K\' v 
380 V está regulada muy· ;¡]l:l, durante los transitorios se pueden producir subtdas de 
tensión espor:1dicas (_¡uc hag',lll actuar la protección. En ambos casos la intervención de 
mantenimiento eléctrico se limitó a verificar que no había anotnalia y a apoyar a operación 
en la reposÍCic'm (_k\ Íll\Ttsor. En las órdenes de trabajo se hace referencia al informe de 
Manserv·a de referencia OK032 tl. 

Que en lo rcl:ttÍ\0 a las incidc11cias en SE:\ NC-AL-08/2602, NC-,\L-10/1243 y NC.\L-
11 /6015 re la ti\·as a aJUStes de t"rccucncia, Se trató de intervenciones para corregir pequeilas 

derivas de la frccuencu de salida deltm·crsor. En la primera de ellas (OTNP 4676081) la 
deriva se dcbH'> a una \'ilri:tctón de telnperatura en la sala por alguna anomalia en la 

ventilación de h nusnu, se corrigió tetnporahnentc la frecuencia y cuando se repuso el 
funciona1niento nonnal de h \'cntilación se vohrió a ajustar al punto antcnor. En las otras 

dos intervenciones (OT:-JPs +7072R5 v 552H791) no estaban claras las causas de la deriv-a, 
pero la in teiTL'I1CÍÓn fue ~itnilar. En ningún caso supuso una 1noperabilidad o 

indisponibiliLhd del in\Tr:-~or. El ajuste de frecuencia es sencillo, se hace mediante un 

potenciórncrro, LJlll' está pen:-;:tdo p:ua pe(_1ueiias intervenciones como esta. Estos ajustes 
son muy nornuk~ en rcclr.~_'.t, ya (_1ue el ajuste inicial súlo se puede realizar cuando el 
inversor no l!L'!1l' ntnguna ctr~~a alineada y la refngeración de la sala no está operatiYa por 

estar en dcscn~n. P()stcríur:ncnte, al ir alineándose cargas y ponerse en serúno la 

refrigeración ln:·: l]UC ir hacÍL'tlllo ajw;tcs sue<:sÍ\'OS de la frecuencia. 

Que en lo e¡ u e respecta a la T:\ 1' 5555487relauva a la oscilación espuria en el inversor c\.R2-
l-2 (inversor 2 ele la untdad ~), se comprobó en la orden de trabaJO que inicialmente se 
verificó que no lubía prcscnci:t de n1nguna oscilación. Posteriormente en la recarga R220 se 

realizó la rc\'l:Ú(~ill del Ín\Trs()r, según la gama de 2 Recargas, sin encontrar nada anótnalo 

(OTP 5510-!Yi). 

Que en lo (jlll' rL·:-~pccta al f:1:~~> de una tar¡eta de regulación de frecuencia detectada en el 
inversor ARI-1~\'- E-1-4 (im crsor 4 de la unidad 1) v que se sustituvó por una de almacén 
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(PT- 742251 del 2-l-10-08 en d ,'\R1-INV- E-1-4), la inspección preguntó si se había ,-isto 
algo en la tar¡eta y si se había reparado. Los representantes de la planta indicaron a la 
inspección 'l"e b taqeta se ennó a ~lanserva para su reparación (informe 08101-2), c1uien 
comprobó un fallo puntual de la tarjeta. 

Que en lo referente a I'T ~05181 /OT 4987591 de fecha de realizacrón del trabajo 
28/07/2010 en d im-crsor 1 de la unidad 1 por cambio de fusible FU1 v taqeta de 
encendido, indic:rr que la inspeccrón chequeó el informe de referencia RGM-10/022 de 
fecha de aprubacrón 1-l/ 10 /2i 11 O, titulado "análisis de determinación de causa por posrble 
fallo funcronal úmco en el componente AR1-I-3. (Suceso ocurrido durante el ciclo XXI de 
unidad 1 v dcrecudo por evaluación draria de Rl\1)". 

Que el incidentes sucedió elc!ia 28/07/2010 al quedar fuera de sen·icio el inversor ,\!U- 1-
3, razón por la c¡ue se emitió por Operación la PT-80518L En la ejecución de esta orden de 
trabajo, por ~lanLenimiento 1 :léctrrco, se detectó c1ue el fusible Fl'1 se encontraba fundido 
y el tiristor Tl-12 cotnunicado, por lo que se procedió por mantenllnicnto a la sustitución 
del fusible, tin:-;tnr :· t:ujcta de encendido. Tras realizar 'rarios arranques y comprobar que 
su funcionamiento era corrccro el inn:rsor quedó en serncto. 

Que el tiristor :>e dc:-;n1ontÓ p;Lra observar su 111terior y se comprobó que éste presentaba un 
, fallo interno }' ~e había aut< )destruido, por lo que se consideró que no ha habido causa 
1ext<Ornla que h:l\" producrdo c·l daiio al tiristor. El tiristor sustituido corresponde a la ficha 
de material ú722027, en cu!·<l htstórico de tnovimiento se detectan 10 salidas del material, 
de las cuales tan :-;olo dos pertenecen a Intervenciones por corrcctiYo. La prünera de ellas 
sucedió el dí;r 115/01/1999 1 se realizó para el componente ARI-1-7 (inversor 7 de la 
unidad 1), fue reparado con la orden de trabaJO PT- 500695. En este caso la perforación del 
tiristor se produ¡o por anom:1lías en el funcionatniento del transformador ferro-resonante, 
el cual fue nccc:-;:11·io sustituir. l ,a segunda sustitución por correctivo corresponde a la orden 
de trabajo 1''1'- ki15181, origen del suceso analizado. 

Que los tinstorcs se comprueban en la planta con frecuencia de 1 recarga (IR) con la 
ejecución de b gatna EYR--I-BH4 "RlTÍsión general eléctrica de inversores de corriente 
alterna regulada con transferencia autotnática", que en el punto 5.3.14 pide 'Ttifica.r los 
tiristores de potencia midiendo su tcnstón umbral V gk y anotar los 'ralorcs obtenidos en la 
hoja de dato:-; n" S del adjunt() 1. RcTÍsado por las planta el histórico del componente ARl
I-3, se con1prohc'J que la g:1ma EYR4R84 se viene ejecutando históricamente con una 
frecuencia de 1 H, y se Ycnficc'J c¡uc se anotaban los 'ralores de tensi<)n obtenidos en b hoja 
de datos cotTL'SJ'( >11dicntc. SL· con:->tdcró por rnantenimiento que la causa directa de fallo 
para el succ~o lubí'J. :-;ido h .lutodestrucctón del tiristor TH2, que a su vez producía la 
pérdida del fusrhk 1 :¡'l. 

Que por la planr:~ se consrdcró que la causa básica de fallo, no guardaba relación con el 
programa Jc 111:l!Hcnitntento prn·cnti,ro establecido, ni con los proccdÍlnientos utilizados, 
así corno tampocCl con la c1l!dad de la ejecución de los trabajos realizados, por lo que no se 
consideró al'ribuiblc a ma!HcJlÍtniento) sino como fallo espurio del tiristor, posibletnente 
por un defecto Íiltl'rno. 

Que en lo rcfeJcnrc al succ·sc> ISN-1 12/001 ocurrido en la unidad 1 y en el c1ue se vio 
implicado elln\·~·r~( 1r 1 V deb1do al fallo en cortocircuito de uno de los condensadores de la 
baterías de cunL:~·n:-..:ldorL~:-; ::1::;1 ICtados ',tl transfonnador ferro-resonante del rrusmo) donde se 
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determinó que c·l fallo fue espuno. indicar que la mspccción chequeó el informe de 
referencia KCi\1-12/002, de fecha de aprobación 09/03/21021, titulado "análisis de 
determinación de causa por posible fallo funcional único en el componente .\R 1-l-4 
considerado por la regla de mantenümento de elevada significación para el riesgo. (Suceso 
ocurrido durante el crclo XX 11 de unrdad 1 y detectado por evaluación draria de R.C\1.) 

Que el inCidente sucedió el día 04/01/2012 encontrándose la Unidad 1 a potencia, se 
produjo un fallo de tensión en la sahcla del inversor AR1-l-4, lo que supuso la pérdida de 
suministro de rmsión de IJH \'C:.\ a la barra 1C-4. En condiciones normales de 
funcionamiento d ,\Jr'Klulo lmTrsor se ahmenta desde la red a través del CCi\1 1 B4B-1 (380 
VCA), debido a c¡uc la tensi('Jn rectificada es mayor que la tensión de la batería. Cuando se 
produce un fallo l"ll la tcnsíún de la red las baterías a trmrés de la barra 104 suministran la 
potencia necesana para el funcionan1Íento del I\fódulo lnYersor, garantizando de esta 
manera la tl'nsión en la salid<l :m te la falta de tensión en la red. 

Que el conjunto del 01óduln In,rcrsor está formado por los s1gu1entes componentes: 
transformador de rectificador; 1nódulo rectificador; módulo irn~ersor; transformador ferro
resonante~ condcn~adores del filtro de salida; bornas de aillnentación y salida e 
interruptores de :dunentación y salida. 

Que según se dij() :1 la In~pccciún y consta en el informe antes referenciado realizado por 
mantenimiento cl~ctnco, tncdiante la ejecución de la PT-870999 enUtida por operación, se 
detectó la a\TrÍ:t de LlllO de los condensadores de alterna de la batería C-15 asocwda al 
secundario del lt-ansfonnador ferro-resonante de salida. I\.1ediante la ejecución de la gama 
ST-48H4, etlll una frccuencra de 4 rccarg.¡s (4R), se realizó la reYisrón general del 

conjunto del m('Jdulo inversor, así co1no la sustitución de la totalidad de los condensadores, 
excepto de los qu<..: estaban fuera de serVIcio. 

Que la planta IC\ i,(, el histclflco del mantenimiento del componente ARl-I-4 se comprobó 
que la sustituClÓn de l()s condensadores se realizó por primera vez el ai1o 1985, y partir de 
esa fecha se ha c¡ccutado con una frecuencia de 6 años (4R), siendo a partir de 199(j cuando 
se realiza con la l'¡ecucJÓn ele h gan1a EYT-4884. 

Que según el hJstc~JrÍcu de m:lntenúnicnto la última vez que se ejecutó la gama EYT-4HH4 
en el compone< tlc _ \ R 1-1--1 fue el 22/04/2008, siendo sustituidos la totalidad de los 
condensadores de ~tlterna (jLIC nnnnaltnente se encuentran en servicio. Se consideró por la 
planta que l:r c:tu>:t direcu de fallo del suceso había sido la pérdida de uno de los 
condensadores de alterna de h batería C-15 asociada al secundario del transfonnador ferro
resonante de ::;al!d;t ~· fu<-: considerado como un fallo puntual Jc uno de los condensadores 
de alterna, posihktnctHe por un defecto interno. 

Que en lo c¡uv tT,;pccta a la experiencia operativa externa de los diversos fallos 
ocurridos en los inversores en la C.N. de Vandellós 2, y en base a lo manifestado 
por la planta, "' con firmr'1 a la inspección que no es extensible a CNc\, ya que aplicaba a 
unos inversores de otro falmcantc  totali11ente diferente a los inversores de C:l\:_\ 
(tren y no tren). _\dtcÍ()nalmclltc Indicar guc la C.N. Vandellós 2 realiza en los inversores de 
7,5 I<VAs de  pr:1cticamente el mismo mantenimiento que se realiza en CN;\. 

Que la planta tn:tnlfc;;tú a la inspección que no han tenido ninguna incidencia rcseíl.able 
sobre los in\·et">lll·c-~ l-tant() Lhse con1o no Clase lE), ni en los últimos tiempos ni en 
momentos ;11Hcn 1rv:->. 
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Que en lo que respecta la revtsiOn aleatoria de varias de las gamas de 
mantenimiento eléctrico, indicar que estas gamas son las que justifican la funcionalidad 
y el estado adecuado de los inversores de clase (inversores I, II, III y IV), cabe reseñar que 
se detectaron por la inspección una serie de deficiencias que se detallan a continuación. 

Que en las dos últimas gamas ejecutadas en el año 2012 de mantenimiento eléctrico 
identificada como E-YT-4883 del inversor de clase número 3 de fechas de ejecución 18-
19/05/2012, y la ejecutada en el inversor 2 en las fechas 25-27/05/2012 ambas de la 
unidad 2, la inspección constató que son literalmente fotocopias una de la otra. 

Que, a requerimiento de la inspección, se presento a está, los documentos de la empresa 
contratista , que es la que realiza los mantenimientos de los inversores, y que 
son el soporte de la ejecución de las gamas en los inversores 2 y 3, realizadas en las fechas 
antes indicadas y cuyos técnicos de la empresa contratista son los que firman las gamas 
antes referidas. En ellas se puede observar que los valores recogidos en las hojas datos de 
cada uno de los inversores son distintos, lo que hace suponer que los mantenimientos se 
realizaron correctamente, y fue una mala trasposición de los resultados a las gamas 
(documentos oficiales de explotación). 

Que la inspección indico a los representantes de la planta, que en los hechos antes descritos 
se cometió una trasposición inadecuada de los datos por los contratistas, cambiando 
solamente la fecha de ejecución a la gama realizada a distintos inversores y en distintas 
fechas añadiendo el sello de la empresa mantenedora a las gamas de la planta. Asimismo se 
produjo una deficiente falta de supervisión por los responsables de esta actividad de la 
Planta. 

Que el día 25/07/2013, dentro de la tercera fase de la tnspección de componentes, se 
preguntó a los representantes de la planta si se había solicitado, por parte de CNA, 
aclaración oficial a  por el tema de la duplicidad de los formatos iguales, y si 
tenia una justificación al respecto. 

Que se mostro y entrego una copia a la inspección de la carta de la Empresa , la 
cual no lleva ninguna firma del responsable que lo avale, de referencia Ref. 
SR12ME28622PA (N/ Ref. M12-015) y de fecha Valladolid 19 de Julio de 2013; que es un 
análisis y explicación del error documental en revisión de inversores de tren durante la 
20R2, donde se concluye que el error cometido se debió a que el original de la gama se 
rellenó con bolígrafo de tinta negra y a una equivocación de  en el momento de 
preparar la documentación del paquete de trabajo para entregar a CNA, adjuntando por 
error las gamas del Inversor III en el paquete de trabajo del Inversor II. En el histórico de 
que dispone  comprobaron que cada inversor terúa asociadas las gamas 
correspondientes, no pudiendo detectar el error en el momento de la realización del 
informe. Las medidas a adoptar propuestas por para evitar equivocaciones de 
esta naturaleza en un futuro son: uso de tinta azul para rellenar los originales de las gamas, 
y realizar una doble verificación previa a la entrega de la documentación. 

Que también se detectó por la inspección entre las diversas gamas solicitadas y elegidas al 
azar que en muchas de ellas se incumplían los criterios de aceptación establecidos en las 
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mismas, sin justificar n1 n1oti\·ar las discrepancias y cuyos \ralorcs obtenidos en las pruebas 
se dan por bul'nos s1n 1nás ,~a]oracJÓn y sin cuestionarse los resultados obtenidos. Este es el 
caso de los p<1rátnctTos y gam:ts siguientes: 

Gama Criterio de Valor encontrado Fecha de 
aceptación de la en la prueba ejecución 

__ gatna 
E-YS-4882 lió a12il \'c.a 121,2 \'c.a Presenciada por la 

mspección 
03/07/2013 

F-YS-4SS3 ~15ai35\' 136,8 V Presenciada por la 
mspección 

03/07/2013 
E-YS-4882 116 a120 Vc.a 121,5\'c.a 13/12/2012 
E-YS-4882 115 a 135 V 135,1V 13/12/2012 
E-YT-4883 Co11densador C1 V arios valores 27/.6/2011 

superados 
E-YT-4Sei) ;\lcdrda de 98°C 8/07/2011 

tctn¡)eratura tnenor 
de 95''C 

E-Yl-4Sil3 11 (, a 120 \'c. a 122,4 V 28/06/2011 
E-YR-4SS4 C<llldensador C::1 V arios valores 20/11/2012 

superados -
E-YR-4St-n \lcchda de 95°C 3/12/2012 

tem¡Jcratura lDcnor 
de 9S"C: 

E-YIZ-4SB3 11(, a 120 \'c.a 123,5\' 21/11/2012 
E-YT-4ilS4 C<llldcnsador Cl V arios Y al ores 22/04/2008 

superados 
F-YT-4884 \lcclicb de 99°C 28/04/2008 

tCllli)L'tatut:a tnenor 

de 95°C 
E-YT-4884 116 a 120 Vc.a 121,6 V 23/04/2008 

-

E-YIZ-4oS4 Co!Jdens:¡dor C 1 V arios Yalon~s 29/11/2011 
superados 

E-YR-4SS4 CorH_knsador C15 6.25 flF 29/11/2012 
f¡Ja 1 

f'-YK-4SS-l TH 1- 0.02 a 0.04 7 0.013 30/11/2010 
f'- YT-488-l Colldcnsador Cl Varios Yalores 05/05/2009 

superados --
E-YT-4SS4 JI(, a 1211\'c.a 122,9 V 06/05/2009 

Que en el caso Lk hs g~unas ljlll' incluyen los \Talares de capacidad de los condensadores e 1 
(reserva de alin1cntauón tar¡cta_ de control de frecuencia) se da la ci.rcunstancta yue los 
valores definidos en las g:mus son erróneos, ya que se cambió de tnodclo de 
condensadores en el ailo199-, s1n que se hiciera el cambio de criterio de tolerancia en los 
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valores de capacidad en las g:11nas afectadas. Reseñar que en los documentos y registros de 
la documentación de la cn1prc::;a contratista y mantenedora de los inversores  

los criterios estableCidos para los ,-alores de capacidad son discrepantcs con el docun1cnto 
de recepción de condensadores de 29/ 1 O/ 1997. 

Que según se indicó a la inspección por los representantes de la planta, en la época en que 
se sustituyó el tipo de condensadores de los inversores en 1997, no existía ningún control 
administrati,-o del Cllnbio como documentación de diseño, ni ningún tipo de análisis de 
repuesto alternatiYo; se hizo sin más soporte técnico que con esta docun1entación de 
recepción de los nue,·os condensadores. La inspección indicó <.-JUe estos criterios deben ser 
analizados ,. definidos por la mgcniería, tras lo cual deben modificarse los protocolos de 
datos de las gam:t:-; de pruebas. 

Que estos hecho:-. ponen de nunificsto una evidente falta de control y fallos de los di,-<..Tsos 
filtros que deben :uuhzar lus resultados tras su ejecución de la prueba (gatnas), ya <..JUe 
según se dijo a b inspeccit'm estas pruebas Ue,-an la supervisión documental y de los 
trabajos, con1o mín11no, de un contratnaestre y un técnico medio de manteninúento 
eléctrico. Que en t()do:-; estos casos, ~· en las diversas pruebas aleatorias seleccionadas por la 
inspección fallar(ln tot·aln1et1t!.: todos estos filtros de control establecidos en el manual de 
Garantía de Calidad de la !'lama. 

Que se solrcito por la inspección el día 25/07 un chequeo por parte de la planta para 
determinar una posible y tnas c.1ue fundatnenta extensión de causa a otros cotnponentes de 
seguridad, donde c.1uiz:í se ha:·:¡n producido hechos similares a los ocurridos en las gamas de 
todos los distintos lll~l1ltenim1cntos. Es decir, gamas donde se incmnplen los criterios de 
aceptación sin jusrificar, ni motÍ\'<U las discrepancias cuyos valores se dan por buenos sin 
más valoraci<'m; :tsÍ con1o posil)lcs can1bios de componentes sin ningún tipo de control ni 
justificación de d:sci1u del cambio. 

Que el día ~5/0- dentro de h tercera fase de la inspección de componentes, la inspección 
pregunto a los rq)l-cscntantcs de la planta si existía algún procedimiento adtninistrativo de 
planta, de conu-ol y tratatnÍento de las gamas (en el que se definan, entre otras cosas, el 
tratamiento c1ue se t..khc dar cuando se incumplen criterios). A juicio de la inspección, y así 
se transmitió a la planta, se debería realizar un informe justificando y \'aJorando el 
incumpliendo en c1t..h caso concreto, para verificar si pone en riesgo o no la operabilidad 
del componente. 1 .(lS rcprese!ltantes de la panta indicaron a la inspección que no existía tal 
proceditnienro, <.JLIC ,·alorarÍ:lll su pn'rxitna edición, o bien identificar un apartado concreto 
en las gamas <..JUL' t..k respuesta a esta cuestión, así como su tratamiento concreto; y adetnás 
cambiarían h fllnsofía de Lt toJna de datos de los parámetros obtenidos en las pruebas, una 
vez consultado el f:!lnicante, para definir lo que son unos claros criterios de aceptación, de 
lo que se podrían dt..·n, Hnin;tr con1o \·:llores orientativos que no condicionan el resultado de 
la aplicación de b ganu. 

Que a la visra de 1() nunifcsr:1do en los apartados antenores, se transmitió a la planta por la 
inspección, la 1 wcc:-.idad de modificar las gamas afectadas (y por extensú)n a otros 
componentes) C(Jil l"i (in, c111 re otros, de definir los ,-alores correctos en cada caso de los 
criterios de acept:tcu'l11. y que estos criterios estén suficientetnente soportados y coincidan 
con la base de di>L·t·JO de la pl:inta. 
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Que en lo que respecta a la revisión aleatoria de varios de los resultados últimos del 
Procedimiento de vigilancia de operación OPl-PV-08.03 revisión 11, cabe indicar 
que la inspecci<'m chequeo los últ1mos procedimientos de vigilancia (en adelante, PI') 
donde se venfic:1 el im-ersor de clase, e identificado como OP1-PV -08_03 revisión 11 de 
fecha de aprobac'i<-,n 15/01 /21107, titulado "operabilidad de las barras de distribución de 
corriente alterna :t los sctYicios de:.: la planta", cuyo objeto es el de demostrar que las barras 
de distribución dL· alimcntaciún ckctrica en corriente alterna y las unidades enfriadoras de 
emergencia de hs salas de interruptores son operables y están energizadas de la forma 
especificada, verificando L¡uc la alincaci<'m de los interruptores y la tensión en las barras son 
las correctas par:t cutnplír bs exigencias de las vigilancias 4.8.2.1 y 4.8.2.2. 

Que del che(_¡uc() de los ,~;u¡o:::; protocolos de pruebas seleccionadas por la mspección al 
azar, y rclatl\'OS a al¡;unas e¡ecuoones del procedimiento de operacrón 01'1-P\' -OH,03 
Revisión: 11, se ha detectado (_¡ue el valor de tensión en las barras/ componentes es superior 
al establecido en los criterio:::; de aceptación, pero las pruebas se habían dado por buenas, 
sin ningún cotncntario o acbración justificativa, lo que en principio no parece aceptable. 
Este es el caso ek las pruebas realizadas los clias 24/06/2013 (1- C\_ Tren ,-\); 17/06/2013 
(2- CA Tren,\); 24/lló/2013 (2- C\_ Tren A); 17/06/2013 (1- C\_ Tren A), 

Que el criterio ck aceptación establecido en el procedimiento OP1-PI'-08_03 ReYisión: 11 
es que las lecturas tomadas cs1arán entre v 118V±2% (entre 115,64 V y 120,36 \} Los 
valores que :::;e ohtu\·Icron en las pruebas son del orden de 121 V, superior a lo establecido 
en el PV. La ins¡wccii.lll ta1nbién mdicó que la supervisión y el control de los protocolos de 
prueba fallaron c11 ti ld( lS los cl:'os. 

Que el dia 25/(l-/20!.) dcnrro de la tercera fase de la inspección de componentes, se 
pusieron de tnaniCicsto estos hechos descritos, y los representantes de la planta asunúeron y 
aceptaron que C:\ÍstÍ;l un cbro error en la definición del criterio de aceptación en el 
procedimiento ck opcr:tcié>n ( li'1-P\'-ü8_()3 Revisión: 11, que se venía manteniendo desde 
hacía tiempo, pero c¡ue ~crí:l subsanado con la mayor brevedad posible, re,·isando el 
procedimiento de prueba. 

Que también el dír1 25/07, la mspección solicito a CNA aclaración sobre la posrble 
existencia Jc exi>',l'llCI:I-; de \·igilancJa de ETF (P.V.) que re1nitan parte de su ejecución a las 
gamas de man:,_·ntllllvllt<J clL'Ctrie<) de calibración o pruebas de componentes. I.os 
representantes d(' l:t phnt:1 a~cgur:uon a la inspección que esta hipótesis, antes indicada, no 
se producía en 111\Jgún c1so Lil el Úrea eléctrica. 

Que la inspccci(·,n rc\·isú la calificnción sísmica del inversor AR-1-I-3. Dicho ec_¡uipo se 
había calificado : ncdi:1nte cns;t}·u. Se mostraron a la inspección el proccdinúento de ensayo 
de referencia 7' 1ll 11 1112 1 el informe de calificación, de referencia 790187, ambos 
desarrollados por 1-.1 clllpresa _ Según se indica en el informe, el equipo ensayado es 
un convertidor e:,r:ítico de 7,5 k\'a 1 se ejecutó según la norma IEEE 344 del año 1975_ Se 
habían realizad< 1 cit1co cns:1_1·os con una excitación envolvente para el nivel de OBE 
correspondiente :1 b tlbicaci(-l\1 del 111\Trsor y seguidamente uno con nivel de SSF. Los 
ensayos 111cncio11:tdos se hahi:tn llc,·ado a cabo en cada una de las cuatro direcciones 
principales. l~n d 1nl'onnc ~e concluye L¡ue el equipo no sufrió fallos ni detenoros 
estructurales antL':->, durante o despul's del test. 
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2. En rclaciún con las bases de diseño de la instrumentación de nivel en GV 

Que se procedi<'l a inspeccionar los aspectos relacionados con la verificación y calibración 
de la instrutnentación de 111edida de nn·el en los GV tanto asociada al disparo reactor como 
a la actuación de las sakaguardias y Yigilancia post-accidente. 

Que existen tres canales de medida de rango estrecho por (~V que tienen asociadas las 
funciones de disparo :· actuactón de sahTaguardias y medida post-accidente, así como un 
canal adicional de rango ancho en cada CV que no tiene funciones asignadas de disparo del 
reactor ni de actuaci('m de sah·aguardias, utilizándose para el control de nin~l de los C\' a 
bajas potencias y para la tnedida del ni·,,c] en ciertas fases accidentales. Los transmisores de 
nivel de rango :tJlcho son objeto de \·igilancia al pertenecer al sistema de Instrumentación 
de parada remola ' post-acodente, cmas ET!-', 3.3.3.5 y 3.3.3.6, respectn·amente, son 
aplicables en los 1nodos 1, 2 y 3 de operación. 

Que la inspeccH.l:l cmnprobú los puntos de tarado (Setpoints, SP) con (1ue inten·ienen los 
transmisores de rango ancho en los procedimientos de operae1Ón de etnergencia, 
correspondrcndo a los par;Ímetros N.01 [N.02[ (l'R-1-l.S, paso 4) v X.ül [X.ü2[ (FR-1-l.l, 
pasos 2, 8 v 19) ele hs guías de referencra Emergency Recovcry (;urdes (ERG), establecidos 

 para 1\lmaraz en 111"•, ¡:zr,o•oj. Que el titular explicó que para la determinación de estos SI' se 
utilizan hipótesi~ consctTadoras, con1o la temperatura de saturación correspondiente a la 
máxima presión c;;pcr:1da en contención de 0.28 I<:g/ cm2 (1 06. 9°C) o la máxllna presión en 
secundario de 90 Kg/ cm2

. 

Que los canales ele nin·l de agua en los c;v se basan en un sistema de medida por medio de 
transmisor de di t·crcncia de presión cotnpensada que establece una seúal de respuesta en 
porcentaje (U al 11111" o) del llen:1do. 

Que se índice'> lJLIC los diferentes \·:llores de los tarados de actuación dd disparo y 
salvaguardias esL-111 h:1<1dos en una n1etodología que tiene en cuenta la incerüdutnbre de 
medida asociada ;¡] rr:111Sn1isor de presiÓn así como el resto de cotnponentes asociados al 
canal de medida ele lll\ d del C\'. 

Que los docun1c11tos donde se describen y justifican los valores finales son el \X/1·]\:X 9H-23 
Rev.2 para la tnedida en rango ancho v el \'VENX 99-1 O Rev·.4 para rango estrecho, 
documentos ehb(JLtdus por  para CNA teniendo en cuenta sus 
característic:1s. 

Que el titular indic(-) l¡uc los docutnentos tnencionados tienen como información de partida 
los valores calcuhdos por ingcmcría y descritos en otros docutnentos que dan soporte a los 
análisis de acCI<kntl"~ ¡· con~idera la necesaria actuación de los sistetnas de disparo y 
salvaguardias, así C()JJH> al ticn1po de respuesta tnáxitno. 

Que el titular llldic(-) Lluc la n1etodología que aplica y que es referenciada en atnbos 
documentos Wl."i'\ es la establecida en la norma ISA s67.04-1994 "Setpoints for Nuclear 
Safety-Related 111 s trumen ta tion". 

Que, para exam111:1r llll ejctnplo en el caso de medida de nivel con el rango estrecho, el 
titular mostn'> a !:t mspccctón el documento WENX 99-1 O Re,·.2 y se obsen·ó que llene 
establecido en st. , 1 :1hLt .).1 U lus diferentes parátnetros individuales con sus cstin1aciones de 
incertidumbres\ l:t estimación global denominada " ". 
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Que se obsetTÓ, p:-tu la actuación de disparo de reactor en caso de aporte en rotura de 
línea, que el resultado calculado para el " " es de 9,47"·o del 
span. 

Que el  cons1derado es el 5,6% del span y que teniendo en cuenta que 
el punto nomiml del tarado de chsparo es 17,6% implica que el margen máximo tolerable 
es de 12~/o pcrn11ticndo un tnargcn de conscrvaduristno de 2.53°/o del span. 

Que, para cxan1i:1:n un ejcn1plo en caso de tncdida de nivel con el rango ancho en relación 
con algún valor Lluc se utilice durante la gestión de etncrgcncia, el titular mostró a la 
inspección el documcllto \VEN X 9N-23 Re\·2. 

Que en dicho documcnro se obscrn) el \·alor establecido de 10°1o del span para el 
parámetro identificado co1no "I\:.fll" correspondiente al nivel en generador de \·apor en 
rango ancho, inclu:·cndo los n1árgcnes del canal en condición nonnal (3.43°/o) y los errores 
de proceso de la colutnna de referencia (ó.55~1Íl). 

Que el valor de dcn\·a del Sl'nsor ("sLnsor drift") de los transtnisores de diferencia de 
presión utilizado en d WENX 99-10 Re,- 4 es ± 1.2"/o del span. 

Que para el scgutmicnru de las dcriYas de los tarados se utiliza el procedimiento IC_:;(-I·:S-15 
rev.3 "Seguitnienro de las deri,ras en los tarados de las funciones de seguridad". 

Que la inspccCl(.lll comprobó que dicho procedimiento tiene una instrucción general que 
establece con1o límitl' rn;íxitno de la deriva ac1uellos que han sido establecidos en el 
documento \VE"X 1)9-10 Red. 

Que a requerinliL'Ilto de la inspección el tihllar aportó los formatos Ílnpresos de las hojas 
Exccl de segwmtcnro de dcrÍ\'as correspondientes a la última recarga de la LTnidad 1 
asociados a los tarad( >S de funciones de seguridad de los tres canales asociados a la 
Protección l. 

Que el valor lítnne de deri,-a en tarados de las funciones de seguridad de disparo de reactor 
por bajo tll\'el ,. clis¡nro ele turbrna por alto nivel está establecido en 0,5% del span en 
todos los formar' JS y l]lle los resultados obtenidos de deriva en el tarado son inferiores a 
dicho valor. 

Que el titular aportó unas hojas Fxcd adicionales, no asociadas al anterior procedimiento, 
en el que se rcll11.a el :;egullnicnto de deriva en la calibración de todos los transmisores Jc 
presión correspo1Hlicnre :t las tres scilales de Protección (1, 11 y Ill). 

Que el valor límnc de dcri\·a Je los trasmisores establecido en todos los forn1atos 
aportados es 1,211 

·o del span y lJUL' los resultados obtenidos de máxllno Lrror absoluto entre 
calibraciones son tn fcnon·s a dtcho \·alor. 

Que el Utular indica LJUe en relación al tiempo de respuesta del sistema de disparo del 
reactor y actuacJ(,Jll {_k las sah·aguardias se realiza de acuerdo a las exigencias de ,·igilancla 
establecidas en 1 :TI'· 

Que el tiempo m:i,imo admisible establecido de disparo del reactor por bajo nivel en GV 
es de 2.0 s. }'el de disp:tro de turbina por alto nivel es de 2.5 s. 
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Que el método :tplic:tdo está basado en la medida y suma de tiempos de tres elementos: 
sensor, la analógica/k)gica y la actuactón de los eletnentos finales que fonnan parte del 
canal de protcccl!,>t1. 

Que el método de medida del tiempo de respuesta del transmisor de diferencia de presiÓn 
es mediante un llH~todo de n1edida rc1nota basada en el análisis de ruido. 

Que, a solicitud de b mspecciÓn, el titular explicó que en recarga se prueba toda la cadena 
de instrumentac!(·)n, dc::\de los propws transmisores de nivel hasta los canales analógicos del 

Sistema de Protección del reactor (SPR, armarios W7300), incluyendo la comprobación de 
los puntos de tar:tdo de actuación del Sistema de Protección de Estado Sólido (SSI'S). Que, 
con las excepcio1Jes de los sensores de temperatura (RTD) del RCS y de los transmisores 
de presión de b conrcnción, la prueba de los transmisores es similar en todos los casos, 
probando toda b cadena integrada de tiempos de respuesta sobre una base escalonada (en 
cada recarga, un caml por tren). La prueba de la parte analógica contempla desde la 
generación de la ~dial en el sensor hasta la energización de las bobinas de los mterruptores 
de disparo del reactor, a lo l}UC posteriormente se añade el tiempo de actuación de estos 
interruptorc~ -~i >l' tLtt:l lk un c:mal de disparo del reactor- o el tiempo hasta la acti\·ación 
de los relé-s de lus ~.._·(_¡wpos -si se trata de un canal de actuación de sakaguardias; 
posteriorn1ente :;L· ~lllll:l la actuación final del equipo y el retardo correspondiente al CD y 
al Secuenciador, nundo aplic1uc. 

Que el titular cxplic,-l sobre diagra1nas funcionales y de bloques la lógica asociada a los 
transtnisores de 1Ú\Tl de rango estrecho, incluyendo las diversas seiialcs y actuaciones 
asociadas: el dis¡uro de la turbina y el aislamiento de agua de alimentación por alto nivel en 
los GV y el atralll¡uc del "\F por ba¡o nivel, mostrando también la lógica de arranque de las 
motobombas por ba¡o ninl en 1/3 c;y y de la turbobomba por bajo ni\'el en 2/3 GY 

Que a requcrim1u1tu de la Inspección el titular aportó los formatos correspondientes a la 
medida del tiem¡H> de disparo del reactor por bajo nivel en GV en Tren 1\ de la Unidad 1 

Que los result:1dos :1portados de tiempos totales para los sensores L-475/4B5/495 
(Protección ll) son inú.:riorcs a 2 s. 

Que a rellucrimtcn to de h I n~pcccú)n el titular aportó los formatos correspondientes a la 
medida del tiempo de disparo de turbina por alto nivel en GV en Tren A de la Unidad l. 

Que los resultados aportados de tiempos totales para los sensores L-475/4H5/495 
(Protección 1 1) SI 111 l1l ferio res a 2.5 s. 

Que el titular ¡m >poruonó el registro de e¡ecuCIÓn del lC 1-PV -25 correspondiente a la 
calibración de lll\Tl de agua en generadores de \rapor en rango estrecho realizado sobre la 
Unidad 1 entre [(,/11/2012 v 12/12/21!12. 

Que a su \TZ el mui:Jr adjuntó sobre dicho registro los resultados de calibración de los 
trasmisores basadns c11 un formato diferente a los establecidos en la gama . 

. Que según se l1L111lfcstc') a la mspcccrón a preguntas de esta, en mantenimiento eléctrico en 
ningún caso se p n Jduce lJUC un PV 1T111Íta parte de su ejecución a una gama (por ejemplo 
calibración de :dgún rck de 1nín11na tensión), aunque quedaron en conftnnarlo e 
informarían al C:~N en caso contrano. 
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Que en el transcurso de esta tercera fase de la inspección, se preguntó a los reprcscntantcs 
de la Central sobre :1lgunos aspectos de los registros de calibración de transmisores, 
previamente en,~udos por n1ail a b Central para su conocünicnto. 

Que en la tcrccu fase de b inspección se solicitó aclaración sobre aspectos de los registros 

del PV (IC1-P\' -25 ) cumplimentados 1 facilitados a la inspección en la primera fase de la 
misma y e¡ecutado por la Central entre las fechas 16/11/2013 a 12/12/12 asociadas al nivel 
de GV, y se comprobó que: 

• Los registros (hojas de calibraciÓn de los trasmisores) cu1npfunentados adjuntos no 
corresponden a los anexos incluidos en la gama C-SR-0924 Rev.1. 

• Que para ambos registros nu se localiza la identificación y cun1plitnentación de los 
criterios de aceptación de l:t gama Sección 11 pagina 9 (que a su nz es el del P\'). Se 
indicó a b tnspcccH')n '-luc el criterio de aceptación se detalle con un sello (tampón) 
inscrito en la g;11na, L]UC est;Í. fundado en un instrucción del departamento de I&C, en 
función del tipo y car:1cterísticas del transmisor. 

• Los anexoc- de la gatna no tndican los equipos patrones utilizados y carece de un 
espacio p:tr:l firmas. 

• Que en algunas ele la ho¡as de datos como por ejemplo la hoja 47 indica superación 
de la toleLI :1cia del 'alor deseado, c1ue indica que ha de ser un + /- 2%, cuando lo que 
quiere sign!llcar es un+/- 2. 

3. En rclaci(Jn con la base de diseño del sistema de agua de serviCIO esencial 
(SW) y la resistencia al sismo del sistema de limpieza Taprogge: 

Que con respec:u al siste1n:1 de litnpicza de tubos de los intercatnbiadores de calor del 
SW /CC Cfaprop .. ~e), l:t InspecCIÓn se centró en el impacto que pudiera tener una hipotética 
rotura de las tulwrías de dicho sistema en el cumplimiento de la función de seguridad del 
sw. 
Que el motÍ\"O ¡ 1:1ra mcluir dicho sistema como objeto de la mspección había sido la 
emisión de dos sucesos notificables (uno para cada unidad) de CN1\ tras analizar la 
lnformation Notice emitida por la NRC (IN 2012-01 'Scismic Considerations-Principallv 
Issues Invoh-ing T:urks'). Que drcha !'\ trataba acerca de la inoperabilidad de sistemas 
sísmicos concct:1 lr JS :l Ústctn:ts no sísmicos. (..!_uc CNA había realizado una extensión de 
condición en la que identificaba ocho casos adicionales a los analizados originalmente, 
entre los que ~e cncotHraha la mtcrconexión entre el Taprogge y las líneas de descarga del 
sw. 
Que de acuerdo con la norma ANSl/ANS 51.1-1983 "Nuclear Safcty Criteria for the 
Design of Starion:tr~· Pressurizcd \\'ater Reactor Plants", que es base de licencia de CNA, la 
conexión entre un sístctna clase nuclear 2 o 3 y uno no clase no debe hacerse a tra\-és de 
una váhrula n1anual nonnaltnentc abierta. En aquellos casos en los que la interfase no 
disponga de ,·áhulas de aislamiento, el fallo de cualquier componente de menor clase no 
debe suponer pérdid:t de b funcrr'm de seguridad. 
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Que, según se 111form<') a la Inspección, las líneas de retorno e i.tnpulsión del sistema 

Taprogge están calificadas sísn1icatncnte únicamente hasta las válvulas tnanuales de 
aislamiento SW -1 n-.1 1 04"\/ B y S\\'-1 /2-31 01A/B (incluvendo las válvulas). 

Que el titular explicó, a solicitud de la inspección, el alcance y contenido de los análisis de 
capacidad de ]o, sistemas de refngeración de componentes (C:C) v SW, con el fin de 
identificar los P" r(unetros impactados por la hipotética rotura de las líneas del sistema de 
limpieza de los ¡ ubos de los cambiadores de calor. Dichas líneas se encuentran con las 
válvulas de aisbmicnto constantcrncntc abiertas para permitir el funcionamiento del 
sistema de limpieza (_¡uc, si bten no está en continuo funcionamiento, sí está 
permanenten1cnrl' :1lincado, con la consecuente exposición al riesgo de rotura de la parte no 
calificada en cas(l de :-;¡~n1o. 

Que el titular tn:n1Ífc~tó 1...1uc dicho alineamiento responde a la necesidad de realizar una 
limpieza intensin \' frecuente de los cambiadores en el caso de CNA, a lo que la inspección 
indicó que el R \' 4.7.4.1.c ofrece la posibilidad de realizar limpiezas puntuales de los 
cambiadores al menos una \'CZ cada siete días o de realizar una vigilancia diaria de la 
temperatura del agua a la salida del can1biador, como alternati\ra a tnantener las líneas del 
Taprogge pennanentl"tnente abierta~. 

Que el titular n1:tnlfc:-;tc'> Llue esta estrategia no es factible en operación norn1al, debido al 
insuficiente s~ltn rL-rmico en el cunbiador para medir ftablemente su eficiencia, siendo 
válida durante la:"' p:tr:H.las, cuando la diferencia de temperatura es nuyor. 

Que la InspecCI/,n indtcó que, de no n1odificarse la actual estrategia de limpieza de los 
cambiadores, ser·.'¡ necesario que Cl\·.\ confume fehacientemente la resistencia al sisn1o de 
las líneas del '1':1 progge para poder continuar la operación con las vákulas del ststelna 
permanenten1C111L' :tbicnas. 

Que, según ind¡ci) e:'<\, se ha analizado el impacto de la rotura de la tubería no calificada 
en la parte nuclc:tr. Se mostré' la carta de EE\A dirigida a C:NA, Ei\-ATA-013242 del 14 
de Mayo de 201 ', el! la c¡ue se referene1an una serie de cálculos realizados que permiten 
afirmar que diclu rot11ra habí:t sido amlizada desde el punto de vista de integndad de la 
parte calificada : de 11npacto en lo:-; accidentes de diseño, concluyendo que es aceptable y 
no compromete h c:1 p:1ciclad del sistctna para cumplir con los requisitos de diset1o. 

Que, a continu-,t<..",(,))J, h T nspcccrón se interesó por alguno de los docun1entos que aparecían 
referenciados en ~:L :utkriorn1entc citada carta. 

Que se mostró a la lnspecCJÓn el documento 01-1-F-A-01201 "Informe sobre cambio de 
soportado del st"cma SW" con fecha de 06/06/06. Contrariamente a lo indicado en la 
carta EA-XJ'.\-11 [.)~-12, donde se ind1caba que en este cálculo se demostraba la integridad 
de las líneas clase a1Hc la rotura de las líneas no calificadas, el objeto era con1probar que las 
líneas no calillctcÍ:b cu:nplian 'atisf:tctonamente los requisitos del Código ASME NC:-3600 
(Clase nuclear J L( ¡:-; rcprc~entantes del Titular no pudieron aclarar qué n1oti\'{,) la 
realización de die ho c:ílculo, c¡ue databa del año 2006. Entre las líneas comprobadas en la 
unidad de an:ili~l" se cnconrrab:111 las correspondientes a las de retorno e impulsrún del 
sistema de lin1p1vz:t de tubos. "\Jo obstante, se detectaron una scne de erratas en la 
identificación de los tt:tmos tanto en el tnforme como en el diagrama de tubería (TEI). 1 .a 
Inspección conl¡nCJh('J <..1uc: la n1ctodología adoptada, la consideración de sulicitacwnes, 
combinación de c·.tq~:~s y tcnsroncs, 'JCelcraciones y cargas en tobera resultantes cutnplen 
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con los procedimiento:-; exigibles y nonnativa aplicable. Según se informó, no cxtstía un 
criterio acerca de la tlccha n1áxüna adm1sible aunque se adopta la buena práctica de que sea 
menor de 3tnn1. N u c.\Ístc constancia documental de que se haya cotnprobado la \'alidcz de 
los soportes para las cn·gas tn:í.xin1as obtenidas. 

Que la Inspeco,·>tr mamfestó que úmcamente con los resultados del informe 01-1-F-.\-
01201 no se puede garantiZar la rntegridad estructural del sistema Taprogge, ya que faltaría 
la comprobacrón de l'l}tÚpos como la bomba de rccirculación y el captador y esclusa, la 
dedicación de lm materiales utilrzados en la fabricación de la tubería \'la comprobación del 
soportado. 

Que en el n1omv11Lu de la mspccctón no se pudo localizar la documentación rclatiya a la 
calificación sbmic:r e k las ,·:íh ul:rs de aislamiento de entrada/ salida del sistema de limpieza 
de tubos del cambi:td(Jl" de calnr de esenciales. 

Que se resun1e a continuación la 1nfonnación proporcionada por el titular a las preguntas 
de la inspección :-;obre una hipotética rotura en las líneas no sísmicas del sistema Taprogge 

su impacto en l:r fu!lctonalicbd del conjunto SW /C:C: 

o El titular cxplrcó que la base de licencia de CNA incorpora los análisis de 
funcionalid:td de los sistetnas S\X' y CC realizados para el aumento de potencta del 
11 0°/o, donde se tienen en cuenta las diversas posibilidades de descarga al embalse de 
Arrocatnp( 1 y/o :1 la lnl:-;a de c:sc:nciales (aliviadero/aspersorcs), así como los posibles 
escenarios de :1ccidentc con b 111áxuna den1anda en la capacidad de refrigeraoc'>n del 
SW (una ullicl:td en LOC1\ \'la otra en parada en modo ele enfriamiento contrnl:rdo 
hacia clispotúblc caliente). Dtchos resultados, contenidos en los informes 01-C:tll-
54228/9 /.111/ .) 1, muestran la c\·olución de la temperatura del agua de estos sistemas 
durante 30 dus. destacando lo siguiente: 

-/ Fn rodos los casos analizados, en la unidad con LOC:;\ se supera la 
tcn1per:ttura m:íxinu de salida del agua de componentes contemplada en la 
base de discr1o de IOS"F (40.5"C), siendo en el caso peor (LOC1\ en una 
unidad. l rren, la otra umdad parada con el mismo tren en funcionatniento, 
dcsc:cr~:c a "\rrocampo) de 119.6°F (49"C) en la unidad LOC\ (pico de 
clur:ru<·lll !tmit:rclac¡ue a las :?4 horas baja de 105 "F) y de 106.46°F en la unidad 
parada, ,~:dor que se mantiene durante casi durante todo d segundo día 
(desciende a las 9G horas al reducirse la carga ténnica e\'acuada al L'HS) . 

./ Fn !()dos los casos se ha supuesto L¡ue la temperatura inicial del S\\/ es de 95"J<. 
(35°C:), de :tcuerdo con su base de diseño. Cabe indicar que el pico se produce 
en el pnrner día, a las 1 B horas, coincidente con la puesta en marcha del RHR y 
que 110 se prolonga más allú de 24 horas . 

../ Respecto :ti in1pacto en los equipos refrigerados por estos sistenus, el titular 
justi!"ict l]UC los mcrcmcntos de temperatura en las salas estún dentro de los 
már.c•.c·nes de ,·id:r edificada (informes 01-Ftl!-054010, 01-FE-0022 y 01-1·1-
()()Jc.f. trr' clisponrbles durante la mspección), contemplando las unidades 
enfn:rclmas de las sal:rs de los GD, de la SC, de las bombas del CC, del C\'C:, 
dclJZf-11(, del SI' y del .\F, aunque no se contemplan los intercambiadores del 
n1otur m llls propios c11nbiadores de calor del RHR y del SP. La temperatura 
en Lts s:das supera en algunos casos la máxitna de discúo de 50°C, aunque 
sc~ún d ntular existen amplios márgenes en la cuahficacic'm ambiental de estos 
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Que la valoración del titular sobre la hipotética rotura en las líneas del Taprogge considera 
que el impacto de b pérdida de caudal a través de la rotura es despreciable en cuanto al 
inventario de agua almacenada en los embalses (Arrocampo y embalse de esenciales), dado 
el gran volun1en de lus 1111Sl11os. Que, asirnisn1o, se considera que la rotura no tendría 
impacto en la temperatura del S\\' nt en el caudal del CC y que tampoco se ''erían afectados 
los equipos de refnger:tción de los (;D. 

Que, por lo tanto, el impacto ,·;dorado por el titular es el producrdo por la pérdida de 
caudal hacia los cambradores del S \V /C:C y el consecuente incremento de la temperatuLt 
del agua de rcfri~cracl('>n de componentes y que en esta valoración se han tenido en cuenta 
las siguientes considcr:tcJoncs: 

• El alincamlcnto de h descarga del S\X' a la balsa de esenciales sólo es adrnisible en 
inv1ernn p:1r:1 su considcractón cotno sumidero final de calor. En \"etano el 
alineamiento preferente es Jcscargando simultáneamente al túnel de circulación y a la 
balsa a tr:r1·és del diL1ue (aJi,·iadero) preferentemente, aunque alternando con una 
cierta frccucnci:1 a tra\'és de los rociadores con el fin de optimizar el enfriamiento del 
agua Ycrtrda a la balsa ,. eYitar los problemas bacteriológicos asociados al 
estancarniL·nto del agua en los conductos de rociado. 

Para maximi7ar el caudal de fuga se postula el alineamiento de 1 bomba del mismo 
tren por c1da unidad, una en LOCA y otra en parada. Este alineamiento propicia un 
mayor caudal de fug;:t al descargar las dos bombas del mistno tren de ambas unidades 
en el n1ismo colector. 

• El alineamiento de la descarga a .\rnxatnpo se considera tnás consen'ador al haber 
m:is pérdid:t de carga y, por tanto, tnás pérdida de caudal. 

• Para 111:1:\.JilliZ:lr el itnpacto en la eficiencia dd cambiador de calor se supone una 
rotura franc1 en la tubería aguas arriba del cambiador, más limitante que la rotura en 
la tubería ;~guas abajo. 1 ,a rotura se postula tras la válvula de aislamiento del sistetna, 
de n1odo (jllL no sea aisbble. 

Que el inforlllc rlc 1 :J: \,\ 01-C-cd-111878, de junio 2013, muestra los caudales obtenidos a 
través de los cambr;1dores S\\'/CC para las diversas combinaciones analizadas, postulando 
una rotura en el sistema Taproggc coincidente con el accidente L()C.\. El peor caso se 
produce, par;¡ a mb:h unid:tdcs, en el cscenano de rotura simple en uno de los trenes, 
aluieada la dcsc;r rg:1 ;r . \ rrocampo, con un caudal de 11554.2 gpm, frente a los 12770 gpm 
requeridos. Para la rotura dobk, a ambos lados del cambiador, el caudal obtenido de 
11968.6 gpn1 tambtl·n está por dcba¡o del requerido. Los resultados correspondientes al 
escenario de rotura con descarga a la balsa de esenciales muestran un caudal muy 
ligeramente por deb:r¡o del rcL1uendo. Para la rotura en los dos trenes alineados, uno de 
cada unid-,td, d caudal obtenido est:'t por encima del re(1uerido. 

Que clllnpacto de b plTdich de caudal hacia los cambiadores cotno consecuencta de estos 
escenarios de n Jtur:t. se han analizado en la edición 1 de los inforn1cs anteriormente 
elaborados por el titul;rr, 01-C\l-S-!228/CJn0/31 (Anexo 11.1 "Estimación de la mfluencta 
de una hipotl't!Cl rotura y no aislatniento de la conexión del sistema Taprogge durante el 
accidente", C0!1clli\Tlldo que e\ t11Cl'Cll1e11tO de temperatura en el CC, Cl1 el peor caso, es de 
1.66°F (O.CJ 0 C) en l:r unrdad LCJC\ r de O. sor (0.4°C) en la unidad en parada. 
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Que el itnpacto :-;obre los equipos Jc salvaguardias co1no consecuencia de este incremento 
de la temperatura del ce:, es explicado por el titular como sigue: 

• Los CD no re:-;ultan impactados al ser refrigerados mediante una conexión aguas 
arriba de b rotura, directamente por el SW, cuya ten1peratura no sc ve práctlcamcnte 
afectada. 

Las unicbdes enfriadoras de la SC, refrigeradas por el CC, se considcran no 
impactadas, ,-a que pueden alinearse a la unidad en parada. 

• Se produciría una ligcra dismlllución en el rendimiento de los aspersores de la balsa y 
un aumento de O, 1 "C en la temperatura del UHS (anexo 12.1 al mforme 01-C\1-
54229 hll). 

• El Í111pacto en los e(.} U! pos dc saka.guardias se estima. suponiendo consetTa.doramente 
un incremento en b tcmperatura de las salas donde se ubican sÍ111ilar al 
experÍ111entado por el :tgua de refrigeración de componentes, lo que supone una 
nue\'a reducCIÓn del margcn de cualificación ambiental que, según el titular, resulta 
adn11sib\e en b:1-:c a los nlárgencs de cualificación disponibles según los documentos 
01-l'E-IIOn ,. 111-1'1-00 14, aunc1ue sin especificar la cuantía de estos márgenes. 

Que el tinilar se comprometió a informar al CSN sobre las referencias que hayan sido 
laboradas al ob¡cto de documenor estas conclusiones, considerándose aceptable para. tal 
fin el trámite dd acta de mspección v scúalando la inspección la necesidad de mclmr 
también en estos an:ílisis el impacto ele la rotura del Taprogge en la refrigeración de los 
cambiadores de lus motores de las bon1bas de salvaguardias y en los propios cambiadores 
del RHR y del Sl', :~sí como la determinación de los márgenes de cualificación ambiental de 
los equipos en las sal:~s rcfrige!aclas por los cambiadores del S\'V' /C:C:. 

Que, respccto a.l conljH>rtanlicntu hidráulico de las bombas del SW y su posible entrada en 
runout en las configur:1ciones que pudieran comprotneter su fiabilidad ante la rotura de las 
líneas del Taprogge, L'l titular indicú que en el peor escenario de los analizados el caudal 
total, descarg;andu a _\rrocampo, es de 15951gpm, inferior al de runout de 17830 gpm, de 
acuerdo con la  Data Sheet, mostrada a la inspección. Sin 
embargo, la inspcccl(,J!l scúakJ quc ('ste sería el caso crítico desde el punto de vista térmico 
pero no hidrúulico, siL·ndo neccsano analizar este aspecto. 

Que, sobre c:-;tc parl!cular, d titular explicó que con la descarga simultánea a la balsa de 
esenciales y a "\rroc:1111po las ,-álnt!as manuales de descarga de las bombas (SW-1-502/4 y 
SW-2-518/9, rcspccti\·:unente para las unidades I y TI) se postcionan estranguladas, con el 
fm de eYitar prohlc11u~ hidrúulicos, en posiciones que se determinaron durante la prueba 
del 20 de ma1·o de 2004, tras la unplantación de los aspcrsores y el cambio de los 
impulsores de las bmnhas Ud S\\i, con ocasión del licenciamiento del aumento de potencia. 

Que se mostró a la llhpección elmformc de EE\A, 01-FM-0469, Jun. 2004 "Informe de 
las pruebas ck ajuste de posiuón stn cavitación de las \'álvulas de descarga de las bombas 
del sistema S\\' en el :ilmeatmento sunultáneo hacia el ali\'iadero del ES\10' y ,\rrocampo, en 
operación norn1al", \Trificando (.¡ue se habían probado todas las bombas, individualtncnte y 
en paralelo con el m1;-;mo tren de b otra unidad. 1 ,a posiCión detcnninaJa para las válvulas 
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fue (unidades 1/11) de 4H 0 'o/55"\, (tren A), 50%/56% (tren B), y 51 °'o para la bomba 
común. 

Que, sobre los medios estableodos por el titular para controlar la estrangulación de las 
válvulas a la descarga de las bombas del SW, se mostró a la inspección el procedimwnto 
01-AT-ill-0024, así como la Instrucción de operación OP-IA-37 y el control 
administratin) del cncla\Tanúcnto en esta posición, de acuerdo con el RY 4.7.4.1.a, por el 
que se \'Crifica su pusrcrón cada 31 días. Que la inspección cotnprobó postcrionncnte en 
campo que la posie1ón se identifica cmno una tnarca en ángulo sobre el valor detenninado 
de apertura. 

Que, por otro lado, la mstrucción POA-X-SNROT-1, aplicable en caso de sismo, contiene 
en el subapartado f la \Trificación del aislamiento de las líneas del Taprogge y en su paso ó 
la verificaciÓn de c¡uc la desctrga del SW no está alineada al túnel de circulación. Que en 
esta PQ¡\ la columtu de "n:.ífl!tt:J!rt no obtenida" está vacía, aunque el titular explicó que, de 
acuerdo con el documento de reglas de uso de los POE, VERTFTCc\R debe interpretarse 
como ACTL\1\, :tille una nrif1cación negativa. Que el titular indicÓ que este 
procedimiento aún 111 J está \·alidado, explicando llue está dentro del alcance de la acción del 
PAC, ES-"\Ll~/:dK/~, con fecha de cierre el20-12-13. 

Que la Inspección comentó que en el RIS 2005-20 la NRC no considera apropiado dar 
crédito a las acc1unc~ m~tnLulcs con1o medida compensatoria para no declarar inoperable 
un sistema. C1uc d c.stablecimtcnto de acciones manuales para el cumplimiento de una 
función de .scgund:1d cspccificacb debe estar incluido en las bases de licencia de la 
instalación. 

Que durante la rnccr:1 Else de la m.spccción, y de acuerdo con la agenda remitida al tltular, 
se aportó infonn.lCI<,lll adicional sobre las características de resistencia al sismo del si.stcma 
Taproggc ~: sobre el un pacto de la rotura no sólo en la eficiencia térmica del can1biador de 
calor y en los cqurpos refrigerado:-; por él, sino también en el comportamiento hidráulico de 
las bombas del S\\', como se 1-csun1e a continuación: 

• Que el tltul:tr confirmr'> no disponer de un análisis de sismicidad de las líneas del 
Taproggc ni h:1hcr documct1t:1do el soportado de las misn1as. 

• Que, respecto al compurtallllcnto hidráulico, el titular tnanifestó haber analizado la 
rotura del 'l':1progge contemplando los posibles alineamientos y teniendo en cuenta el 
grado de :qx'nura de las ,·:lh·ulas de descarga de las botnbas, confonne a las 
instt:uccionc:-; tic opcr:1ciún L-\-37 e L\-37(bis). Que el peor escenario resultante ha 
sido el co!Tc:;p¡ 11HJientc :1 la descarga simultánea al embalse de Arrocampo y a la balsa 
de cscnctalc:;, lo t.¡ue unplica un funcionamiento con las \rálvulas de descarga en 
postción c:-;1 rangulada. Que en este escenario se considera una curva degradada de las 
bon1bas del sistema. 

• Que en dicho escenario se ha obtenido un caudal máximo de 4332 m'/h, que, 
aum¡ue es superior al límite de estabilidad proporcionado por el fabricante (4200-
4300 111 '/h'l, es muy cercano al máximo obsen:ado durante las pruebas realizadas tras 
el can1b1o de rodetes de 4305 m 1 /h, durante las cuales las bombas tnostraron un 
cotnportallllcJJlo normal. Con esto datos, el titular tnaniftesta considerar garantizado 
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el functon:-tnlicnto dL las b01nbas y, por tanto, el suministro del caudal requcriJo en 
todo tnon1cllto a los cambiadores de calor. 

• Que, al respecto de lo anterior, la inspección señaló que resultaría necesaria una 
justificación adicronal, teniendo en cuenta que el caudal como consecuencia de la 
rotura del Taprogge es superior al máximo conseguido en las pruebas mencionadas y, 
en todo c1so, superior al m(¡;Ürno garantizado por el fabricante. No habiendo tnás 
datos adicionales, es necesario sustentar la validez de la argun1entación en el jwcio de 
expertos indicado y donuncntarlo adecuadamente. 

• Que el titular se con1protnct.ió a incluir estos argutnentos en el análisis hidráulico 
mencionado en lo:; puntos anteriores, así como a remitir al CSN el infonnc 
correspondiente, t¡ue en el rnon1ento de la inspección se encontraba en fase de 
borrador. 

• Que, respecto :d impacto de la rotura en los equipos refrigerados por el cambiador, el 
titular mostr<·, ah inspección el borrador del informe de EEAA, 01-F-J\1-00910 Ed.1, 
24-7-13 "\ n:ilisis cumplimiento temperatura diseño equipos refrigerados por el 
sistctna ce en caso de accidente"' que totna como datos de entrada los anteriores 
análisis n::th~:adn'> al respecto, consistentes con la actual base de licencia del titular: 

../ La rn:í'=inn temperatura del S\X' y CC se obtiene al considerar Arrocatnpo cotno 
UHS . 

../ La m:'¡;.;:inu tempcntura del S\X1 es de 94.5°F, inferior a los 95°F considerados en 
el sun11dero final de calor al inicio del accidente . 

./ La tn:'t"ma temperatura del Ce es de 119.6°F, superior a los 105°F durante 13 h. 

• Que la rotura postulada no aislable en las líneas del Taprogge conduce a un 
incremento en d pico de temperatura del CC que en el peor caso es de 1.66°F 
(0.66"C), d:llo y:t pre::-;entado por el titular en la antetior fase de la inspección y cu~'o 
impacto en los ctp.tipos se e\·;tlúa como sigue: 

,/ La temperatura de dise!lo de los cambiadores del SP v del RHR son, 
respccti\·amcntc, de 225°F y 200°F, muy superiores a las máxitnas esperadas a la 
salida de dtchos c:tn~budores. Sin crnbargo, no se valora elllnpacto del aun1ento 
de la rcmptTatura ele estos sistetnas sobre la temperatura y presión de pico en la 
con tcnc!(,Jll . 

../ En lo t¡uc respecta al catnbiador de calor que enfría el sello mecánico de las 
bomb:ts del RHR, el informe seii.ala que la temperatura máxima admisible de 
rcfrigcr:tcir'lll es 1:1() "r. superior a la esperada en el agua de con1ponentcs en Lste 
C:1St l. 

,/ Los enfriadores de aceite de los cojinetes y del multiplicador de velocidad de las 
bomb:1s de carga rebasan su tetnpcratura máxima admisible de 120 oJ-<, 

considerando el titular LJUe la tcn1peratura más l.irnitantc sería la del aceite de 
lubnctci<'lll, t}Ue se estima estaría aún 25°C por debajo de la 1náxima 
!TconlcJHI:tda. Que esta cstitnación se basa en un anterior análisis realizado para 
estos elllll]'OS, considerando una temperatura del ce de 120.6 °F, ligeramente 
tnfenor ~~la LjUC se alcanzaría en el caso de rotura, de 121,26 "F . 

../ En l:t d()cumcnt:1ciún de diseño no se especifican las temperaturas nláxllnas 
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admisibles para la refrigeraciÓn del a cene de lubricación de las bombas de SP, sí 
bien se indica que podrían funcionar hasta 15 horas sin agua de refrigeraoón, en 
condrcioncs de diseüo . 

../ El resto de los C'-Iuipos se encuentran dentro de sus bases de diseüo. 

v' lén lo ')lll' respecta a la refrigeración de los enfriadores de aire de las salas de 
cquip< JS de salvaguardias, la Inspección señaló que, aun sin postular la rotura del 
Taprogge, en algunos casos se supera la temperatura de diseño de 50°C. El 
itnpacto de la rotura se estitna considerando el mismo incremento en la 
temperatura de la sala c¡ue la experimentada por el sistema CC. El titular 
constdcra que, incluso con este mcremento, existe margen suficiente para la 
cualifi.caci<'Hl an1biental de los equipos, al respecto de lo cual la inspección señaló 
la ncccsid:ld de cuantificar los márgenes disponibles, especialmente cuando los 
eqwpos mecánicos Yen superados sus propios parámetros de diseño, como es el 
caso de las hotnbas de carga y del SP. 

Que el titular se comprome1i<'> a remitir al C:SN el mencionado informe, 01-1'-i\1-00910 
Ed.l, una \'C/. cdir:tJo en su vcrstón oficial, incluyendo las justificaciones y juictos de 
ingeniería aport~tdos durante la inspccción, e incluyendo una valoración del impacto en el 
pico de ten1pcr:ll ura ~· presi<'l11 de b contención, corno resulte de la aplicación del código 
GOTHIC con h:--, C()lllhnoncs dc tcn1peran1ra correspondientes a este escenario. 

Que asimistno, Lt inspccci<'Jn manifestó la necesidad de realizar un análisis de condición no 
conforme, de acuerdo con b guía U"JESA CEN-22, en cumplimiento con la IS-21 en su 
apartado No,·cnn, Lk fonna L}ue se justifique la validez de las acciones establecidas por el 
titular para aislar cu:dc1uier rotura en el sistema Taprogge, justificando la capacidad de los 
sistemas S\\/}. CC p:1r:1 hacer frente a un sismo como suceso iniciador. 

4. En relacíún con la base de diseño de la línea de descarga del SW al canal de 
circulaci{.J n: 

Que el motivo de inclusi/H1 de la tubería de descarga del SW al túnel de circulación en la 
agenda de tnspccci<'lll era cl rnisn1o por el que se había incluido el sistema de limpieza de 
tubos del caml>1adm de calor del SW, centrándose la Inspección en el impacto yue pudiera 
tener una hiporúic:1 rotura de cstas tuberías en el cumplimiento de la función de seguridad 
de!SW. 

Que la lnspecu(>!l <o licitó al titular información sobre las lineas de descarga del S\V al túnel 
de circulación, ul\"( ¡...; rratnos de 30" a continuación de las vákulas de aislamiento de las 
líneas, H\' -_)(¡( 11

) / l (} / 1 l / 1::2, no son sísn1icos. 

Que dichas \·:llndas son motorizadas v de mariposa, de accionamiento 1nanual 
local/remoto y se :d11nentan Jc barras de sa!Yaguardias, aunque no reciben señal de 
actuación aut<lm:'tttc:l. 

Que el titular c'pild> yue en operación normal la descarga del SW está alineada a 
Arrocampo, lllÍcntr:L--> llUe en caso de sismo esta descarga se cierra, bien desde se, bien 
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desde el Pl'R, maniobra contemplada en el paso 6 del va citado procedimiento POA-X
SNROT-1 ReY.O, aún sin validar por el titular. 

Que el titular manifestó no disponer de un análisis del comportamiento hidráulico de las 
bombas del S\\' freme a la rotura en caso de sismo, por lo que se comprometió a inclmrlo 
dentro del alcance del análisis que se está realizando conforme a la mencionada acciÓn del 
PAC ES-" \L12/ Sc\B/7, al objeto de confirmar que no se alcanzarán puntos de 
funcionamiento de las bombas del SW que cuestionen su fiabilidad en los posibles casos de 
rotura de las rubcrías del túnd de descarga, incluyendo las configuraciones más 
desfavorables de número de trenes alineados, posición de válvulas de descarga de las 
bombas y dcsc1rg:ts sttnultáneas abiertas; que, asimismo, la inspección seiialó (}Ue este 
análisis deber:Í tener en cuenta los procedimientos aplicables de la central y la ya]idación de 
los mismos, cspL'cÍalmcntc en lo relativo a las acciones manuales de aislamiento que, en 
caso de inund:tcÍl,l!1, hubiera (]Ue etnprender si la cota de agua en el túnel alcanzase los 
motores de las ,·:ilY u las o cuakJLÚer otro elemento a considerar que interfiriesen en las 
maniobras pre,·istas. 

Que durante la tercera fase de la inspección, 1 de acuerdo con la agenda remitida al mular, 
se aportó infornucic'm adicional sobre las características de resistencia al sismo de la tubería 
de descarga al c:1n:d de circulactón ~·el ünpacto de una eventual rotura en la misma sobre la 
capacidad de refrigeración de los sistctnas de S\Xl y CC, destacándose: 

• Que el riruhr había remitido pre,·iamente al C:SN el informe 01-1'-B-0022 "lnfhrme de 
la nktlttacirí!/ .Jii/1/>a dd !nt!JIO de deJ!'tJrga del túnel de aJ!,lla de cirmlaáón )' de lru tubetiaJ del 
JÚ!enw sw·· :/1'.1")( d !!Índ de Jen.'ia"oJ eJenáaleJ al túnel de agua de árcula(ión", con el fin de 
justificar b resistencia al sistno del tramo de descarga al canal de circulación, desde 
las ,·:íkubs de catnbio de clase e incluvcndo las tuberías exteriores enterradas. Que, 
según c()nsta en el informe, el análisis del OBE se realiza considerando los 
parámetn" propHlS del SSE v, a su vez, el SSE se ha analizado considerando el doble 
de las aceleraciones propias de este escenario. 

• Que la. inspccci<'m comprobó que el citado informe corresponde a un análisis sobre 
un 111odclo sÍ:-;mtco en el (}LH: se utiliza como hipótesis que el terreno de apoyo es 
arena/ arnlla, cst:mdo pendiente confirmar por parte del titular c1ue las propiedades 
considcrad:t~ en el análisis son representatiYas de las reallnente existentes. 

• Que deode el punto de ,·ista estructural, la validación sísmica de la tubería de descarga 
ya se había enluado por parte del CSN durante el licenciamiento de los cambios de 
diseúo del swnidero final de calor. Durante la Inspección con acta 
CSN/c\1!'-:/ \I.IJ/00/5G4 se re\·isó el informe 01-F-B-0022 re\·.1, en el que se 
presentab:t!l los result:1dos de la evaluaciÓn de la integridad estructural frente a 
terrctnoto del t r:1n1o de descarga del túnel de agua de circulaciÓn y de las tuberías del 
sistenu :--;\\.desde el túnel de scn·icios esenciales al túnel de agua de circulaciún. Ln 
dicha inspccctl-111 se cotejó tatnbtl·n el cuaderno de cálculo asociado, de referencia 01-
CA-1 :10<J. cu;nprob:'tndosc (JUC la tnctodología seguida, consideración de 
solicltactoncs, cun1binacioncs de cargas y tensiones resultantes cumplían con los 
procedin1tctllos c;.;:igiblcs y b norn1atiYa -;tplicable. 

• Que con moti,·o de dicha auditoría del CSN, se editó la revisión 2 del anteriortnentc 
citado in funlll' {J 1-1;-B-0022, LJUe se tnostró a la Inspección. En las conclusiones del 
misn1o se J!ld1c1 L¡uc se puede dcn1ostrar la integridad estructural para la condición de 
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carga de rcrrctnoto. No obstante, tatnbién se manifiesta que debido a que 
originahncntc estos clctnentos fueron clasificados como de clase No-~uclcar y los 
materiales no cstuncron sotnctldos a los requisitos de calidad aplicables a la Clase 
Nuclear _), SLTí:t necesario someter a los matenalcs a un proceso de dedicación. En el 
rnon1cnto de la inspección CNA no pudo presentar evidencia documental de que ese 
trabajo :::;e hubiese realizado. 

• Que se mostr<'J a la Inspección d ison1étrico de la unidad de análisis S\\l3()2,\, los 
resultados dd estudio de tensiones y las aceleraciones resultantes en válvulas de las 
lineas afectad;¡:; por el cálculo. 

• Que dentro de los trab:1jos de \·alidación del embalse de Arrocampo como sumidero 
final de calor "' había \'erificado que el soportado de la línea, pese a no ser clase 
nuclear, se hizo como categoría sísmica 1. 

Que la inspcccÍ<,lll indicó al titular LJI .. lC, de no confirmarse la validez del análisis mecánico 
contemplado en el mencionado informe 01-F-B-0022, sería necesario dar prioridad al 
análisis hidráuhco de h rotura de la tubería de descarga para determinar la fiabilidad del 
funcionamiento de las bombas del S\V, así como la validez de las acciones preústas para el 
cierre de las v:í.h'ulas en caso de ststno, tanto ren1ota como locahnentc. Al respecto de lo 
cual la inspecci<'Jn msistió en Llue la ,~alidacic'Jn de los procedimientos depende del análisis 
de la cota de agu:t :tlt.::lllzada en el túnel. 

Que la inspecci<'llr indicó al tÍI.ular la necesrdad de aplicar la guía de condiciones anómalas 
de ESC, L:NI·:S.\ CJ:N-22, cumpliendo con lo establecido en el punto "Nm·cno. 
Condiciones an<'mul:ts' de la IS-21. de forma gue en un plazo de tiempo razonable puedan 
confirmarse bs acciones correctoras establecidas por el titular. 

5. En relación con las bombas del sistema SW. 

Que, respecto a los tn¡msitos del caudal base de diseiio del SW, la inspección solicitó al 
titular aclaraciones sobre el criteno de aceptación del RV 4.7.4.1.c de las ETF de 3100 
m '/h, inferior a !m .1124 m '/h que serían requeridos, según el EFS (2900 m 1 /h al 
cambiador de calor; 224rn1/h ;ti ( ;!)). 

Que el titular nplrc,·, c1uc el le V -l.7A.Ld incorpora como criterio de aceptación un caudal 
de 3200 m 1/h_ dando respuesta al requisito de caudal gue figura en el El'S de 3124 m'/h, 
indicando que c~tc rl'L1túsito se con1prueba cada 12 meses según el procedimiento IRX-P\'-
20.02A (a rítul( l de cjen1plo, para la bon1ba .-\), consistente en \rerificar el punto de 
funcionan11crHo dl.' b bomba en el alineamiento represcntatiYo de las condiciones de 
accidente, de:;c:tr,~~:mdo a tr:n·és de los aspcrsorcs. 

Que asitnis111o el rituLtr cxplicú Lluc el RY 4.7.4.1.c se realiza trimestralmente, con el mismo 
procedinuen!o amerior, a tra\·és de la descarga habitual en operac1Ón normal hacta 
Arrocampo, alitJctnllcnto en d que el punto de funcionamiento de la bomba se desplaza 
hacia valore::; de c:ll!dal ~, prc·sión L¡uc permiten verificar el criterio de aceptación de este 
RV. 
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Que el titular se c01npro1neció a 1ncluir en el EPS aclaraciones relativas a los distintos 
criterios de aceptación que figuran en las ETF, frente a la base de diseño, así como a 
incorporar, donde corresponda, bs referencias a los informes de EEA:\ donde se ¡ustiflcan 
los distintos caud:t!cs requeridos al sistema (según escenarios de descarga), así cotno la 
capacidad del sistc·ma para caudales l!geramente inferiores al requerido en la ETF para 
hacer frente a posibles roturas, con1u las del sistetna Taprogge. 

Que se entreg<'> a la inspecei<'m copia del procedimiento ]R_,'\:-PV-20.02A "Ensa\'o de la 
bomba de agua de serncios esenciales SW1-PP-01 t\", ReY.20 abril2013. 

Que, asinUsn1o, se aportó copia a la inspecCIÓn de los registros de diversas pruebas 
funcionales, estando en todos los casos dentro de las tolerancias marcadas por AS~IE. 

6. En relación con el control de agua de alimentación a los GGVV con el AF: 

Que las Yálndas de control de la descarga de las bombas del 1\F, HV-1672/3/4 \' HV-
1675/6/7, par:t la turbobomba ,. motobomba respectivamente, son de accionamiento 
neumático pro\·isto de \·áh,ula solenoide norn1altnente desencrgizada y alimentada desde 
barras vitales de l25Y ce, asociadas a tren B en el caso de la turbo bomba y a tren t\ en el 
caso de las n1otobon1bas. 

Que estas 'rákulas se encuentran abiertas en operación normal y fallan abiertas. (~ue para 
su accionan1icnro disponen de un aCLunulador de aire de 100 1 a una presión de 4.2 Kg/ cn12 

que permite la rq.:,ubc1Ón durante 2K 111inutos en caso de pérdida de tensión a la solenoide 
de actuanón, según consta en la tabla 9.3.1-7 del EFS (listado de válvulas pro\'Ístas de 
acumuladores de :tire). Que, pasado este tien1po, en ausencia de sunlinistro eléctrico, el 
control del .\1: "·'1" puede re:dizarse a tra,·és de la velocidad de la turbo bomba y regulando 
la posición de hs Y:ikulas de control de las motobombas, en caso de disponer de 
alimentaciÓn ekcrrica desde su diescl correspondiente. Que, adicionalmente, estas 'Tákulas 
disponen de un \·olante para su actuación manual en caso de necesidad. 

Que el titular L'.:-:.plicc'l la l¿gict de actuación de estas válvulas sobre los diagramas 0'1-Dl-

1103, de los qtw L'tltrcgó copú, ccnnprobando los siguientes aspectos: 

• 

• 

• 

Con1o prntt..:ccrc:ln contr:t la rutur:t de una linea del secundario el aislanúento de las 
líneas de agu:t de alirneruaci/m por alto caudal a los 100 m '/h es proporcionado por 
los transn1isorcs de presiún diferencial de cada linea de alimentación a los G\', en una 
lógica 2 de _) c1ue también produce el bloqueo de las válvulas de las otras dos líneas. 
Existe un temporizado ajustable de la seil.al de aislamiento para evitar aislamientos 
cspunos. l·:n c:1s() de atsbmtento por alto caudal la válvula permanecerá cerrada hasta 
su rearn1e L'l1 Sab de Control (SC). 

Se dispone de una seil.al de control procedente de las estaciones manuales de SC y de 
los panclc~ de emergencia, trenes .-\ y B, de forma que es posible maniobrar las 
válvulas de control de agua de alitnentacH'm de fonna remota (SC) o local (Pancks 
emergencLt), prt..'\"Ia transferenua del controltnediante la correspondiente n1aneta. 

Que la inspcccil'l11 solicitó acbractones al apartado 6.5.3.3.2 del EFS, ya yue parece 
indicar L¡uc d posible :1Í~·damicnto de estas ,-álvulas en caso de despresurización del 
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secundario no actuaría, en contra de la lógica descrita anteriormente. Concretamente, 
en el EfS se indica c1ue "( ... )m e.rlo.r ca.ro.r ~refiriéndose a que la presión en los tres G\' 
sea tnuy baj:-1- el aiJ/amien!o 110 ad/Ía debido a la ~~~ica del .rútemd'. Que el titular se 
comprometió a n1cjorar la redacción de este apartado, coherentemente con el discil.o 
de la protcccH'm contra las roturas del secundario. 

Que se entregó a la inspección copia del P\' 01'1-PV -07.17, Rev. 1 O, agosto 2012, yue 
se realiza en recarga para \Trificar la lógica de aislamiento por alto caudal, en 
cumplimiento con el RV 4.7.1.2.b.4. 

Que se soliut(') al titular 111fonnación sobre las características de diseño que garantizan 
el funclOn:tmiento de estas ,T;ikulas dentro de lo descrito en el EFS. Que el titular 
explicó que los distintos con1ponentcs del sistema están simulados en el código 
hidráulico S\ .. \1 ,, propiedad de FE,L\, en el que las 6 válvulas de control están 
simuladas con un CY de 125, frente al \·alor real de 195, lo cual es consen·ador, ya (_}Ul' 

supone Lluc las \'ákulas instaladas tienen mayor capacidad que las simuladas en el 
código. c¿uc se tnostr() una hoja de datos aplicable gcnéricatncntc a estas YálYlÜas de 
conu·ol, mostrando, según el titular, que para los caudales máximos esperados a tra,·és 
de estas Y;ikulas la presión diferencial puede considerarse asunllble, Incluso 
postulando d runout de la turbo bomba \' demás pérclidas de carga. 

Que las ,·ákub:- COlliUnes de alll11entación a los c;v, HV -1664/516, son de accionatntento 
neumático pro\'lsro de ,·áhrub solenoide nonnalmente desenergizada y alimentada desde 
barras vitales de 125 V ce, asociadas a tren A las de los GY 2 y 3 y a tren B la del (; \' 1. 
Que estas \·:ilntlas L'Stán abiertas en operaci<'m norn1al y abren al fallo; para el cierre 
disponen de utt acu111ulador de atre de 300 l a una presión de 4.21 Kg/ cm2 yue permite 
126 actuacio11es, aunL¡ue s(')l() una es nccesana para el cierre, según consta en la tabla 9.3.1-
7 del EfS. 

Que el titular cxplict·J la lógica de actuaCIÓn de estas válvulas sobre los cliagramas 01-DI-
1103, de los c1ue entregó copia a la mspección, comprobando los siguientes aspectos 
funcionalc" 

• Estas Y;ÍkuLt5 nn reciben s6lal de actuación automática, sino que deben ser actuadas 
manualmcn re por el operador en caso de requerirse el cierre, mediante la encrgizactún 
de la solenoide dL actuación por una tnaneta. La seilal de cierre se tnantiene por un 
sellado, de modo para abrir hay lJUC n1antener la maneta en la posición de apertura 
hasta que se dcs:tcti\'e el sellado una vez desaparezca el final de carrera de cierre. l_,:stc 
detalle de h apcnura no se rdlc¡a en el lógico aportado por el titular (hoja 46), por lo 
que el titular Sl' cotnpron1etió a tnodificarlo para reflejar dicha acción. 

• A pn:guut:t5 de h inspección sobre el aislamiento de la contención, el titular explicó 
que el Úntco componente del .-\F que dcsetnpeña esta función son las válvulas de 
retencit'm 11Henores, ,\F-1003/4/5, aguas arriba de la conexiÓn con la línea de 
alimcnLtcÍc~Jll a los C\' desde el sistetna de agua de alimentación principal. F,stas 
Yálvuhs !lo tlguran en h tabh del El·S 6.2.4-1, donde sí aparecen las váh-ulas de 
control ll\.-J(,(,-+/5/6, <¡ue no reuben sei'tal de aislamiento ni tienen requisito de 
tiempo m:Í\Jlllo de cierre, conforme al diseilo explicado por el titular. Que, 
consecucntemctHc, el titular lubr:í. de introducir las modificaciones pertinentes en la 
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tabla 6.2.4-1 del EFS con ob¡eto de que ésta refle¡e correctamente las válvulas de 
aislanúcnt() de la contención y, astmistno, contemplar dichos componentes en los 
programas de pruebas c1ue les apl1e1uen. 

Que se re,-isaron una serie de aspectos del diset1o mecánico de la válvula HV -1666. Se trata 
de una válvula de clase nuclear 2 situada en el edificio de salvaguardias, diset1ada por la 
empresa , con rating 900 y paso de 4 pulgadas. Se mostró a la 
Inspección el Informe de Discil.o rcali;;:ado por . En él se encontraban una scnc de 
cálculos analíticos realizados de acuerdo al articulo NB3500 de la Sección 111 del cód1go 
ASJ\.IE. En la cotnprobación sísnúca de la \TálYula se habían utilizado unas aceleraciones 
horizontales y \Trucales de 3g y Sg rcspcctiYamcnte; que estaban de acuerdo con las 
aceleraciones admisibles para Cl'\,\. También se habían realizado comprobac10nes de 
tensiones en zonas críticas del con1ponente, obteniéndose sietnpre factores de seguridad 
por encin1a de la unidad. N o fue posible cotnprobar que las masas consideradas en el 
cálculo eran coherentes con el plano del fabricante, ya que no estaba refcrcnctado qué 
secciones se csctbarl \·aJorando. Se n:rificó '-JUC los valores utilizados en los análisis eran 
compatibles con los d:rtos de la especificación del cliente, de referencia 1~!-1715 con fecha 
de 20 de ¡unio de 1 'T.1. 

Que se hicieron u1u ~cric Jc cun1probacioncs de los análisis de flexibilidad de la línea en la 
que se encuentra b ,·úh-ula HY-1úú6. Se mostró a la Inspección la unidad de análisis CR-
104/107 en b <-¡uc están c()nsidcrados los tramos de tubería desde la penetración en 
contención (aguas abajo de la ,-álnda 11\' -1 ií66) hasta el colector aguas arriba de la ,-álvula 
de retención ,\ l: 1-231. 1 .os resultados del análisis de tensiones se encontraban recogidas 
en el cuaderno de c:dculo 01-C-,\-01 OH9; la Inspección comprobó que la metodología 
adoptada, la coil:·ildcrauón de solicitaCiones, cotnbinación de cargas y tensiones resultantes 
cumplían con lu~ pn)l~cdin1ientos exigibles ~· nonnativa aplicable. La aceleración resultante 
sobre el centro de gra\'edad de b \'áh·ula 1-IY-1666, nodo 7429 según el isométrico de 
análisis, era menor <.¡uc la ad1nisibk '-JUC, según informó el representante del Titular, es de 
2g en horizontal y de .)gen \Tttical. 

Que la inspLccic'J:l reus(·) aspectos relacionados con las bombas de sunllnistro de agua de 
alimentación :n"rli:tt tt los CV: dos motobombas (t\F-PP-01A/B) y una turbobomba (c\1'
PP-02), stendo ésta de 1nayor capaudad c.¡uc las accionadas por tnotor. Que se revisaron los 
siguientes aspcct( JS de su funcionamiento: 

o 

o 

Las motobomb:t' proporcionan un caudal de diset1o de 102,2 m3/h v la turbobomba 
de 204,4 m.o/h. Esta diferencia, nmda al hecho de que la set1al de inyección de 
seguridad (IS) s<')lo arranca las motobotnbas y no la turbobomba, no impide que con 
una sola n1utohon~ba puedan summistrarse los 93,3 m 3/h a los 3GY en 1 minuto, 
conforme a los cnterios de diseúo, en el caso hipotético accidental de !S con fallo del 
secuenciador de un tren. De acuerdo con ello, el titular se comprometió a tnejorar la 
redacción del ap:rrtado ú.5.2.l del FFS con el fin de evitar interpretaciones erróneas 
sobre la Gtpact<-bd de las n1otobotnba.s respecto a los Yalores requeridos por el disei1o. 

A solicitud de l:r rnspeccrón, el ntular explicó que las pruebas de medida del tiempo de 
respuesta ck l:r, bombas se realizan conforme al PV ]R_,\:-P\'-27.03, Rev. 1G, Oct. 
2012. Ll cwnro de aceptación de G2" que figura en el P\' corresponde a los 60" 
contemplados c11 el an;'tlisis de acciJcntLS, desde que se produce la señal de actuactón, 
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más 2" adicionalc:s correspondientes al tiempo de actuación del SPR, lo cual es 
coherente con lo requerido en el EFS ,. en las propias ETF. Para computar el tiempo 
total de actuación de las tnotobotnbas se incluyen 13" de retardo de los c._-;o y 25" 
correspondientes al arranque secuenciado del equipo, a los que se suma el tiempo 
desde que la mot<>bomba recibe la señal de arranque, procedente de los relés del SSPS, 
hasta (_¡uc la presión en el colector de descarga, registrada en los transmisores 
identificados en el procedtimento, es la requerida para la configuración de prueba de la 
bomba. 

El titular cxplic/J que c:::;ta prueba se realiza en recirculación, por lo que al resultado 
obtenido se le :1plica un:1 corrccCI(,>Il que incrementa el tiempo de respuesta en un 40° u 

para tener l'!l cuenta las diferencias con respecto al circuito de descarga en emergenCia, 
indicando LJl!C la ¡ustificación se encuentra en el infottne IR-01 /007, incluido entre las 
referencias del Jl\ ·. 

Se entregó a la mspccc1Ón copia de la hoja de datos del PV correspondiente a la 
ejecución del 2-l-1 0-12, donde se muestra el resultado obtenido de 2,52" para el 
tiempo de arranL¡ue la 1notobon1ba L\ de la unidad 1, frente a los 21" tnáximos 
establecidos con1o criterio de aceptación para este CL]uipo. 

El titular cxplie<'l l]UC las válnllas de alin1cntación a los GV están estranguladas al 30°'o 
en oper:-~ci/m normal p:na e\·itar el llenado de los GV ante determinadas condiciones 
de operaci/n). 1 -:sus \T:lkulas pueden accionarse tanto desde se COlTIO desde el PPR. 

La inspccCic"m Sl'i\aló L¡ue en el apartado 40.1 del documento "Adjunto no 8" del 
An:\hsis l'rohab!l:sta de Seguridad figura como función del AF el suministrar un caudal 
mínimo a los C\' de 3811 gpm, en lugar de los 406 gpm del EFS, explicando el titular 
que :lSII gpm cr:r el caudal rec¡uerido antes del aumento de potencia de la central, 
comprometiéndose a te\Tisar este apartado para introducir las correcciones precisas. 

El titular nplic(, c¡ue se disponen líneas de minimo flujo hacia el tanque del AF que, 
en el caso de bs 111otobcnnb:-~s, abren con un caudal superior a 45.24 tn '/h y cierran 
con cauLbl supcnor a CJO.H4 111 '/h. I .a turbo bomba funciona con la recirculación 
pertnanc1Hcmc1Hc abierta, disponiendo de un orificio que limita el caudal a su tra\·és a 
56.Hm'/h. 

Se dtsponc ntm h1én de líneas de n1ínuno flujo de bypass de las controladoras de 
descarga de las motobombas, que limitan el caudal en los arranques a 7.2 In 1 /h durante 
un 111inuto, intcn·alo en que la controladora permanece cerrada, en prevención del 
golpe de :mete en el arranc1ue. El titular mostró el diagrama 01-01-1103, hop 78, 
correspondiente a la línea de bypass de la vákula 1-IV-1675, donde se reflc¡a la válvula 
manual .\1:-,illll c11 postciún cerrada, mrentras que el diagrama de tubería (fig 6.5.2-1 
del EFS) \;¡ : cprc:-;L·nta enclavada abierta. Que el titular se comprometió a introducir las 
correccwncs ncc--:sarias para hacer coherentes las dos referencias. 

La turbobomba dispone de un generador rampa que posibilita el aumento gradual del 
caudal en lu:-; arr:mqucs, no siendo nccesano mcorporar en su diseüo una protección 
similar a b dcscrna en el p:lrrafo anterior para limitar el caudal en el arranque, según 
explicó cltituLtr. 

Se entregó a la 111specci<'m copia de los procedimientos de prueba funcional de cada 
una de las lmmh:ts del .\F: !Rl-P\'-211.(J6C "Turbobomba de agua de alimentación 
auxiliar ,\1·1-PF-112" Re1·.26 Abril 21113; IR1-PV-20.06A "IV!otobomba de agua de 
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alimentacic'"' :1L1"liar .\F1.PJ'.L\" Re,·.26 ,\bril 2013; IR1·PV·20.06B ",\!otobomba 
de agua de alimentación auxiliar .\f'1·1'1'·1lY' Rev.25 Abril2013. Que en dichos PY se 
verifica el punto de funcionan11cnto de las bombas, así como otros parámetros 

sometidos a los nlores de rcferenCla de :\Sl\IE, dentro del alcance de los RY 4.0.5 1 

4.7.1.2.c.1 /2. 

Según el titular, la turbobomba diSpone de dos modos de control, uno basado en el 
caudal, de rango entre O \' 21 O m 1 /h, \' otro basado en las revoluciones, mostrando 
sobre planos las posibilidades del control de la turbobomba desde la se y desde el 
PPR; el diagrama, del c1ue se entregó copia a la inspección, 01·DI·1103, hop 108, 
muestra la seúal de control hae1a el generador rampa de la turbo bomba, cuya función 
es abrir gr:1dualmcntc las ,-áh·ulas de adn1isión de vapor a la turbina en los arranques. 

El titular c:.::plin') (}Ue el disparo de la turbobomba es cotnplctamcnte mecánico, 
mostrando sobre el di:1gran1a correspondiente al tnecanistno de disparo que la 
sobre\·elociclad de la turbobomba desplaza una leva unida solidariamente a un gatillo 
que, a su \TZ, libera un muelle antagonista que empuja el actuador de la ,~áln1la de 
parada de la rurb111a, 1-1 V .1 690, cerrándola e interrumpiendo así el paso de \'a por a la 
turbina de la bomba. 

Se entregó a b inspeccrón copia del procedimiento 01'1·PP·31 Rev.3 ,\larzo 2012, 
correspondic·lltc a la prueba periódica de disparo por sobreYelocidad de la 
turbobmnb:1, pur el 'luc se \'enfica este drsparo a 4875 rpm, equi,·alente al 25°o sobre 
la velocidad nominal de _)900 rpm. 

La \'álnda de p:1r:1da 11\'.1(,90 no ree1be seúales automáticas de apertura y, una yez 
actuado el disparo por sobre\'eloC!dad, debe ser repuesto manualmente para posibilitar 
postenores apenuras de la 1·ákula. El diagrama de control y cableado 01·DE·1712 
(hoja 45), del que ~e entregó copia a la inspección, no identifica adecuadamente que el 
rearme con~1~tc en cerrar un interruptor en la ubicación de la turbobomba para 
habilitar el circuito de apertura de la válvula, a pesar de que la nota 1 de dicho plano 
indica la cxhtcncu de dicho interruptor. El titular se comprometió a corregir el plano 
para iclcntificl!' LJliC el interruptor local I .SS es al que se refiere la nota 1 del tnismo \' 
en la que se 1ndic:1 Lluc debe reponerse tnanual y locahnente. 

De acuerdo cotl el R\' 4.7.1.2.a.1, la posición correcta de la válvula HV-1690 se 
comprucln ¡)cril'Klicatncn te cada turn<> con el ()PX-ES-13; adicionahnente, mediante 
el OPJ.J'Y.W.IJl ''\'eritlcación del alineamiento del sistema de Agua de Alimentación 
auxiliar" Re\·. 1 _) No\". 2012, del e¡ u e se entregó copia a la inspección, se con1prueba 
cada 31 días [:¡ posición de esta Yálnlla, dentro del alcance del R\' 4.7.1.2.a. 

Que se re,~i~:1rOll utu .-:ene de aspectos del diseüo n1ccánico de la turbobomba, tag AI;_pp_ 
02 (parte bon1lJ:l\ ~e mostrl') la cspccificaciún de la bomba del fabricante , de 
referencia 2252· \l~·-' 1 del 211/11 /1972. 1 •:n ella se detallan los valores de la temperatura ,
presión de disc1lo en 120"1; ~· 125 psig respecti,Tatncnte. La Inspección se interesó por el 
análisis sís1nÍco rcali/:ldo por el sutninistrador recogido en el informe de Byron Jackson 
"Seismic anah·>is Cur C:~ ,\lmaraz'' con fecha de 26·02·l975. En él se indica que el cuerpo 
de la bomba cr:¡ c·l mismo c1ue la central había encargado a   en otros 
pedidos. Como rcsulr:tdo se ohtu\'O que las frecuencias naturales del equipo eran tnayot-c:s 
de 30 Hz, con:mlcr:'llldose por tanto rígido y sólo sujeto a ZPA. Sí se había comprobado el 
soportado de la bomba a la bancada,. los pernos. Se verificó por parte de la Inspección que 



Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madnd 
Tel. 91 346 01 00 
Fax 91 346 05 88 
www.csn.es 

SN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

CSN/ AIN/ AL0/13/983 
Página 33 de 50 

r 

las cargas sísn1icas consH.lcradas eran las cotncidentes con los espectros de aceleración de 
CNA, que están recogidos en el documento 01-EC-6007 rev.S. 

Que se hicieron una senc de cotnprobaciones de los análisis de flexibilidad de la línea en la 
que se encuentra la turbobomba. Con respecto a la parte turbina, tag ,\F-Tll-01, se 
mostraron las unitbdes de análisis de la entrada v salida de las líneas de vapor (CR-4A/13 v 
CR-61A respecti,·amente) v los resultados de fuerzas y momentos resultantes en las 
toberas. El suministrador de la turbina indicó a EEAA mediante carta de 27/12/1978 los 
valores admisrblcs para los niv-eles de carga normal, normal + OBE y normal +SSE, que 
resultan ser 111ayores lluc los calculados. 

Que con respecto a la parte bomba, tag AF-PP-02, los representantes del Titular 
manifestaron lJUc de L línea de entrada a la tnisma no existen cálculos analíticos. Según se 
indicó, al tratarse de una línea considerada como "fría" no se calcula explícitatnente sino 
que se utilizada la guía general de EE" \,\ de soportado. Por tanto se asume que las cargas 
que llegan a la tohcr:1 de entrada son adnllsibles. En el motnento de la inspección no se 
pudo inforn1ar de lo::; criterios utilizados en CNA para considerar una linea como fría. Con 
respecto salida de h hon1ba se n1ostrÚ la umdad de análisis CR-110 y los \'alotes de cargas 
resultantes en tobcr;¡~ recogidos en el cuaderno de cálculo 01-C-A-1095. El nodo 
correspondiente a la tobera de salida de la motobomba era el número 5. El fabricante 

 identificó en el infonne sísmico citado anteriormente el método para 
combinar fuerzas~· nHllncntos calculados y comparar el valor resultante con el admtsiblc. 
Sin embargo CN. \ Il() pudo tnostrar cúdencia documental de que se hubiese realizado 
dicha comprobacH.lll. 

7. Ordenes de trabajo: 

Que la inspección rccthió copia de las órdenes de trabajo (0'1) que se habían seleccionado 
por la inspección e identificado en la agenda transmátida previamente al tirular. De la 
revisión de dicha::; UT cabe destacar (.}Ue se observó un número muy elevado de (Jl' que 
afectan a las \-;ikuh:-; de control de la turbobomba hacia los GV B y C, relacionadas con 
desajustes en los fina k:--; de carrera y tmnbién de tiempos incorrectos de actuación. 

Que se revisó la orckn de trabaJO no programado (OTNP) 4766681 emitida el20/07 /2009, 
en la que se habh lTjl:lr:H.io un soporte suelto en la tubería entre la válvula S\X'"-3104B y la 
penetración del túnel tk esenciales. Dicha actividad provenía de una entrada al SEA, NC
AL-09/2%9. en la 'JliC se había identrfrcado durante una ronda del 18/07/2009 dicho 
soporte suelto. J "a acción e¡ u e se había generado como consecuencia se encontraba 
correctamente cerr:1da. con fecha del 09/09/2009. 

Que se re\'isó la ( lT n" 47-!3087 (fecha de emistón: 01/10/2009), en la que se aplica la 
gama fvJ-D ;\ -1291 "1\.c\-isión de actuadores de metnbrana con mando manual superior, 
sistema ,\F' en Rev·.3 l'eb.2012, identificándose que 6 válvulas de control del "\F han stclo 
objeto de di\Trsas modificaciones fís1cas, destacando el mecanizado de la cajera del 
acruador par:t dark 11rr perfil circular en lugar del perft! recto que presentan por diseño, al 
objeto de alojar juntas tóncas disponiblc::s en almacén. Que el titular tnanifestó gue por 
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obsolescencia Jc las ¡untas de sección rectangular correspondientes al actuador original de 
estas válvulas rcsult:t imposible consegUir nuc\·os recambios para su reemplazo. 

Que el titular proporcionó a la mspccción la siguiente información relacionada con el 
mantenimiento de l:ts \·ákulas de control del .-\F afectadas por las modificaciones seüaladas 
en el punto antcnor: 

• 

• 
• 

• 

Los planos del falmcantc  disponibles en planta son genéricos para 
este conjunto de \·áh~ubs y concsponden a un actuador soldado, cuando realmente es 
atornillado y con JUnta rectangular en la tnayoría de los casos. 

Las juntas deben c:unbi:use con una frecuencia de 6 aiios, según el titular . 

La gestión de rcpuLstos no había pern1itido disponer de las juntas adecuadas al diseño 
del actuador de estas \'Úkulas dentro de su frecuencia de reposición. 

En eltnon1cnto de la inspección no fue posible proporcionar el as-found de cada una 
de las válvulas de control dd ,\)'\V m de las válvulas objeto de la OT. 

Que durante la tercera fase de la inspección, y de acuerdo con la agenda remitida al mular, 
se aportó infornución adie1onal sobre las tnodificacioncs realizadas en las \ráhrulas de 
control dd .\1' c¡ue funon identificadas en la primera fase, durante la revisión de la OT n" 
4743087, destacando, 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Que los pbnos dd f:thricante de las válvulas,  no han srdo 
modificados p:tr:t corrcgtr la discrepancia entre el mismo y las vákulas instaladas en 
planta, con el :1ct uador atornillado ~· no soldado, considerando el titular innecesaria 
esta acci<'n1 al trat:1rsc de planos genéricos para todas las válvulas de control de este 
fabrican re. 

Que fue en ~1100, fecha de ejecucrón de la OT, cuando se ident1ficó el error en el 
mantenin1Íento de las \·:í.kulas, consistente en no reemplazar la junta del actuador 
dentro de su periodicidad. Que el trtular confirmó que hasta 2009 no había srdo 
cambtada la junta en ninguna de las Yáh-ulas afectadas 

Que al detect:usc el error se modtftcó la gama de mantenimiento M-D,\-1291 
"Rc\rist(')n de ;¡ctu:1dorcs de tnetnbrana con mando manual superior, sistctna ~--\F", 

recogiendo :1 p:1rtir de entonces la necesidad de re\risión y cambio de la junta al 
conjunto de Y:Íh-uhs idcnüficacbs del.\!:. 

Que b inspccctún revisó la gan1a en \rigor, Rev.3 2012, comprobando que la frecuencia 
de lll:-l!1teninlicnt(> :1signada para el ctn1bio de la junta es de 3 recargas. 

(~uc, asimtsm( >, h inspLcción comprobó qul' en el alcance de la gama se encuentran las 
6 vákul:t" ele C( Jll t rol de la descarga del ~ \F a los GV, tanto de las tnotobombas cotno 
de las turbohrllnb:ts, para ambas unidades, aunque el alcance de la OT sólo aplica a las 
3 vákulas de :tlimentación a los G\. desde las motobombas y a la vákula HY-1672 de 
alimentaci<'lt1 desde la turlmbomba al C\' ,\, no aplicando el alcance de los trabaJOS de 
la (}f a las otr:1s dos Y:lkulas de alitnentación desde la turbobomba a los otros dos 
GV, 11\'-l(,i(,r. <Juc tatnl)l(cn está dentro del alcance de la OT la \'ákula de 
regulaci<'l11 de la descarga de la 111otobon1ba 13, FV -16H2A, pero no la correspondiente 
a la tnotobotnba ~ \. 

Que la gan1a Hkntifica la referencia de la ficha de los repuestos y materiales astgnados 
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por componentes, stendo chfcrcntcs las ftchas de la HV-1672 (consta 694BO) y de las 
HV-1673/4/5/(,/7 (consta W4BP). Que el titular explicó que esta diferencia no tiene 
consecuencias sobre la calidad rcc_¡w~nda a los repuestos, indicando que el sistema de 
gestión (SICE) asocia la ftcha del cumponentc con sus repuestos e incluve un listado 
de componentes a los que cada repuesto aplica. Que se revisó la fteha 694BP, 
comprobando c1uc el cóchgo de la ¡unta asociada, 1427490, es igual para todas las 
válvulas de eomrol del 1\F tdcntifieadas en el listado. Que la descripción que aparece 
corresponde a una junta túrica con cualiftcación  

Que, sin cn1hargo, tras detectar el problen1a y modificar la gama de tnantcnurucnto 

con el alcance completo de las "álvulas de control del AF, el titular sólo repuso las 
juntas en algunas de las vúlYuhs de la unidad I, sin aplicar las acciones recogidas en la 
OT al resto de \';tkulas del A J.' L¡ue pudieran estar afectadas por esta misma carencia de 
mantenin1iell\o; que no se progran1aron catnbios de juntas en las Yálvulas de la unidad 
!l. 

Que la tnspecct/)n solicitó <1l titular que expusiera la situación actual para las G Yáh~ulas 
de control del .\1·, HV-1672f_'l/4 ,. I-l\'-1675/6/7, para ambas unidades, en lo que 
respecta a l:t :1plicación de la gama :\1-DA-1291, indicando el titular que: 

v" En la unichd I fueron caminadas las JUntas de las váln1las HV-1675/6/7 en 2009, 
pero no en la ílltitna te\'isión L¡ue les hubiera aplicado, en 2012. 

v" No se han c:tmbiado l:ts JUntas de las HV-1672/3/4, por lo que es de esperar que 
111anteng:tn el repuesto original desde la puesta en marcha. 

v" En l:t pr<."llna recarga se ha previsto realizar las acciones de la OT para la ll\'-
1(,74. 

v" Respecto :t l:t ,-álvub H\'-1(,73, el titular indica que ésta n soldada (no siendo así 
en l:t nnid:Jd 11), siendo l:t única válvula del sistema que se ajusta al plano 
proporci()IJ:tdo por d fabrtcante. Sin en1bargo, está incluida dentro del alcance de 
la g:tm:l, :tsignada a la mtsn1a ficha de componentes que su hotnóloga de la unidad 
11 . 

../ En la unid:td T1 no se ha realizado ningún cambio de junta, por lo que mantienen 
los repuestos originales. Es tú previsto realizar la modificación de las válYulas HV-
1ó75/(l/7 de esta unidad en la próxin1a recarga. 

v" Sobre la ,-:íh·ula 1,\' -16H:2 \ de regulactón de la descarga de la moto bomba A el 
titubr no :1porrú infonnacit'lll, a pesar de que esta válvula se encuentra dentro del 
alcance de ];¡ ( rr para el cambio en la cajera. 

v" No se h:1 c:tnJJiado b JUnta, ni está planiftcado hacerlo, de la \'á]yula HV-168L-\ de 
control de c:1udal de la turbobon1ba. 

Que respecto la n1odificación de disetlo, consistente en el mecanizado de la cajera de 
las nikulas, en el can1b10 del modelo de junta con respecto al repuesto original y otros 
cambios descritos ('11 la CYl', cabe mdicar que el titular no realizó una prop11eJ!a de 
mod!fimf'LÓ!l dt r/i_~-¡•;/o, co1no correspondería por aplicación de la IS-21, considerando que 
se trataba de c;¡m\nos 111enorcs sm trascendencia cspectal. 

Que sobre el11np:tcto dr...: esta modiEcacH'm en la funcionalidad de estos componentes y 
su confurm¡d;t,l cun lo cst:thlecido en sus bases de diseño, el titular 1nanifestÓ no 
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haber realizado otras pruebas post-tnantenimiento que las de aplicación periódica 
habitual, indicando a preguntas de la inspección que estas válvulas reciben una 
diagnosis 'llle incluye una prueba de fugas del actuador. Que, asimismo, el titular 
indicó lJUC el programa de diagnosis se aplica por ciclos, ya cerrados, habiendo sido 
probadas todas las vákulas objetO de diagnosis. Que a petición de la inspección el 
titular se cotnprotnctió a informar sobre los resultados del proceso de diagnosis 
aplicado a esta:-. \r;Í}Yulas. 

Que la inspccci('H1 mdicó al titular la necesidad de realizar d cambio de repuestos de todas 
las válvulas lJUC cst:Ín dentro del alcance de la gama de mantenimiento de acuerdo con lo 
establecido cn cstc prucedinúcntu, por lo (_¡ue debe programarse el cambio de juntas de las 
válvulas que aún no se hayan rcpucsto desde que se detectó el problema en 2009 y también 
de todas aqueUas 'lue, aun estando dentro del alcance de la OT no han recibido el 
mantenrm1enro po::,tcnor con la frecuencia que les aplica, en ambas unidades, con la tna~'or 
brevedad posible. 

Que para bs Yidndas en las c1uc no se haya realizado todavía la modiflcación, el titular 
deberá tratarlo cu1no una tnodif¡cación de diseño según lo establecido en la IS-21, 
incluyendo en d :1n:ílisis prc,·io todos los catnbios a realizar en las válvulas, tanto los 
mecanizados de h c:-~jcta cotno los relativos a la tornillería, según se describe en la crr 
4743087. 

Que, asilnisn1o, b inspeccú'H1 indicó al titular que debería haberse aplicado el proceso de 
modificaciones de clJscÍ)o para tc:-tlizar los catnbios descritOS en la Crf, de manera t}Ue un 
análisis pennitic:::>c cst:tblecer con las garantias debidas que los cambios no van a introducir 
nuevos nvxlos dc fallo y las posihk~s pruebas que se estimasen necesarias para descartar 
cualquier impacto negatÍ\·o en la funcionalidad del componente. Igualmente, se indicó yue 
la situación actu¡¡] en c¡ue el titubr tnanticne estos componentes, fuera deltnantentmiento 
que les aplica, dchc rr:ltarsc cotno una condictón de no conformidad con lo establecido en 
los progran1as de mantcnitntento, gestión de \·ida, modificaciones de diseño y actualización 
documental del titular, encontrándose incun1plidos con esta práctica los apartados 7.4, 7.7 y 
7.10 de la IS-26, así como los apartados Quinto, Séptimo y Nonno de la IS-21, este último 
referido a Condiuoncs -'\nc'muhs. 

Que, de acuerdo cnn lo antedicho, el titular debe emitir una condición anómala que incluya 
una justiflcación de l:t opcrabilidad de las Yákulas de control del AF, de acuerdo con la guía 
UNESA C:E"-:-22 de condiciones nu conformes y con la propia IS-21 de modiflcaciones de 
diseño. 

8, Modificaciones de Disciio (MD): 

Que la inspeccil.lll rc·1 rsó las i\lD c1ue se habían seleccionado del listado proporcionado por 
el titular, de acucrd<) con la agenda transmitida previamente. 

Que, en lo 'l"e rcspc·cta a bs modificac10ncs de diseño 1-MDR-02100-00/01 (unidad 1) y 
2-MDR-02100-111 /111 (unidad 2), c1be destacar lo siguiente: 

• J'vlcdiantc estas \ID se trasbdan los indicadores de temperatura del agua, lado 
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esenciales (l'l-30!4/5 y TI-3076/7, unHJades 1 y 2, respectivamente), a la entrada de 
los can1biadorcs de con1poncntes, con el fin de facilitar su lectura. También se cambió 
el modelo, pasando a bulbo con un capilar de conexión al proceso a la medida. Se trata 
de unos indicadores locales no clase. 

El dossier de h !liD de la Unidad 1 seiíala que estos indicadores irían anclados a la 
pared, aunL¡uc finalmente se fijaron a un soporte exento de categoría sísmiCa 
resistentes al stsn1o SSE; si bien el titular mostró una imagen con el detalle de la 
instalación fuul de uno de los indicadores, esta alteración respecto al disciio origmal 
no se ha documentado. La tmplantactt'Hl se completó en septiembre 2007. La nústna 
incidencia :->L' identifica para la LTnidad 2 

Que según indicó la Inspccci<'m dicha alteración de diseño debería haberse 
docutnentado, con1o se indica en el procedimiento de gestión de modificaciones de 
diseno de C:'.:~ \ (Gl ':-2G), al tratarse de un soporte instalado en un edificio sísmico. 

Que según manifestó el Titubr, el disei1o del soportado no suele venir descrito en la 
f\1D sino que el montador utiliza las guías de soportado sísmico aplicables. En este 
caso sí \'enÍ:l dc."crito explícitatncnte cotno soportado a pared, lo que indujo a error 
durante la implantación. 

Que postcrionnclltl', el Titular realizó un cálculo justificativo, de referencia 01-Q-A
SW-2-Tl-307(,_) ,·d. 1 del 22/07 /20Ll, en el que se justificaba la validez del soporte. 
El análisis se ldJÍa realizado de acuerdo a los requisitos del Código ASME Ill 
SubsecCIÓn "él·, considerando las aceleraciones pico para el SSE en la elevación -5.00 
del edificio _ \ u'ili:tr 

Que respecto ah \ID 1-MDR-024W-00/01 cabe destacar lo siguiente: 

• Mediante esta ci!D se sustituYe el modelo  de  de la \'ákula 
motorizada de :ti,lamiento de la aspiraCic'm de la motobomba ¡\ del Ar desde el SW, 
HV-1óH7. por l'l modelo S~IB de la mtstna marca, por obsolescencia de repuestos dd 
moddo :1cttuL 

• 

• 

• 

• 

Se n1ost.ró h S( ~licitud dl' modificactún Sl\ID-1 062 que surgía a raíz de la no 
conformi,bd del ~leA NC-~\l.-116/220, ernitida por la OTM a raíz de la obsetTaciún de 
la obsolcsccnci:t L1cl actuador y la falta de repuestos del nlismo. 

Se revisó la l'\·:duacú'l!1 de seguridad de la J\ID, donde se indica que, cotno 
consccul'nci:l Lk 1a n1oclificací('ll1, awncnta el tiempo de actuación de la Yálvula, aunque 
no es un p:u·:1mctro contcn1pbdo en el análisis de accidentes. Dentro del alcance de la 
I'vlD se modillc:tn los c1lcntadorcs de los relés de protección térmiCa, para adecuar su 
actuación a h ml'nor p()tcnci:t del nuc\·o actuador frente al anterior. El can1bio inclu!·'C 
tambié:n los firulcs de carrera e interruptores de par, ya que forman parte del actuador. 

Se rc,·isaron h:-; pruebas de diagnosis y de actuación, realizadas en diciembre de 2009 
mediante h ( )']" '72ó9'l, comprobando los consumos en el pico de apertura, en las 
fases R, S y T. "" la c:crrera ,. los tiempos de apertura y cierre de 25,34" y 25,4W', 
respcctinmente, conforme al tlempo de referencia de 26"±15% (tiempo de apertura, 
ya que el tiempo de cierre no está sotnctido a ningún requerimiento), que figura en el 
proccdinuemo llZ:\:-ES-.)K asociado al R\' cf.0.5. 

Se cotnpruh(') 'JllL' l'I1 111:trzo dL' 2009 se cn1itió el infortne de cambio de diseno (ICD), 
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autonzándose \:¡implantación cl2-7-09. La solicitud de modificación de diseño (Sh!D) 
es del2l-9-21111-:'. 

Que, en lo que respecta a la h!D 1-:\!DR-02-196-00/01, cabe destacar lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

o 

o 

Mediante esta \!U se cambian las ,-ákulas de retención en el flu¡o de vapor de las 
líneas de atcmper::crón de la turbo bomba del AF de b unidad 1 (hiS-1-103, l'v!S-1-104, 
l'v!S-1-1 05), por otras de distinto diseño, dado que las válvulas de da peta anteriormente 
instaladas e~u b:111 deterioradas co1no consecuenCia del "clapeteo" constante 
experin1c1ltado ante el pcquci1o caudal de atemperación que pasa a su traYés, 
insuficicnrc 1)(>:· :-;Í ~olo ¡nra 111antcncrlas co1npletamente abiertas. 

Las nuc\·as ,-úhubs son de tipo tobera, normalmente abiertas (NONCV), pronstas de 
un disposiÜnJ de muelle con un botón que es pulsado por el propio flujo y asegura su 
función de :lisbmicnto en caso de despresurización del GV asociado. 

La inspecci<-Hl ><Jltcitó al titular detalles sobre las posibilidades de inspección Y prueba 
de estas Y:lkuh:-;, ya que sus nue\ras características (son de acero al carbono y van 
embridadas con una t:-tpa en la parte superior) impiden las inspecciones peri(>dicas 
previstas habin1:1lmentc durante la operaciÓn a potencia. El titular manifestú haberse 
acogido a b altcr<t:ltÍva de :nspección c1ue permite el Nl'REG-1482, cuando no se dan 
condiciones lll'Cl'<lrtas p:ua h:tcer comprobaciones fuera de la recarga. En tal caso, y 
según el tituhr, rvsulta aceptable cotnu tncdio alternativo para verificar la opcrabilidad 
de las váhrulas el establccin11cnto de un progratna de inspecCIÓn de internos y 
desmontaJe en l:t recarga, de fornu que para cada grupo de válvulas altncnos una se 
pruebe cada recarga v el con¡unto de todas las válvulas del grupo se hayan probado 
cada H :ul.os. ! .J titular entregó a la inspección copia del apartado 6.4 del citado 
NUREC-1-lS2. c<>tltcnicndo el fundamento del cambio en el plan de pruebas. 

El programa de pruebas del titular está recogido en el procedimiento IRX-PY-27.05 
rev.29 "Pnte/;{¡ ,/i' (/i't'Úmcu;;ir.:nlo r!t' JJ(Í!fJ!t!tu !ipo C", donde a las tres váhrulas de cada G\" se 
le asigna una frecuencia dl' apertura cada 3 meses, coincidiendo con la prueba de la 
turbobornba, 1nicntras <-JUe el cierre de la válvula, programado hasta ahora cada 
recarga, no se prueba, rt:alizando en su lugar el desmontaje de 1 \rálYula cada recarga, 
de forma (}Uc C:l<-h 3 rL~carga~ se hayan desmontado y probado todas las Yákulas de 
retención de los 3 GV. 

Según con~ta en h ;\ID, se h:1 n1odificado el soportado de las válYulas debido a su 
mayor peso. \dcm<Ís, ~e desplazan ligeramente respecto a su situación actual para 
posibilitar su mont:qe, :.·:1 que tH.:ncn tna}·or longitud debido a las uniones etnbridadas. 

Dada la mayor pl-rdida de carg:t que presentan estas válvulas, se incluye una \Taloración 
de la capacidad LlL' la turbobotnba para nuntencr el nivel en los CV en todo el rango 
esperado de fu:tctonatmento (análisrs C:-;-,1-1662 Ed.3). A. tal fin, se mostraron los 
resultados del proccdimil'nt o OP 1-PT-18 "Prueba de funcionanuento de la 
turbobotnba <-kl .\gua de :\limcntact<'m .\uxiliar con control local", asoCiado a las 
acciones post-!·ukushim:t, por el cual se tnidc la presión a la entrada a la turbobomba a 
medida <]UL' b;:¡:: L: prest<'m en d GV, lo cual a su vez va estrangulando la válvula. Los 
resultados 111uc~tr:tt1 qw:.: la turbobon1ba gira a 2150 rpm con una presión de vapor de 
6.5 Kg/cm::::, utt.cnor a la esperada en el secundario al entrar en funcionamiento el 
RHR a 177 "C (corresp<H1dc a 8,S Kg/cm~, lo que proporciona margen de 
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funcionatnicnto pata cubnr la pritncra fase de enfriamiento. El titular informó que 
dicha prueba se h:dJía realizado en el grupo 2 en la recarga 20" de 2012 y en el grupo 1 
en la recarga 22'1 de 2012. 

Se mostn'> la orckn de cambw de meciunca aplicada 01-1-0C-A-02496-01 Ed,1 en la 
que se Inodifictb;m algunos parán1etros de la unidad de análisis de las líneas afectadas, 
I\IS-4.\. Se había rcanali?:ado hs tcn:-;-ioncs en las tuberías ya que se había incrementado 
la carga debida al peso propio por haber metido uniones embridadas_ Como resultado 
de esto había stdo necesario rcfor7ar un soporte y añadir uno nuevo. 

Se mostró a la Inspccoón el Programa de Puntos de Inspección de la línea afectada 
por el montaje de la ,-álvub l\!S-1-104, Se comprobó que estaba correctamente 
cumplitncntado :· llue se adjuntaban los ensayos no destructivos realizados a las 
soldaduras realizadas, todos ellos con resultados aceptables. 

La inspección 'Tnificó (_¡uc la autorizaci<'m de implantación de esta modificación de 
diseño se habb rc:dizado en scpticn1brc de 2012. 

Que se te\-isú la modificación de diseúo l/2-,\!DR-02100, cuyo objeto era desplazar los 
cuatro termómetros de los cambiadores del CC:/SW para facilitar la lectura de los nusmos 
(dos por unidad), Segém se indicaba en el texto de la modificación y en la orden de cambio 
civil, los tern1(,>1l1('trm; se anclarían a la pared. Sin embargo según se pudo cotnprobar, al 
disponerse de un reportaje fotográfico de la in1plantación final, dos de ellos se encontraban 
anclados a un sopo1w (S\Vl-Tl-3!,75 ,. S\\'1-TI-3676) v dos al muro del edificio auxiliar 
(SW1-Tl-3674 1 SW:Z-Tf-3(>77), Según indtd> la Inspección dicha alteración de diseúo 
debería haberse document:tdo, con1o se indica en el procedimiento de gestión de 
modificaciones de discúo de C:"\_\ (CE-16), al tratarse de un soporte instalado en un 
edificio sísn1ico. 

Que según manifcst<'> el Titular, el diseúo del soportado no suele venir descrito en la .\[[) 
sino que el montador utiliza las guías de soportado sísmico aplicables. En este caso sí \Tenía 
descrito cxplícitan1enrc como soportado a pared, lo que indujo a error durante la 
implantaci('m. 

Que postcnornH.:ntc, d 'l'ituhr realizó un c:'t!culo justificativo, de referencia 01-(..2_-A-S\X'-2-
TI-3676-3 e d. 1 del 22 i()7 /2i 113, en el c1ue se JUStificaba la validez del soporte. El anáhsis se 
había realiz:td() de :tl·uerdu a lo:-~ rcqui~iros del Código ASJ'vlE III Subsccción NI:,', 
considerando las acclnaciot1L·~ pico para el SS!·~ en la elevación -5.00 del edificio :\uxiliar. 

Que se revisó la modificaciÓn de chset1o 1-MDR-02460-00/01, cuyo objeto era la 
sustitución del :tctu:tclor motorizado de la úiYula HV-1687_ Se mostró la solicitud de 
modificación :;,\[D-111(,2 que surgía a raÍ? de la no conformidad del SE,\ NC-AL-06/220, 
emitida por la OTi\l a raíz de la observación de la obsolescencia del actuador v la falta de 
repuestos del tntsn1o. ~e instaló el actuador n1odelo  en sustitución del 
modelo  Dicho :tctuad()t es de la tnl~tna geometría y con menor peso que el origmal 
por lo que 110 tlc!l(' tm¡)actu L:ll la ctlifican<'m sísmica del mistno. 

Que se rC\'isc'> b mochflc:tcic'm de d1su1o 1-i\!DR-02496-00/01, cuyo ob¡eto era la 
sustitución ele la váh·ula de rctcnctón t\IS-l-103/04/05_ Con la ,\ID, los extremos de la 
misma irán en1bridad()s, por lo que se facilitarán las actividades de mantenimiento. Se 
mostró la orden de c:tmbio de tncc:ínica aplicada 01-1-0C-¡\-02496-01 Ed_1 en la que se 
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modificaban algunos parámetros de la umdad de análisis de las lineas afectadas, MS-4A Se 
había reanalizado bs tensiones en las tuberías ya que se había incrementado la carga debida 
al peso propio por haber metido uniones embridadas. Como resultado de esto había sido 
necesario reforzar un soporte y ai1adir uno nue,To. 

Que se mostró a la Inspección el l'rograma de Puntos de Inspección de la linea afectada 
por el montaje de la ,·itlvula ~IS-1-104. Se comprobó que estaba correctamente 
cumplimentado y que se adjuntaban los ensayos no destructivos realizados a las soldaduras 
realizadas, todos ellos con resultados aceptables. 

9. En relación con las acciones humanas relativas a la calibración canales de 
instrumentación de nivel (RE) de los generadores de vapor 

Que la Inspección rcYi:-;ó la acción hununa de calibración de los canales de instrumentación 
de nivel de rango e 'treclw (RF) de los generadores de vapor, la cual había sido 
seleccionada por cnrcrios de 1111portancia para el riesgo, según el Análisis Probabilista de 
Seguridad pPS) de e:.:--.:. c\lmaraz. 1 •:sta acción humana aplica tanto para la Unidad 1 como 
para la Umdad 2 de c.:--.:. "\lmaraz. 

Que la acción humana anahzada en el.\ P~ \', por tanto, el posible error humano modelado 
en el misn1o objeto de la presente tnspccción, se refiere a un posible error durante la propia 
ejecución de b t:uca de calibración. No incluye, por tanto, otras posibles fuentes de error 
como, por cjc1npln, el disLrl.o incorrecto o la revisión inadecuada, de los propios 
procedimientos de c:-thhración. 

Que los cotnponcutes objeto de cdibrae1Ó11 en estos canales son: 
Transmisores: 

LT-474 del ( ;\ -1, LT-484 del G\' -2, 1 .T-494 del GV-3 (canal de protección!) 
LT-475 del CY-1, LT-485 del CY-2, LT-495 del GV-3 (canal de protección Il) 
LT-476 del ( ;\ -l. LT-486 del C\'-2, LT-496 del CV-3 (canal de protección III). 

Lazos ckctrÚt11UlS: 

Lazos asociados l, 2 y 3 del canal de protección 1 
Lazos asociado~ l, 2 y 3 del canal Jc protección TI 
Lazos a:>ucud()s l, 2 y 3 del c:tnal de protLcción III 

Que los reprc~cnr:ttHcs del Titular cxpuswron a la Inspección la organización de la unidad 
de I\.fantellÍ111Íent<) dL' lnstrU111etlt:1CÍÚtl }" C:ontrol (titulados superiores, técniCOS medios, 
contramaestres como jefes de CLJLÚpo de ejecución y oficiales constituyentes de esos 
equipos), que cuenta ratnbil·n con apo~·o de recursos humanos externos procedentes de 

contratos con empresas espccial!zadas; así cotno la organización específica para la 
realización de est:t calihraci<')n. 

Que la cJlibracil,lll Lk· estos can:tlcs de mstrumentación es dirigida y supcn·tsada por 

personal de plan¡¡]];¡ ck C.N. ,\lm;;raz, la calibración de los lazos electrónicos es realizada 
siempre por el propio personal de plantilla y la calibración de los transmisores es realizado 
normalmente por personal de una l'lnpresa conttatista. 
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Que la calibración del lazo electrónico es ejecutada por tres oficiales instrumentistas, dos 
que pern1anccen junto a la cabina de protección en descargo, el primero con la función de 
leer el proceditnicnto e ir anotando los resultados y el segundo con la función de ir 
ejecutando los pasos detnandados, y un tercero, con la autorización de Operación, 
revisando la apanu<'m de scil.ales y alarn1as junto a los paneles 301 de la sala de control. 

Que la colnutücacú')n entre los ofictalcs mstrun1entistas que están junto a la cabina y el que 
está en los paneles JO l se realiza 111cdiantc telefonía con estaciones cableadas, portando los 
cascos de con1unicaci<'n1 el instrumentista <-JUC está ejecutando los pasos en la cabma }. el 
que está junto a los paneles 301. 

Que la organizaciún de los descargos y la calibración de estos lazos, realizada durante las 
recargas, es tal <-lUL' se coloca una cabina de protección en descargo (esto es, un canal de 
protección) y se rc:dizan todos los tnantcninlientos y pruebas relacionados con todos los 
instrumentos de esa cabtm (de ese canal de protección), dcvolYiéndose a operable al 
fmalizar. Del nÚ::;mu modo, posteriormente, se van poniendo en descargo, realizándose las 
pruebas y calibraciones y den11Yiéndosc a operables, una a una, secuencialmente, el resto de 
cabinas. 

Que como principio de actuación, cotno práctica habitual en C.N. Alrnaraz, el equipo de 
instrumentistas <-1 u e CJecuta un procedll11Ú:nto lo realiza de pnne1p1o a fin, 
independientemente del número de días c¡ue conlleve la finalización del mismo. Cada 
equipo clL instrunwnristas tiene ;;u conjunto de Procedimientos de Vigilancia (PVs) 
asignados, lJUe debe realizar de prinCipio a fin. 

Que no hay un turno cerrado Ue 2-t horas para los instrumentistas, tatnpoco en recargas. 
Realizan su jonuda dL· duraci<Jn habitual. 

Que, en ese sentido, l'll t·elactón al proccditntento de calibración IC-PV-25, el equipo de 
instrumentistas cjccut:t todos los pasos correspondit:n(cs del PV en la primera cabina 
descargada, hasta que :,;e dcYudve a opcracilHl. Cuando se pone en descargo una segunda 
cabina, el equipo ejecuta todos los pasos de ese PV correspondientes a esa cabina. Y así 
sucesivamcn te hast:t con1plerar el PV en las diferentes cabinas, a medida que cada una de 
estas se Ya coloclt1du, mdiYiduahncnte, en descargo. 

Que, asllnismo, cuando se descarga una cabina, se realizan todos los pasos de todos los 
PVs que aplican a c:->a cabina, no sólo el PV concreto que se está considerando (en este 
caso el IC:-1'\'-2:1). 

(_,¿ue el tietnpo de descargo de las cabmas de protección durante las recargas suele ser de 
unos cinco días para la cabina que en cada recarga se selecciona para la realización de 
mantenin1iento profundo (es la primera c1ue se coloca en descargo) y de unos tres o cuatro 
días para el resto de cabinas con tn:1ntenin1iento normal. 

Que los rcpresL·nt:llliL"S del Titular dcscribtcton el proceso seguido para reali7ar la 
calibración de estos canales. 

Que la lnspccci<')n .'-'L' dcsplaú) tambié:n n la Sala de Control, donde los representantes del 
Titular mostrar(ln sobre las cabinas de protección los principales pasos necesarios para la 
calibración del hzo clcctrúmcn de estos canales, contando para ello con la participación de 
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un contra1nacstrc y dos oficiales instrumentistas responsables de realizar habitualmente esta 
tarea. 

Que la calibración ck los canales de instrmnentación se realiza de acuerdo al proccdüniento 
IC-PV-25 (Re,·. 12, 4/3/2011): "C:alibraC!Ón canales disparo reactor, actuación 
salvaguatdia5 y \·igilancta post-acciJcnte relacionados con nivel generadores de vapor'', el 
cual da cobertura a la calibración del lazo clectrúnico y a la calibraci/m del transmisor. 

Que los pasos detallados de la ca1ibraci/lll de los lazos electrúnicos están incluidos en el 
citado procedin1ient(> ! C~-llV -25. 

Que en el prnceditnlt_'1lto IC-PV -25 se mdica, para la calibración de los transmisores, que se 
realice según se· indica en la gama de calibración C-SR-0924. En el IC-PV-25 no se 
especifica la te\·isión de la gama C-SR-0924. 

Que los pasos cktalbdos de la calibraClÓn de los transmisores están incluidos en la gama de 
calibración C:-SR-110~4 (Re,-. 1, 17 /(r/2009): "Inspección, limpieza, cabbración, 
repetibilidad y alineamiento de transmisores electrónicos de presión diferencial  
del sistema i\!S (ninl rango estrecho)". 

Que la lnspccci/ln n:\·isó las últimas órdenes de trabajo relacionadas con la calibración de 
algunos de estos lazos electrónicos según el procedimiento IC-PV-25, y el proceso seguido 
en la misn1iL 

Que este proceso c:-;t:í clasificado con1o "relacionado con la seguridad", de acuerdo a la 
>clasificación establccrcla en d procedimiento C~E-12 (Rcv. Sa): "Elaboración de análisis 
previos, e\~aluacioncs de seguridad y análisis de seguridad de 1nodificacioncs en C."\J. 
Almaraz ,. C:.N. 'J"rillo". 

Que en la portada ele la OTP (Orden de TrabaJO Programado) también se clasifica este 
proceso cotno "significatiYo de riesgo", siendo esta una clasificación incorporada 
recientetncnw proYclucnte de la Regla Lk i\Iantcnitniento. 

Que en la portada dL' la OPT no se seiiab nada con respecto a que esta calibración es un 
requisito de las Especificaciones Técmcas de l'uncionamiento (ETfs). Con respecto al 
apartado APS, en la mtstna se indica "No". 

Que el procedimiento lC-P\'-25 est<Í. clasificado con1o de "uso continuo", según consta en 
su portada, lo (_liJe tT(¡utere su disponibilidad pern1anente en campo y su seguimiento paso a 
paso durante la calibraci<'m. 

Que esta calibractón "l' realiza cad:t recarga, pudiendo realizarse en 1nodos 4, 5 )-"' G, si bien 
lo habitual e,..; que se :1pliquc en modos 5 y ú. El modo en que se aplica es una decisión de 
Operación, que se lo t ransmne a l\Iantcnimiento  

Que el procedimiento podrí:1 apbcarse, de modo excepcional, en modos 1 y 2, por eJemplo 
ante el fallo de un tr:mstnisor, su sustitución y/ o reparación y calibración de acuerdo a la 
gama, para Yolver a operable el canal. ! ·:n este caso básicamente se utilizaría también el IC
PV-25, pero tcntclllÍCJ en cuenta los prcrrcqutsitos y las precauciones del procedimiento IC
PV-19 "Ensayo Cunciunal de los canales de disparo de reactor y actuación de sakaguardias 
tecnológicas relacionados con el 111\'cl en los generadores de vapor", llevando a cabo los 



SN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

Pedro Justo Dorado Dellmans. 11. 28040 Madrid 
Tel., 91 346 01 00 
Fax 91 346 05 88 
www.csn es 

CSN/AIN/AL0/13/983 
Página 4 3 de 50 

correspondientes preparativos y retirada de servicio, así como el retorno a servicio de cada 
canal siguiendo el JC-PV-19. 

Que los representantes del Titular scúalaron que, desde que estos transmisores de nivel son 
Rosemount, no han sufrido fallos a potencia que obligaran a su sustitución ninguna vez. Sí 
ha habido sustituciones de los misn1os, en recargas, por temas de cualificación ambiental 

Que para la reali/.aciún de la calibración del lazo electrónico según el IC-PV-25 no se aplica 
el procedimiento l\IN-AC-10: "Supen-isión del Mantenimiento". La aplicación de puntos 
de supervisión doclllncntados fornulmcntc es una decisión del contramaestre encargado de 
la tarea, en función de la importancia y de la experiencia del equipo de instrumentistas en la 
ejecución de la tarea. Los representantes del Titular señalaron que si esta calibración se 
tuviera que realizar en n1odos 1 ó 2, teniendo en cuenta las precauciones señaladas en el 
procedimiento lC-PY-19, probablemente sí se acompañaría de la aplicación del 1\!N-AC-
10. 

Que las órdenes de trabajo asociadas a estas calibraciones, al igual que cualquier otra 
realizada en C.N. 1\lmaraz, llcnn asociado su paquete documental de acuerdo a la guía 
DAL-65: "( ;uía para conformar paquetes de trabajo". 

Que dentro de las modalidades de descargo existente en C.N. ,\!maraz, la calibración de 
estos lazos se realiza cotno "descargo sm etiquetar". 

Que previatncnte y ckspués de la ejecución de estas calibraciones se aplica el procedimiento 
GE-47: "Preparación, realización y cierre de trabajos", realizándose en todos los casos RPT 
(Reuniones Preparatorias de Trabajos) formales, al afectar a componentes relacionados con 
la seguridad. 

Que para la realizactón de estas calibraciones existen dos racks (cajas de herramientas) que 
pueden usar cada uno de los equipos de instrutnentistas. La práctica habitual es que cada 
equipo de tnstrutnentistas utilice el tnisn1o rack, al menos, dentro del mismo PV. 

Que en el "cartr.rn", en la documentación, de cada Orden de Trabajo, queda constancia del 
equipo de calibración utilizado. "\sí mismo, en la "Hoja de Viaje" de cada equipo de 
calibración, 'luecb registrada cada Órden de Trabajo en la c1ue se ha utilizado el equipo. 

Que si se encucntn. un equipo de calibracú'm fuera de tolerancia, el Titular realiza una 
traceabilidad hacia atrás, revisando con un patrón de calibractón diferente todos los 
equipos calibrados con el primero, en orden inyerso inmediato, esto es, de los últimos hacia 
los primeros. J .a s1stcn1ática existente en C.~. Almaraz requiere que ese ejercicio de 
revisión hacia :nr:is continúe hasta que se encuentren tres equipos seguidos bien calibrados 
con ese patrón. 

Que en cuanto a potenciales contribuyentes a fallos de causa cotnún en estos procesos de 
calibración, esto es, factores (¡ue pudieran dejar inoperables simultáneamente a \'arios de 
estos canales de mstrun1etuacilm, se seilalaron los obvios de que las calibraciones de los 
diferentes canalc:-:; :-:;on realizadas por el 111istno equipo de instrumentistas, utilizando los 
mismos racks de instnm1entaci/m y siguiendo el tnismo procedinllento de calibración. 

Que, si bien se considera que todos ellos son sucesos de baja probabilidad, en un orden 
relativo se considera L¡uc la edictón y reYistún de los propios procedimientos de calibración 
parecería la fuente 111ás probable de potenctalcs fallos de causa común. 
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Que ante la pregunta de la Inspección, los representantes del Titular señalaron que no 
existe ninguna incidencia, ni deficiencia, ni queja identificada por el personal de 
Mantenimiento de  en relación a posrbles dificultades, errores o problemáuca en 
general en relaciÓn a la realización de estas calibraciones. 

Que, finaln1cntc, los representantes del Titular Yaloraron la ejecución de estas calibraciones 
de acuerdo al IC-PV -25 cotno una tarea muy importante, aunque sencilla y de sobra 
conocida, realizada n1uchas ycccs. 

Que, según los reprc·scntantcs del Titular, un principio vigente en C:.N. Almaraz es que los 
procesos, los pasos, que de.scriben la ejecución de los requisitos de vigilancia de ETFs 
tienen que estar recogidos en proccdi.t11Ú:ntos. 

Que, como se ha indicado pt-cYÍanlcntc, los pasos para la calibración de los lazos 
electrónicos están recogidos en un procedimiento (IC:-PV-25), mientras que los pasos para 
la calibración de los transmisores están recogidos en una gama (C:-SR-0924). 

Que en C.N. ,\lmaraz los criterios de elaboración y actualización de los procedimientos 
están recogidos en el procedimiento de ámbito general GE-01 (Rev. 1 0): "Documentos y 
procedimientos''. 

Que en C.N. ~\lm:1raz los criterios de elaboración y actualización de las gamas están 
recogidos en el procednniento de la unrdad de l\lantenimiento OT-AG-04-01 (Rev. 15). 
"Preparación, control y revisión de las gan1as de mantenimiento preventivo". 

Que en C.N. ~\lmar:1z los criterios~· el proceso para someter a análisis previos, evaluaciones 
de seguridad y :m:ílis1s de seguridad, a procedin1icntos de la central (y a otros documentos 
importantes para la seguridad, entre los (_¡uc no se incluyen las gamas) están recogidos en el 
procedimiento gctleral CE-12 (Ke,-. Sa): "Elaboración de análisis previos, evaluaciones de 
seguridad y :u,íli,rs ele seguridad de modificaciones en C:.N. Almaraz y C. N. Trillo". 

Que en C.N . ._-\ lmaraz las n1odificaciones en los procesos de calibración de transmisores 
cuyos pasos est:Ín descritos en g:11nas de tnantenimiento, como los que son objeto de la 
presente inspccci('Ht, 110 están sujetas a los procesos formales de revisión establecidos en el 

procedimiento C 1·:-12. 

Que los reprcsctHanres dd Titular seiiabron (_¡ue disponer de gamas de mantenimiento no 
incluidas en lo:-; proceditnientos responde a razones históricas, de cómo desde el ongen de 
la explotaCI{Jtl ~e c!llpczaron a desarrollar gatnas de mantenimiento de los equipos, y de 
eficacia en el m:lllCJO y actualizacit'm de las gainas. En C.N. Almaraz se viene desarrollando 
históricamente una ga1na cspccítlca de .\lanteninUento de  para cada tipo de 
instrumento, e Incluso para cada tnoddo diferente de instrumento. Según indicaron los 
representantes del Titular, la inclusiÓn de estas gamas como pasos de los procedimientos de 
calibración, en dctcr111111adas situacwncs en que existieran diferentes modelos pata un 
mismo conJunto de instrun1entos a calibrar (aunque no es el caso actualmente de los 
canales de Instrumentación de nivel de rango estrecho de los generadores de vapor) daría 
lugar a proccditnictltos de calibración muy difícilmente manejables y proclives a generar 
errores. 1.()S rc:)rc:.cncantcs del 'l'itubr scúalaron que esta práctica de mantener 
indcpendiz:H.bs las f~:1mas aporta tlexibihchd a la gestión documental del mantenitniento de 
los instrutncnto~;, lll:tlltCllÍendo t.J control y seguridad de las tareas. 
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Que los representantes dd Titular confu111aron que la utilización de gamas de calibración 
para la realización de requisitos de Yigilancia de instrumentos, y rcferenciadas desde los 
procedimientos de Yigilancia que dan cobertura al proceso completo de calibración, es una 
práctica norn1al en :\Iantcninllento de I&C de C.N. Almaraz; y entregaron a la Inspección 
el listado de proceJunientos de Yigilanc!O Jc i\lantenimiento Je l&C: que responden a esta 
práctica. Son los siguientes: lCX-l'\'-58.03, IC:X:-PV-58.04, !CX-PV-58.05, !CX-PV-58.06, 
ICX:-PV-58.08, lCX-P\"-58.0'!, JCl/2-PV-22, IC:1/2-PV-23, !Cl/2-PV-24, ICl/2-PV-25, 
IC:1/2-PV-27, lCI/2-P\"-28, !Cl/2-P\"-30, IC:1/2-PV-31, !Cl/2-PV-32, IC!/2-PV-33, 
IC:1/2-PV-37, !Cl/2-P\"-38, IC:l/2-P\"-39, IC1/2-PV-42, IC1/2-PV-43, IC1/2-PV-44, 
IC:1/2-PV-5íl.Ul, lc:I/2-PV-58.(!2, IC:1/2-P\'-G3, IC1/2-PV-G5 e IC:1/2-PV-70. 

10, En relaciún a las acciones humanas relativas al realineamiento después de 
pruebas de las válvulas CC-145/151 

Que la Inspeccic'nr re,·isr> la acción humana de rcalineamiento después de pruebas de las 
válvulas C:C:-145/151, la cual había sido seleccionada por criterios de importancia para el 
riesgo, según el ,\P~ de Ah1raraz. Esta :~cción hwnana aplica tanto para la UniJad 1 como 
para la lJnicbd 2 de (:.N. c\lmaraz. 

Que la acción humana analizada en el APS y, por tanto, el posible error humano modelado 
en el mismo objeto de la presente inspcccic'>n, se refiere a un posible error en la restitución 
de estas váln_ll:l~ :1 su posicic'm norn1al tras la ejecución de pruebas, de tal manera c¡ue estas 
válvulas se pudic~L·n dcj:1r incorrccr:uncntc rcalineadas (cerradas); tanto de forma individual, 
como sitnultúnc:11nentc. 

Que las ,·;i!ntlas CC-1-15/151 son las váh-ulas de entrada del sistema Je ¡\gua de 
Refrigeración de C"mponentcs hacia la refrigeración de los cambiadores de calor Jel 
Sistema de 1':\-acuau('m de Calor Residual, trenes ..'\ y B respectivamente. Son y{tJ\'ulas de 
accionanuento maiJual, con obturador de tipo 1nariposa, abiertas en operación normal a 
potencia, sin cncb\-:11l1Íento fí.sico de posictón abierta (sin cadena y candado). 

Que en operaci('Jn a potencia sólo existe una prueba que re(1uicre el cambio de posición de 
estas válvubs, c~to es, su rcalincan1icnto a posición cerrada durante la ejecución Lk la 
prueba. Se trata de ta prueba de accion<1miento de válvulas automáticas, recogida en el 
procedimiento flZX PV -27 .4. 

Que el manrcnin:ien to preventivo de lao ,·ith-ulas C:C-145/151, en el que pudiera plantearse 
un incorrecto rcalilh_amlento de bs v<íh-ulas tras el mismo, se realiza cada ocho recargas. 
Adicionaln1cniL', lu:-: representantes del Titular señalaron que no ha habido ningún 
tnantcnirnicnto l'll operación a potencia LJUe haya re(1uerido del cierre de estas \'álvulas. 

Que los representantes del Titular expusieron a la Inspección la organización específica 
para la reali/.aCH.Jll de la n1encionada prueba de accionamiento de \'álvulas autotnáncas. 

Que esta pruch:t. c·¡c·cutada según el proccdmuento llL'-:-PV -27.4, es responsabrlidad de la 
unidad de lngc111cría dd Reactor y Resulrados, en colaboración con la de Operación. 
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Que el objeti,·o de esta prueba es Yerificar el cumplimiento de los rec1uisitos de 
accionamiento ck la~ ,~áJvulas acti,Tas y pasivas de accionamiento automático y clasificadas 
en categoría A o B, de las Unidades 1, X y 2. 

Que la prueba es realizada entre un técnico de Ingeniería de Reactor y Resultados yue \'a 
siguiendo el procedimiento y totnando nota de los resultados, el Operador de Reactor de 
servicio (para las 'Tákulas objeto de la presente inspección) que \Ta revisando y 
estableciendo las condiciones operativas para la prueba, actuando las vákulas y solicitando 
a los Au.-xiliarcs de ( )peración los rcalinc:unicntos y actuaciones necesarias para la prueba. 
La tercera persona llwolucrada en la ejecución de la prueba es el correspondiente Auxiliar 
de Operactón (.\miliar de Sakaguardias para las válvulas objeto de esta inspección), 
encargado de ejecutar las n1aniubras locales yT verificaciones que le vava requinendo el 
Operador de Reactor. 

Que durante la CJCCución de estas pruebas puede haber una superrrsión puntual del 
_,\yudante de Jefe de Turno, peto esta no es continua ni requerida por procedimientos o 
establecida como prúctica habitual en C.'\. 1\h11araz. 

Que esta prueba, de canicter tritnc:stral para cada Yálvula, se va realizando por tandas, de 
manera que se pueden ptobnr del orden de: unas 20 válvulas cada día en cada Unidad. 

Que, en el marco ele este IRX-P\'-27.4, la prueba de tiempos de actuación de las válvulas 
motorizadas f-1\' -34 )() Y H\' -34 31 (válnrlas del sistema de Evacuación de Calor Restdual 
situadas a la salida de los cambiadores de calor del sistema, trenes A y B respecÚ\'amente) 
requiere el realincamrento a posición cerrada de las válvulas CC-145 /151. 

Que los representantes del Titular indicaron LtUe, en principio, no hay ninguna restricción 
para que la prueba c1uc afecta a las dos ,·álnrlas CC:-145/151 pudiera realizarse el mismo 
día. 

Que los representantes Jcl Titubr scúalaron que la práctica en C.N. Almaraz es L¡uc en 
ningún caso se solapan en el 111isn1o tnotncnto la prueba de dos válvulas diferentes, esto es, 
no se realizan los rc:dincan1Íentos necesarios y las actuaciones de dos Yálvulas en paralelo, 
simultáneamente. 

Que durante: la cjeLución de la prueba las comunicaciones entre Sala de Control y los 
Auxiliares de Operación se rcahzan tncJiantc tnegaforúa y tdcforúa. 

Que los representantes del Trtular c!escnbieron el proceso específtco seguido para reahzar 
esta prueba, en concreto la parte rdati\ra a la prueba de las válvulas motorizadas HV -34JO y 
H\'-3431. 

Que se rcnsó c·st:: parte de l:r prueba en el procedimiento IIL\:-PV-27.4 (Re\'. 23, 
25/4/2012): "Prueh:r de accion:rmiento de válvulas automáticas", en concreto la parte 
descrita en las p:igin::s 252/334 para la actuación de la válvula HV-3430 y 253/334 para la 
actuación de la ,·:ikula H\'-3431. 

Que la Inspecci(,:l umbién se clesplazr', a planta, al Edificio de Salvaguardias de ambas 
Unidades, donde los representantes del Tttular mostraron la ubicación de las vákulas C:C-
145/151, cont:rmlo para ello con l:r participación de un Auxiliar de Salvaguardias 
responsable de rL"ali:~ar habitualmente esta tarea. 

Que la cjccuci('m de l..' Sta prueba se realiza sin descargos. 
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Que, tanto la prueba, como los propios pasos del procedimiento para la actuación de las 
váhrulas, son simples, sencillos. 

Que la restitución de las dlvulas CC-145/151 a su posición abierta, después de la prueba, 
depende de c1ue al llegar al paso genérico del procedimiento "Retornar las válvulas usadas 
para la prueba a la posición rcL¡ucrida por Operación", el Operador de Reactor requiera 
verbalmente al Auxiliar de Sah·aguardias (vía megafonía o telefonía) que vuelva a colocar la 
válvula CC-145/ 151 en la posición de abierta. 

Que los pasos del procedinuento no incluyen visado (firma) del Operador de Reactor 
confirmando que se han cutnplitncntado todos los pasos ó los tnás críticos. 

Que el Auxiltar de Salvaguardias no dispone de la hop correspondiente del procedimiento, 
por lo que sus actuaciones dependen de las instrucciones recibidas directamente por 
megafonía o telefonía del ()pcrador de Reactor. 

Que el procedimiento no prevé la posibilidad de que la tarea realizada por el Auxiliar de 
Salvaguardias de restituir las válnJ!as C:C-145 /151 a su posición de abiertas incluya un 
visado (fun1a) del misn1o. 

Que los registros de la prueba sólo incluyen datos sobre los tiempos de respuesta tnedidos, 
etc.~ no estando prcnsta la inclusión de información al respecto de la posición de 
realineamiento en <-JUC han c¡ucdado tras la prueba los cotnponcntes actuados. 

Que la válvula C:C-145 de la ünicbd 1 se encuentra en la sala 1S-17 "Cuarto válvulas tren 
A", la válvula C:C-1.0 1 de la L: ni dad 1 en la sala 1 S-14 "Cuarto válvulas tren B", la ,·áh·ula 
CC-145 de la L'nidad 2 en h sala 2S-17 "\',ílvulas RHR/SP N', y la válvula CC-151 de la 
Unidad 2 en la s:da 2S-14 "Y:ílvulas Rl!R/SP 13". 

Que estas Y<Íkuhs están situadas en zonas elevadas de estas salas, a una altura del orden de 
4 ó 5 metros y·, en algunos c:-~sos, l'tl zonas intrincadas de tuberías y bandejas de cables, con 
visibilidad limiuda desde el suelo. Son actuadas por el Auxiliar de Salvaguardias mediante 
volantes ubicados a aproximadamente 1,5 n1ctros de altura, que cotnunican el movünicnto 
de actuación a la \·cí.hcula tned1:111tc dispositi,~os cardan. Los representantes del Titular 
señalaron quL' el mo\·itnicnto de actuacic'>n de estos volantes responde al estereotipo, cerrar 
en sentido horario,- abrir en sentido antihorano. 

Que estas ,-;ílvubs 110 disponen de finales de carrera con indicación de posición local o en 
sala de control. 

Que la posici<.)!l de las Yáh-ulas se determina mediante una flecha metálica en alto-rclic\T 
(pintada de negru, de gris o de blanco, según la \rálvula) fijada en el cuerpo de la ,-áh-ula. 
Esta flecha se uuenta hacia unas pcqucilas placas (etiquetas), verdes o rojas, con una "C" 
(Cerrada) o un:r "e\'' (,\ bierta) grabadas respectivamente en las mismas en texto blanco, 
pegadas sobre el cuei1"' de la \'áhula. 1:1 ángulo que debe recorrer la aguja metálica para 
señalar entre ambas placas es del orden de 90°, si bien la distancia entre el puntero de la 
flecha y las placas es considerable, por lo que la señalización de completamente cerrada o 
completamente :llncrta es poco precisa. 

Que estas placas \Trdes \' ro1as habían sido colocadas hacia el año 2006 por Operaoón para 
facilitar a los 1\mihares de Operaoón la identificación de la posición de las válvulas. 
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Que la válnlia CC-151 de la L'nidad 1 no disponía, en el momento de la inspección, de la 
etiqueta verde indicati\ra de la posíci<'m cerrada. 

Que aunque la mdicación de pos1ción (totahncnte abierta o totalmente cerrada) no es 
precisa con el sistema disponible, los representantes del Titular señalaron que al ser vákulas 
de mariposa con sólo un 30°/o de apertura son capaces de pertnitir un caudal de 
aproximadamente el 80" o del nominal, así como que a medida que pasa el caudal por las 
mismas tienden a desplazarse a su posición de máxima apertura. 

Que ante la pregunta de la Inspección sobre dos líneas blancas radiales dibujadas tambtén 
sobre el cuerpo de cada una de las váhTtdas, que parecían tener así mismo alguna relación 
con una indicaulm del :llinean11e11to, de la posición, de las válvulas, los representantes del 
Titular indictron LJUC correspondían al :tjuste fino, real, de la posición de las 'ráh'ulas <.JU<-' 
señala :l'v'lantenimicnto ~Iecánico cuando interviene en las mismas. La Inspección 
comprobó que el alineanUcnto de estas líneas no es en algún caso exactamente coincidente 
con la posición de las cti<.¡uctas roja y Yerde. 

Que dado l1ue en el intcnor de las salas l]Ue alojan estas válvulas no existe sistema fijo de 
comunícaci<'m (megafonía o telefonía), el ,-\uxiliar de Salvaguardias debe salir fuera de la 
salas para establecer las con1unicaciones necesarias con Sala de Control desde que cierra las 
válvulas CC-145 /151 v lo comunica a Sala de Control hasta que recibe la instrucción desde 
Sala de Control de abrirlas y las abre de nuevo. 

Que duranrc el lil'!npo en Llue dichas ,·Jkulas permanecen cerradas para permitir la prueba 
de actuación <.k bs Y:ikulas tnotorizadas, el 1\uxiliar de Salvaguardias permanecerá 
habitualmente fuera de las salas, para c:-;rablecer las co1nunicaciones con Sala de Control, 
aunque en es:¡~ clrcunstancias los catnbiadorcs de calor del sistema RHR están 
indisponíbles d:~da h posici<'m cerrada de las válvulas manuales. 

Que los reptTSL·nLantes del Tirular señalaron que abrirían una acción en el Progra1na de 
Acciones CorrcCLi\·as (!' ACJ para mejorar la organización de la prueba y el diseiio del 
procedimiento y bs con1unicaciones de 1nanera que se establezcan barreras adicionales 4ue 
reduzcan la proh:dJilidacl de e¡ u e, 1 ras est:L prueba, las válvulas CC:-145 /151 puedan quedar 
incorrcctan1entc rcalineadas (cerradas). Seüalaron, asimismo, que abrirían una acción en el 
P1\C para la mc¡ora de lo tndtcación de posiciÓn de estas váh·ulas CC-145/151. 

Que la Inspccctl,lll con1probó, en otros partes de este tnismo procedimiento IR .... "'\..-P\'-27.4, 
correspondientes a las pruebas de actuacit~ll1 de otras válvulas motorizadas, <.¡uc el Titular ya 
había adoptado 1ncdidas puntuales en el tntsn1o sentido indicado en los párrafos anteriores 
para otras Yáh,tdas rnanualcs que podrían c¡ucdar incorrectamente realineadas tras la prueba, 
como por e¡emplo para la váh-ub manual de admisión de vapor a la turbobomba del 
sistema de .\gua de ,-\lin1entacú'H1 .-\uxiliar. 

Que en la p:íg11Lt 253/.114 del procedimiento hay un posible error, ya que para hacer la 
prueba de la ,-ithul:t HY-.1-!31 (esto es tren B) la primera instrucción que da es asegurar que 
"Tren A de Rl-11( p:trado", en lugar de asegurarlo para tren B. 

Que la Inspccci('Jil reYisú posibles tnecanistnos de causa cotnún en el ahncanllcnto de las 
válvulas CC-145 y C:C-151 <.¡uc pudieran contribuir a un incorrecto alineamiento simultáneo 
de ambas. L~n l'stc sentido, adicionaltncntc a los aspectos tratados sobre el procedimiento 
de prueba y soiHL' la imhcactón de postción de las ,-álvulas, se planteó si existe la posibilidad 
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de que en el mi,mo día >e pueda realizar la prueba de actuación de las válvulas H\' -3430 ,. 
HV-3431. Los representantes del Titular señalaron que no exisúa restricción alguna al 
respecto y que, de hecho, por cucsriones operativas relacionada con la puesta en 
funcionamiento dd tapr()ggc los tnartcs }' el funcionamiento simultáneo de los dos tn:ncs 
del sistema CC\V en esas circunstancias, pudiera haber una tendencia a realizar la prueba de 
actuación de la' 11\'-3430 y H\'-3431 el mismo dia, un martes. 

Que la Inspección solicitÓ los registros de las pruebas de actuación de cada una de las 
cuatro válvulas HV-3430 ,. HV-3431 (las dos Cnidades) desde enero de 2013. Se comprobó 
que en ese tiempo cada ,-álvula se había probado dos veces. Para la misma Cnidad, de esa' 
dos veces, las pn1cbas una vez se hicieron el mismo día, y otra vez se hicieron en dias 
diferentes. Esta circunstancia se reprodujo en las dos Cnidades. 

Que, a continuación, la Inspección trató sobre los mecanismos de verificación de posición 
de estas vákubs, postertores a b realización de la prueba Il'L\:-PV -27.4, disponibles en 
C.N. Almaraz. l·:sto es, sobre los nleClnlslnos de recuperación de un hipotético error de 
realineamiento de estas Y<Íkulas tras la prueba. 

Que la unidad de Operación dispone del procedimiento OPX-ES-66: "Doble venficaC!Ón \' 
supervisión de tareas \'/o maniobras realizadas por Auxiliares de Operación" (Re,-. U, 
2011). Mediante la aplicación de este pwcedimiento Operación verifica, un día después de 
la realización de dctcnninados alineanlÍcntos (entre otros los correspondientes a la 
aplicación de los procedimientos IRX), c1ue los componentes han quedado correctamente 
alineados. 

Que el prucecltmiento llcX-P\'-27.4 no estaba incluido en el OPX-ES-66. Los 
representantes del Titular scilabron que ni orarán la inclusión explícita del IRX-PV ,27.4 en 
el OPX-ES-(¡Ó; así como (]UC analizarán la conveniencia de realizar una referencia cruzada 
desde los proccd11nientos IRX al procedimiento OPX-ES-66 para que sea ejecutado 
sistemáticamente tras cada ejecucit'm de los primeros. 

Que, adicionalmente, la posición abierta de estas válvulas C:C-145/151 se verifica 
mensualmente durante la aplicaciÓn del procedimiento OP /PV /07.05: "Verificación del 
alineamiento del s1stctna de Refrigcració11 de Componentes Esenciales". 

Que también la ejccucic'm de la prueba OP1 /PV /03.23 y 03.24: "Prueba de actuación 
integrada de las :-<tkaguardi:IS tccnol6gic:ts" pern1itiría detectar si estas válvulas se hubtcran 
dejado totahnclllL: cerradas; si bien la ejccuctón de esta prueba es durante las recargas. 

Que por los repreoentantes de C:N Vandellós 2 se dieron las facilidades necesarias para el 
desarrollo de la lmpección. 
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Que para que c1uedc constancia de cuanto antecede y, a los efectos que señala la Ley 15/1980 
de creación del Conse¡o de Seguridad Nuclear, la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear, el 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas en vigor y el Permiso referido, se 

levanta y suscribe la presente Acta por tnphcado la sede del Consejo de 
Seguridad Nuclear, a 2 de octubre de 20B. 

Fd~\:  
'lpspector e;:;¡¡.: 

'\;:,~'2 ... )/ 

Ins~cctf>r CSN :/ 
~\ ,;·. . ,_. ~J ¡;, 

~_\ ¡¡ 

'·;~:~~fii;! 

~. - _-- ,/' 
 

Inspectora CSl\ 

CSN 
' ~ 

:.¡ 

·; . Inspector,{':sN 
'. ..i 

\~-' ,_';!' 
''···:.;..~·-""-;,.--" 

TRAMITE: En cumphmicn to de lo dispuesto en el artícul 45 
invita a un representante autonzado de C.N. Vandellós II para que e 
manifieste su conformidad o reparos al contenido de esta Acta. 

1 Reglamento citado, se 
n su fi a, lugar y fecha 

CONFORME, con los comentarios que se adjuntan 
Madrid. 23 de octubre de 2013 



COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/13/983 



Comentario general: 

ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de 
inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que 
toda la documentación mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, 
afecta a secretos comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 4 de 50, tercer y cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que la inspección pudo comprobar que para el caso concreto del inversor V (que es no clase}, 
se tenían que considerar factores de carga estimados de 0,8 para lograr que los valores de la 
suma de las cargas del inversor V estuvieran dentro de la potencia de diseño de estos 
inversiones (7,5 Kv). La validez de dicho factor de cargafue cuestionado por la inspección, los 
representantes de la planta indicaron, que el factor de carga estimado se basaba exclusivamente 
en la experiencia de la ingeniería, pero no pudieron acreditar ningún documento que avalara su 
hipótesis. En el estudio 01-E-E-00035 edición 7 para los inversores clase, no se emplea elfactor 
de carga del 0,8. 
Que la inspección comprobó, realizando los cálculos oportunos, que si consideramos los valores 
de consumo (A) indicados en la columna denominada "utilizado en el estudio" (que 
correspondería al valor de consumo máximo transitorio que se podría demandar), los resultados 
de potencia obtenida para algunos inversores clase, era superior a la potencia de salida del 
inversor instalado (7,5KV), por ellos se consideran como hipótesis (valores obtenidos de 
mediciones, etc.), que hacen disminuir dichos datos de consumo, para que esté dentro del valor 
de potencia máxima de salida del inversor. Algunos ejemplos serian, en la unidad 1 en el 
inversor 1, el valor de consumo seria de 61,48 A (7, 725 KVA), y en el inversor 111, el valor de 
consumo seria de 61,88 A (7,574 KVA)." 

Comentario: 

La intensidad nominal del sistema son 62.5 A (7500/120), y la mínima sería de 61.27 A 
(7500/120+2%). 

Para el dimensionamiento del sistema, según 01-E-E-00035 ed.7, se estima el consumo máximo 
permanente en los diferentes equipos en base a valores máximos medidos incrementados al 
menos en un 25% o en el valor nominal del fabricante (considerado máximo transitorio que 
podría demandar), si no hay medidas. Este dimensionamiento se considera suficientemente 
conservador. 

Si se considera como consumo del inversor la suma de los valores de consumo max1mo 
transitorio que se podría demandar, columna denominada "utilizada en el estudio", efectivamente 
puede considerarse que la potencia demandada de forma transitoria por algún inversor sería un 
poco mayor a la potencia nominal, pero hay que aclarar, como se menciona en la página 6 del 
acta, que la capacidad de sobrecarga de los inversores del 125% durante 1 O minutos y 150% 
durante 1 O segundos, capacidad que cubriría el transitorio posible. 

Solo en el caso del inversor V, que es no clase, se ha utilizado el factor de carga de 0.8 sobre los 
consumos de las cargas de las que no se tiene medida, consumos máximos transitorios. Es 
práctica habitual en la ingeniería utilizar factores de carga para dimensionar los equipos/sistemas 
eléctricos, en base a la experiencia. En este estudio se utiliza un 0.8 que es bastante conservador, 
teniendo en cuenta que el criterio de la ingeniería es utilizar un factor de carga de 0.65 para 
equipos electrónicos, que son la mayoría de las cargas que se alimentan en este sistema. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Si no se aplicara este factor se obtendría un consumo total de 62.32 A, que es menor a la 
intensidad nominal de Jos inversores. 

Inversor V: 

Max. Medidas=IO.l76 A 

10.176Ax 1.25=12.72A 

Consumo sin medidas= 52.144 A 

Total consumo= 64.864 A 

Aplicando un factor de carga de 0.8 a los consumos sin medidas: 

Total= 52.144 x 0.8 +10.176 = 51.89 A 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja S de SO, último párrafo a segundo de la hoja siguiente: 

Dice el Acta: 

"Que según el apartado 6.3 del estudio 01-E-E-00035 edición 7, puede observarse de forma 
general, que la tensión en bornes de los equipos alimentados a través de los inversores está 
comprendida entre el valor mínimo y máximo admisible por ellos. La inspección comentó en este 
punto, que en el apartado 4.1 O del estudio están identificados los márgenes de tensión admisible 
en los equipos dell8 V c.a, pero en algunos de ellos no se identifican valores máximos de 
tolerancia (como es el caso, por ejemplo del Panel PDX-VA-319C, etc.), este hecho fue puesto 
de manifiesto por la inspección y debe ser valorado, y estudiado por la planta, y posteriormente 
debe ser incluido en un nueva revisión de este estudio de ingeniería. 
Que en lo que respecta a los criterios admisibles de variación de frecuencia en los equipos 
alimentados por el inversor y su cálculo justificativo, esté fue solicitado por la inspección, ya 
que en el estudio presentado esta cuestión no está tratada, se seleccionaron varios componentes 
para analizar esta cuestión; en concreto los monitores de radiación (NIS), y varias cabinas de 
proceso. Los representantes de la planta indicaron que en lo que respecta a las cabinas de 
proceso, y en la documentación consultada por la ingeniería, sólo se indica el valor de 50 Hz, 
sin citar ningún valor de tolerancia en lo que respecta a su criterio de aceptación, y que en la 
norma 1EC-60146 relativa a fuentes de alimentación para equipos, el valor de tolerancia 
admitido para la frecuencia era de± 1%. La inspección pregunto si esa norma IEC-60146 era 
una norma base de licencia de la planta, pero esto no se pudo asegurar y concretar por los 
representantes de la planta. " 

Comentario: 

Se incluirá en la revisión 8 del estudio 01-E-E-00035 los márgenes de tensión admisible en los 
equipos, punto 4.10, de acuerdo a la acción AI-AL-13/261 abierta en el SEA/PAC. 

La norma IEC-60 146 no es una norma base de licencia de la planta, se referenció para tener una 
idea de la magnitud de la tolerancia exigida en la frecuencia de la alimentación de fuentes de 
alimentación, equipos más restrictivos, un± 1%. 
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Comentarios 

Hoja 7 de 50, cuarto y quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que la inspección también constató diferentes deficiencias y mejoras que debían incorporarse 
a la gama de pruebas, ya que fueron transmitidas a los representantes de la planta, para que en 
una próxima revisión de la gama E-YS-4882 revisión 16fueran tenidos en cuenta y ver si existen 
deficiencias en las otras gamas de los inversores. 
Que en la prueba presenciada por la impección, y en lo relativo a la comprobación de 
indicadores locales del anexo 2, hoja de datos número 3, el parámetro relativo al valor del 
voltímetro  medido en el instrumento local y con el medidor (polímetro) de 
precisión, se pudo determinar que el valor obtenido en la medida estaba fuera del rango 
establecido como valor admisible en la gama, en concreto se establecía un valor de 116 a 120 V 
c.a, y el obtenido en lo prueba fue de 121,2 V c.a , sin que en la gama se indique, ni en 
observaciones o acciones correctoras, nada al respecto. Esta circunstancia debería haber sido 
detectada, analizada y en su caso justificada por los técnicos de mantenimiento eléctrico, pero 
no lo fue. Según puede verse en el protocolo de prueba, no muestra ningún tipo de observación 
al respecto y la prueba fue dada como satisfactoria. Este hecho fue trasladado a la central para 
que fuera analizado y corregido. " 

Comentario: 

Con la acción AI-AL-13/272 del SEA/PAC se analizarán las deficiencias y mejoras que deben 
incorporarse a la gama de pruebas de los inversores. 

Con la acción AI-AL-13/273 del SEA/PAC se realizará un informe justificando y valorando el 
incumplimiento en cada caso concreto. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 7 de SO, penúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que realmente el criterio técnico que debería estar establecido en la gama mantenimiento 
eléctrico E-YS-4882 ha de ser corregido, ya que el valor establecido en las bases de licencia de 
CNA, que es el EFS donde figura el dato de 120 V c. a± 2%." 

Comentario: 

Se ha abierto la NC-AL-13/5257 para definir los valores correctos de los criterios de aceptación 
para este tipo de inversores, de acuerdo a la acción del SEA/P AC ES-AL-13/344. Posteriormente 
se procederá a la revisión del protocolo de ensayos de acuerdo a la acción anterior, dentro del 
alcance de la acción CO-AL-13/3822. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 11 de 50, primer a cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que en lo que respecta la rev1s10n aleatoria de varias de las gamas de mantenimiento 
eléctrico, indicar que estas gamas son las que justifican la funcionalidad y el estado adecuado 
de los inversores de clase (inversores L IL 111 y IV), cabe reseñar que se detectaron por la 
impección una serie de deficiencias que se detallan a continuación. 
Que en las dos últimas gamas ejecutadas en el año 2012 de mantenimiento eléctrico identificada 
como E-YT-4883 del inversor de clase número 3 de fechas de ejecución 18-1910512012, y la 
ejecutada en el inversor 2 en las fechas 25-27/0512012 ambas de la unidad 2, la inspección 
constató que son literalmente fotocopias una de la otra. 
Que, a requerimiento de la inspección, se presentó a está, los documentos de la empresa 
contratista  que es la que realiza los mantenimientos de los inversores, y que son el 
soporte de la ejecución de las gamas en los inversores 2 y 3, realizadas en las fechas antes 
indicadas y cuyos técnicos de la empresa contratista son los que firman las gamas antes 
referidas. En ellas se puede observar que los valores recogidos en las hojas datos de cada uno 
de los inversores son distintos, lo que hace suponer que los mantenimientos se realizaron 
correctamente, y fue una mala trasposición de los resultados a las gamas (documentos oficiales 
de explotación). 
Que la inspección indicó a los representantes de la planta, que en los hechos antes descritos se 
cometió una trasposición inadecuada de los datos por los contratistas, cambiando solamente la 
fecha de ejecución a la gama realizada a distintos inversores y en distintas fechas añadiendo el 
sello de la empresa mantenedora a las gamas de la planta. Asimismo se produjo una deficiente 
falta de supervisión por los responsables de esta actividad de la Planta. " 

Comentario: 

Esta desviación se ha incorporado en el SEA/PAC como NC-AL-13/5258. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 12 de 50, último párrafo a primero de la hoja siguiente: 

Dice el Acta: 

"Que en el caso de las gamas que incluyen los valores de capacidad de los condensadores C1 
(reserva de alimentación tarjeta de control de frecuencia) se da la circunstancia que los valores 
definidos en las gamas son erróneos, ya que se cambió de modelo de condensadores en el año 
1997, sin que se hiciera el cambio de criterio de tolerancia en los valores de capacidad en las 
gamas afectadas. Reseñar que en los documentos y registros de la documentación de la empresa 
contratista y mantenedora de los inversores , los criterios establecidos para los 
valores de capacidad son discrepan/es con el documento de recepción de condensadores de 
29110/1997." 

Comentario: 

La divergencia entre los valores de capacidad recogidos en los documentos y registros de la 
documentación de la empresa contratista y mantenedora de los inversores  frente al 
documento de recepción de condensadores de 29/10/1997, están corregidos en la edición actual 
del protocolo. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 13 de 50, tercer al último párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que estos hechos, ponen de manifiesto una evidente falta de control y fallos de los diversos 
.filtros que deben analizar los resultados tras su ejecución de la prueba (gamas), ya que según se 
dijo a la inspección estas pruebas llevan la supervisión documental y de los trabajos, como 
mínimo de un contramaestre y un técnico medio de mantenimiento eléctrico. Que en todos estos 
casos, y en las diversas pruebas aleatorias seleccionadas por la inspección fallaron totalmente 
todos estos filtros de control establecidos en el manual de Garantía de Calidad de la Planta. 
Que se solicitó por lo inspección el día 25107 un chequeo por parte de la planta para determinar 
una posible y más que fundamenta extensión de causa a otros componentes de seguridad, donde 
quizá se hayan producido hechos similares a los ocurridos en las gamas de todos los distintos 
mantenimientos. Es decir, gamas donde se incumplen los criterios de aceptación sin justificar, ni 
motivar las discrepancias cuyos valores se dan por buenos sin más valoración; así como 
posibles cambios de componentes sin ningún tipo de control ni justificación de diseño del 
cambio. 
Que el día 25107 dentro de la tercera fase de la inspección de componentes, la inspección 
preguntó a los representantes de la planta si existía algún procedimiento administrativo de 
planta, de control y tratamiento de las gamas (en el que se definan, entre otras cosas, el 
tratamiento que se debe dar cuando se incumplen criterios). A juicio de la inspección, y así se 
transmitió a la planta, se debería realizar un informe justificando y valorando el incumplimiento 
en cada caso concreto, para verificar si pone en riesgo o no la operabilidad del componente. 
Los representantes de la planta indicaron a la inspección que no existía tal procedimiento, que 
valorarían su próxima edición, o bien identificar un apartado concreto en las gamas que dé 
respuesta a esta cuestión, así como su tratamiento concreto; y además cambiarían lafilosofia de 
la toma de datos de los parámetros obtenidos en las pruebas, una vez consultado al fabricante, 
para definir lo que son unos claros criterios de aceptación, de lo que se podrían denominar 
como valores orientativos que no condicionan el resultado de la aplicación de la gama. 
Que a la vista de lo manifestado en los apartados anteriores, se transmitió a la planta por la 
inspección, la necesidad de modificar las gamas afectadas (y por extensión a otros 
componentes) con el fin, entre otros, de definir los valores correctos en cada caso de los 
criterios de aceptación, y que estos criterios estén suficientemente soportados y coincidan con la 
base de diseño de la planta. " 

Comentario: 

Se ha emitido en el SEA/PAC la NC-AL-13/5259 para la corrección de este aspecto. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 14 de 50, tercer y cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que el criterio de aceptación establecido en el procedimiento OP 1-PV-08.03 Revisión 11 es 
que las lecturas tomada, estarán entre 118V±2% (entre 115,64 V y 120,36 V). Los valores que se 
obtuvieron en las pruebas son del orden de 121 V, superior a lo establecido en el PV. La 
inspección también indicó que la supervisión y el control de los protocolos de prueba fallaron en 
todos los casos. 
Que el día 25/0712013 dentro de la tercerafase de la impección de componentes, se pusieron de 
manifiesto estos hechos descritos, y los representantes de la planta asumieron y aceptaron que 
existía un claro error en la definición del criterio de aceptación en el procedimiento de 
operación OPI-PV-08.03 Revisión 11, que se venía manteniendo desde hacía tiempo, pero que 
sería subsanado con la mayor brevedad posible, revisando el procedimiento de prueba. " 

Comentario: 

Se ha incorporado en SEA/PAC la NC-AL-13/5260 para recoger esta desviación. 
Adicionalmente, se ha abierto la acción Al -AL-!3/256 de forma que se clarifiquen los criterios 
de aceptación del OPI-PV-08.03 "Operabilidad de las barras de distribución de corriente 
alterna a los servicios de la planta". 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 16 de 50, décimo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que el titular aportó unas hojas Excel adicionales, no asociadas al anterior procedimiento, en 
el que se realiza el seguimiento de deriva en la calibración de todos los transmisores de presión 
correspondiente a las tres seriales de Protección (1, 11 y 111). " 

Comentario: 

Las hojas de seguimiento de los canales electrónicos sí que son objeto de alcance del ICX-ES-
15. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 17 de 50, penúltimo y último párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que a su vez el titular adjuntó sobre dicho registro los resultados de calibración de los 
trasmisores basados en un formato diferente a los establecidos en la gama. 
Que según se manifestó a la inspección a preguntas de esta, en mantenimiento eléctrico en 
ningún caso se produce que un PV remita parte de su ejecución a una gama (por ejemplo 
calibración de algún relé de mínima tensión), aunque quedaron en confirmarlo e informarían al 
CSN en caso contrario. " 

Comentario: 

El registro de la calibración no es la gama, o sus hojas de datos, sino el conjunto del paquete de 
trabajo asociado a ese trabajo, que recoge entre otros la orden de trabajo (con trazabilidad al 
MTE empleado), la gama, la ficha de calibración (también con trazabilidad al MTE empleado), 
etc. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 19 de 50, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que en la tercera fase de la inspección se solicitó aclaración sobre aspectos de los registros 
del PV (JC1-PV-25) cumplimentados y facilitados a la impección en la primera fase de la misma 
y ejecutado por la Central entre las fechas 16/Jl/2013 a 12112/12 asociadas al nivel de GV, y se 
comprobó que: 
•Los registros (hojas de calibración de los trasmisores) cumplimentados adjuntos no 
corresponden a los anexos incluidos en la gama C-SR-0924 Rev.1. 
•Que para ambos registros no se localiza la identificación y cumplimentación de los criterios de 
aceptación de la gama Sección 11 página 9 (que a su vez es el del PV). Se indicó a la Inspección 
que el criterio de aceptación se detalle con un sello (tampón) inscrito en la gama, que está 
fundado en un instrucción del departamento de  en función del tipo y características del 
transmisor. 
•Los anexos, de la gama no indican los equipos patrones utilizados y carece de un e¿,pacio para 
firmas. 
•Que en algunas de la hojas de datos como por ejemplo la hoja 47 indica superación de la 
tolerancia del valor deseado, que indica que ha de ser un +1-2%, cuando lo que quiere significar 
es un +1-2. " 

Comentario: 

Ver comentario anterior. El criterio de aceptación de la gama hace referencia al cumplimiento de 
los criterios de tolerancia de calibración, que a su vez se definen en las fichas de calibración, 
bien con tampones, bien en un campo específico en el caso de las fichas que se imprimen a 
través de la aplicación que hay para ello. En caso de no estar definido, la norma IC-Nl-002, de 
obligado conocimiento y cumplimiento, establece las tolerancias de calibración. 

Por otro lado, reiterar que mientras la lectura sea X% ± 2% de la lectura esperada de nivel, es 
aceptable. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/ AIN/ AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 19 de 50, séptimo párrafo a segundo de la hoja siguiente: 

Dice el Acta: 

"Que se mostró a la inspección el documento 01-1-F-A-01201 "Informe sobre cambio de 
soportado del sistema SW" con fecha de 06/06/06. Contrariamente a lo indicado en la carta EA
ATA-O! 3242, donde se indicaba que en este cálculo se demostraba la integridad de las líneas 
clase ante la rotura de las líneas no calificadas, el objeto era comprobar que las líneas no 
calificadas cumplían satisfactoriamente los requisitos del Código ASME NC-3600 (Clase 
nuclear 2). Los representantes del Titular no pudieron aclarar qué motivó la realización de 
dicho cálculo, que databa del año 2006. Entre las líneas comprobadas en la unidad de análisis 
se encontraban las correspondientes a las de retorno e impulsión del sistema de limpieza de 
tubos. No obstante, se detectaron una serie de erratas en la identificación de los tramos tanto en 
el informe como en el diagrama de tubería (TE!). La Inspección comprobó que la metodología 
adoptada, la consideración de solicitaciones, combinación de cargas y tensiones, aceleraciones 
y cargas en tobera resultantes cumplen con los procedimientos exigibles y normativa aplicable. 
Según se informó, no existía un criterio acerca de laflecha máxima admisible aunque se adopta 

la buena práctica de que sea menor de 3mm. No existe constancia documental de que se haya 
comprobado la validez de los soportes para las cargas máximas obtenidas. 
Que la Inspección manifestó que únicamente con los resultados del informe 01 -1-F-A-01201 no 
se puede garantizar la integridad estructural del sistema Taprogge, ya que faltaría la 
comprobación de equipos como la bomba de recirculación y el captador y esclusa, la dedicación 
de los materiales utilizados en la fabricación de la tubería y la comprobación del soportado" 

Comentario: 

Ver comentarios a Hoja 22 de 50, primer y segundo párrafo. 

El motivo por el que se editó el documento 01-1-F-A-01201 "Informe sobre cambio de 
soportado del sistema SW" fue el análisis que se realizó en 2005 del soportado de la interface 
clase nuclear no clase nuclear de todos los sistemas en que se produce dicha interfaz, análisis que 
estuvo motivado por detectarse un defecto en el soportado en el sistema de refrigeración de 
componentes. 

Se ha procedido a actualizar y complementar el análisis del cumplimiento de las funciones de 
seguridad del sistema teniendo en cuenta la hipotética rotura del sistema de limpieza de tubos, 
Para ello se revisan los diferentes cálculos afectados. 

Las erratas identificadas se corregirán de acuerdo a la acción del SEA/PAC Al-AL-13/262. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 20 de 50, párrafos sexto, séptimo y octavo: 

Dice el Acta: 

• "En todos los casos analizados, en la unidad con LOCA se supera la temperatura 
máxima de salida del agua de componentes contemplada en la base de diseño de 105°F 
(40.5°C), siendo en el caso peor (LOCA en una unidad, 1 tren, la otra unidad parada con 
el mismo tren en funcionamiento, descarga a Arrocampo) de 119.6°F (49°C} en la 
unidad LOCA (pico de duración limitada que a las 24 horas baja de 105°F) y de 
106.46°F en la unidad parada, valor que se mantiene durante casi durante todo el 
segundo día (desciende a las 96 horas al reducirse la carga térmica evacuada al UHS). 

• En todos los casos se ha supuesto que la temperatura inicial del SW es de 95°F (35°C), 
de acuerdo con su base de diseño. Cabe indicar que el pico se produce en el primer día, 
a las 18 horas, coincidente con la puesta en marcha del RHR y que no se prolonga más 
allá de 24 horas. 

• Respecto al impacto en los equipos refrigerados por estos sistemas, el titular justifica, 
que los incrementos de temperatura en las salas están dentro de los márgenes de vida 
calificada (informes 01-FM-054010, 01-FE-0022 y 01-FJ-0014. no disponibles durante 
la inspección), contemplando las unidades enfriadoras de las salas de los GD, de la SC, 
de las bombas del CC, del CVC, del RHR, del SP y del AF, aunque no se contemplan los 
intercambiadores del motor ni los propios cambiadores de calor del RHR y del SI. La 
temperatura en las salas supera en algunos casos la máxima de diseño de 50°C, aunque 
según el titular existen amplios márgenes en la cualificación ambiental de estos equipos, 
sin precisar cuáles son estos márgenes. " 

Comentario: 

En la unidad en Parada (1 tren) se produce un pico de 106.46 °F de duración limitada que a las 
14 horas baja de 105 °F, de acuerdo al 01-CM-54228 Ed.l. 

Durante la inspección se dispuso de un borrador del 01-FM-054010: Los márgenes de vida 
calificada de los equipos de  y eléctricos en las salas de bombas de seguridad se encuentran 
reflejadas en 01-FI-00014 Ed.2 y 01-FE-00022 Ed.2 teniendo ya en cuenta el escenario de rotura 
no aislable de la tubería de conexión con el sistema de limpieza Taprogge. Los equipos 
mecánicos tales como intercambiadores no se analizan desde el punto de vista de cualificación 
ambiental, dado que no lo tienen requerido por ser equipos metálicos robustos que deben hacer 
frente a temperaturas elevadas internamente por los fluidos que manejan. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 22 de SO, primer y segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que el impacto sobre los equipos de salvaguardias como consecuencia de este incremento de 
la temperatura del CC, es explicado por el titular como sigue: 
• Los G D no resultan impactados al ser refrigerados mediante una conexión aguas arriba de la 
rotura, directamente por el SW, cuya temperatura no se ve prácticamente afectada. 
Las unidades enfriadoras de la SC, refrigeradas por el CC, se consideran no impactadas, ya que 
pueden alinearse a la unidad en parada. 
•Se produciría una ligera disminución en el rendimiento de los aspersores de la balsa y un 
aumento de 0,1 "C en la temperatura del UHS (anexo 12.1 al informe 01-CM54229 Ed 1). 
•El impacto en los equipos de salvaguardias se estima suponiendo conservadoramente un 
incremento en la temperatura de las salas donde se ubican similar al experimentado por el agua 
de refrigeración de componentes, lo que supone una nueva reducción del margen de 
cualificación ambiental que, según el titular, resulta admisible en base a los márgenes de 
cualificación disponibles según los documentos 01-FE-0022 y 01-F/-0014, aunque sin 
especificar la cuantía de estos márgenes. 
Que el titular se comprometió a informar al CSN sobre las referencias que hayan sido 
elaboradas al objeto de documentar estas conclusiones, considerándose aceptable para tal fin el 
trámite del acta de inspección y señalando la inspección la necesidad de incluir también en estos 
análisis el impacto de la rotura del Taprogge en la refrigeración de los cambiadores de los 
motores de las bombas de salvaguardias y en los propios cambiadores del RHR y del SP, así 
como la determinación de los márgenes de cualificación ambiental de los equipos en las salas 
reji'igeradas por los cambiadores del SWICC." 

Comentario: 

El análisis del impacto de la rotura no aislada del sistema Taprogge en los equipos refrigerados 
por el sistema CC esencial se encuentra documentado en el informe O 1-FM -0091 O Ed.1, que será 
editado formalmente y enviado al CSN, incluyendo las justificaciones requeridas de acuerdo a la 
acción del SEA/PAC ES-AL-13/336. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 22 de SO, tercer párrafo a primero de la hoja siguiente: 

Dice el Acta: 

"Que, respecto al comportamiento hidráulico de las bombas del SW y su posible entrada en 
runout en las configuraciones que pudieran comprometer su fiabilidad ante la rotura de las 
lineas del Taprogge, el titular indicó que en el peor escenario de los analizados el caudal total, 
descargando a Arrocampo, es de 15951gpm, inferior al de runout de 17830 gpm, de acuerdo 
con la  Data Sheet, mostrada a la inspección. Sin embargo, la 
inspección señaló que éste sería el caso crítico desde el punto de vista térmico pero no 
hidráulico, siendo necesario analizar este aspecto. 
Que, sobre este particular, el titular explicó que con la descarga simultánea a la balsa de 
esenciales y a Arrocampo las válvulas manuales de descarga de las bombas (SW-1-502/4 y SW-
2-518/9, respectivamente para las unidades 1 y II) se posicionan estranguladas, con elfin de 
evitar problemas hidráulicos, en posiciones que se determinaron durante la prueba de! 20 de 
mayo de 2004, tras la implantación de los aspersores y el cambio de los impulsores de las 
bombas del SW, con ocasión de/licenciamiento del aumento de potencia. 
Que se mostró a la inspección el informe de EEAA, 01-FM-0469, Jun. 2004 "Informe de las 
pruebas de ajuste de posición sin cavilación de las válvulas de descarga de las bombas del 
sistema SW en el alineamiento simultáneo hacia el aliviadero del y Arrocampo, en 
operación normal", verificando que se habían probado todas las bombas, individualmente y en 
paralelo con el mismo tren de la otra unidad. La posición determinada para las válvulas fue 
(unidades IIII) de 48'Yo/55% (tren A), 50%156% (tren B), y 51 %para la bomba común. " 

Comentario: 

En la carta EA-ATA-013908, que se enviará al CSN, se da un juicio de ingeniería indicando que 
no se deberían plantear problemas operativos que impacten en la capacidad de estas bombas para 
hacer frente a un accidente en el escenario de rotura de las líneas de limpieza de tubos. Para 
soportar esta carta se ha realizado el cálculo 01-CM-1879 Ed.l, donde se lleva a cabo el análisis 
del máximo caudal de las bombas del S W en caso de rotura no aislable de las líneas de conexión 
del Taprogge, con un escenario conservador desde el punto de vista del run-out de las bombas, 
obteniéndose que, en todos los casos analizados, el caudal proporcionado por las bombas del SW 
se encuentra por debajo del valor máximo probado de 4305 m3/h (pruebas de validación de la 0-
MDP-01857-00/01 Aumento capacidad SWICC.) 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 23 de 50, tercer y cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que, por otro lado, lo instrucción POA-X-SNROT-1, aplicable en caso de sismo, contiene en el 
subapartado f la verificación del aislamiento de las lineas del Taprogge y en su paso 6 la 
verificación de que la descarga del SW no está alineada al túnel de circulación. Que en esta 
POA la columna de "respuesta no obtenida" está vacía, aunque el titular explicó que, de 
acuerdo con el documento de reglas de uso de los POE, VERIFICAR debe interpretarse como 
ACTUAR ante una verificación negativa. Que el titular indicó que este procedimiento aún no 
está validado, explicando que está dentro del alcance de la acción del PAC, ES-AL-12-54817, 
con fecha de cierre el 20-12-13. 
Que la Inspección comentó que en el R1S 2005-20 la NRC no considera apropiado dar crédito a 
las acciones manuales como medida compensatoria para no declarar inoperable un sistema. 
Que el establecimiento de acciones manuales para el cumplimiento de una función de seguridad 
especificada debe estar incluido en las bases de licencia de la instalación. " 

Comentario: 

El procedimiento POA-X-SNROT-01 Movimiento Sísmico, se verificó y validó en revisión O, y 
se ha realizado su divulgación en posteriores revisiones. Lo que se manifestó en la inspección es 
que no estaban validadas las actuaciones manuales. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 23 de SO, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que durante la tercera fase de la inspección, y de acuerdo con la agenda remitida al titular, se 
aportó información adicional sobre las características de resistencia al sismo del sistema 
Taprogge y sobre el impacto de la rotura no sólo en la eficiencia térmica del cambiador de calor 
y en los equipos refrigerados por él, sino también en el comportamiento hidráulico de las 
bombas del SW, como se resume a continuación: 
•Que el titular confirmó no disponer de un análisis de sismicidad de las líneas del Taprogge ni 
haber documentado el soportado de las mismas. 
•Que, respecto al comportamiento hidráulico, el titular manifestó haber analizado la rotura del 
Taprogge contemplando los posibles alineamientos y teniendo en cuenta el grado de apertura de 
las válvulas de descarga de las bombas, conforme a las instrucciones de operación IA-37 e IA-
37(bis). Que el peor escenario resultante ha sido el correspondiente a la descarga simultánea al 
embalse de Arrocampo y a la balsa de esenciales, lo que implica un funcionamiento con las 
válvulas de descarga en posición estrangulada. Que en este escenario se considera una curva 
degradada de las bombas del sistema. 
•Que en dicho escenario se ha obtenido un caudal máximo de 4332 m3/h, que, aunque es 
superior al límite de estabilidad proporcionado por el fabricante (4200-4300 m3/h), es muy 
cercano al máximo observado durante las pruebas realizadas tras el cambio ele rodetes de 4305 
m3/h, durante las cuales las bombas mostraron un comportamiento normal. Con esto datos, el 
titular manifiesta considerar garantizado el funcionamiento de las bombas y por canto, el 
suministro del caudal requerido en todo momento a los cambiadores de calor. 
•Que, al respecto de lo anterior, la inspección señaló que resultaría necesaria una justificación 
adicional, teniendo en cuenta que el caudal como consecuencia de la rotura del Taprogge es 
superior al máximo conseguido en las pruebas mencionadas y, en todo caso, superior al máximo 
garantizado por el fabricante. No habiendo más datos adicionales, es necesario sustentar la 
validez de la argumentación en el juicio de expertos indicado y documentarlo adecuadamente. 
•Que el titular se comprometió a incluir estos argumentos en el análisis hidráulico mencionado 
en los puntos anteriores, así como a remitir al CSN el informe correspondiente, que en el 
momento de la inspección se encontraba en fase de borrador. " 

Comentario: 

Ver Comentario a la Hoja 22 de 50, tercer párrafo a primero de la hoja siguiente 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 24 de 50, último párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que la rotura postulada no aislable en las líneas del Taprogge conduce a un incremento en el 
pico de temperatura del CC que en el peor caso es de 1.66°F (0.66°(), dato ya presentado por 
el titular en la anterior jase de la inspección y cuyo impacto en los equipos se evalúa como 
sigue: 

• La temperatura de diseño de los cambiadores del SP y del RHR son, respectivamente, de 
225°F y 200°F, muy superiores a las máximas esperadas a la salida de dichos 
cambiadores. Sin embargo, no se valora el impacto del aumento de la temperatura de 
estos sistemas sobre la temperatura y presión de pico en la contención. 

• En lo que respecta al cambiador de calor que enfría el sello mecánico de las bombas del 
RHR, el informe señala que la temperatura máxima admisible de refrigeración es 130°F, 
superior a la esperada en el agua de componentes en este caso. 

• Los enfriadores de aceite de los cojinetes y del multiplicador de velocidad de las bombas 
de carga rebasan su temperatura máxima admisible de l20°F, considerando el titular 
que la temperatura más limitan/e sería la del aceite de lubricación, que se estima estaría 
aún 25°C por debajo de la máxima recomendada. Que esta estimación se basa en un 
anterior análisis realizado para estos equipos, considerando una temperatura del CC de 
120.6 °F, ligeramente inferior a la que se alcanzaría en el caso de rotura, de 121,26 °F. 

• En la documentación de diseño no se especifican las temperaturas máximas admisibles 
para la refrigeración del aceite de lubricación de las bombas de SP, si bien se indica que 
podrían funcionar hasta 15 horas sin agua de refrigeración, en condiciones de diseño. 

• El resto de los equipos se encuentran dentro de sus bases de diseño. 
• En lo que re!>pecta a la refrigeración de los enfriadores de aire de las salas de equipos de 

salvaguardias, la inspección señaló que, aun sin postular la rotura del Taprogge, en 
algunos casos se supera la temperatura de diseño de 50°C. El impacto de la rotura se 
estima considerando el mismo incremento en la temperatura de la sala que la 
experimentada por el sistema CC. El titular considera que, incluso con este incremento, 
existe margen suficiente para la cualificación ambiental de los equipos, al respecto de lo 
cual la inspección señaló la necesidad de cuantificar los márgenes di!>ponibles, 
especialmente cuando los equipos mecánicos ven superados sus propios parámetros de 
diseño, como es el caso de las bombas de carga y del SP. 

• Que el titular se comprometió a remitir al CSN el mencionado informe, 01-F-M-00910 
Ed.1, una vez editado en su versión oficial, incluyendo las justificaciones y juicios de 
ingeniería aportados durante la inspección, e incluyendo una valoración del impacto en 
el pico de temperatura y presión de la contención, como resulte de la aplicación del 
código  con las condiciones de temperatura correspondientes a este escenario. 

• Que asimismo, la inspección manifestó la necesidad de realizar un análisis de condición 
no conforme, de acuerdo con la guía UNESA CEN-22, en cumplimiento con la /S-21 en 
su apartado Noveno, de forma que se justifique la validez de las acciones establecidas 
por el titular para aislar cualquier rotura en el sistema Taprogge, justificando la 
capacidad de los sistemas SW y CC para hacer frente a un sismo como suceso 
iniciador. " 
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Comentario: 

ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Las temperaturas y presiones pico de contención en caso de accidente LOCA no se ven alteradas 
por estos análisis al producirse siempre antes de la entrada de la fase de recirculación, modo en 
el que los cambiadores de RHR y SP extraen carga térmica. 

El análisis del impacto de la rotura no aislada del sistema Taprogge en los equipos refrigerados 
por el sistema CC esencial se encuentra documentado en el informe 01-FM-00910 Ed.1, que se 
enviará al CSN. En dicho informe se incluyen los resultados de la nueva revisión del 01-CM-
1209 donde se evalúa el comportamiento térmico los enfriadores de aceite de los cojinetes y del 
multiplicador de velocidad de las bombas de carga a una temperatura conservadora de 125 °F, 
concluyendo que aun así existen márgenes apreciables. 

Una vez finalizados los estudios de separación de clase no clase contemplados en la lN-2012-01 
se actualizarán los Informes de suceso notificable. El titular manifestó que en el ISN se recogían 
las medidas compensatorias para hacer frente a los posibles escenarios que puedan producir, por 
lo que no se consideraba necesario elaborar adicionalmente una CA que no aportaría información 
adicional. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 26 de 50, último párrafo a primero de la hoja 27: 

Dice el Acta: 

"•Que con motivo de dicha auditoría del CSN, se editó la revisión 2 del anteriormente citado 
informe 01-F-B-0022, que se mostró a la inspección. En las conclusiones del mismo se indica 
que se puede demostrar la integridad estructural para la condición descarga de terremoto. No 
obstante, también se manifiesta que debido a que originalmente estos elementos fueron 
clasificados como de clase No-Nuclear y los materiales no estuvieron sometidos a los requisitos 
de calidad aplicables a la Clase Nuclear 3, sería necesario someter a los materiales a un 
proceso de dedicación. En el momento de la inspección CNA no pudo presentar evidencia 
documental de que ese trabajo se hubiese realizado. " 

Comentario: 

Posteriormente a la inspección, el 1 O de septiembre, se envió por correo electrónico al CSN 
información que validaba la calificación como clase 3 de las líneas mencionadas. 
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Comentarios 

Hoja 28 de 50, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que el titular se comprometió a incluir en el EFS aclaraciones relativas a los distintos criterios 
de aceptación que figuran en las ETF, frente a la base de diseño, así como a incorporar, donde 
corresponda, las referencias a los informes de EEAA donde se justifican los distintos caudales 
requeridos al sistema (según escenarios de descarga), así como la capacidad del sistema para 
caudales ligeramente inferiores al requerido en la ETF para hacer frente a posibles roturas, 
como las del sistema Taprogge." 

Comentario: 

Actualmente, en el apartado 9.2. 1, 1,5, 1 del EFS, únicamente se incluye el Caudal mm1mo 
requerido por el intercambiador de calor de refrigeración de componentes (lado tubos): 2900 
m'/h (12770 gal/min). Este caudal es el correspondiente a la descarga al embalse de esenciales a 
través del sistema de aspersores (según la ETF 3.7.4.1 se requiere verificar que la bomba de SW 
suministra un caudal igual o superior a 3200 m3/h). 

De acuerdo a la acción del SEA/PAC Al-AL-13/267 se aclarará esto y se incluirán los caudales 
mínimos requeridos por el intercambiador (lado tubos) descargando a Arrocampo (2817 m3/h, 
según la ETF 3.7,4,1 se requiere verificar que la bomba de SW suministra un caudal igual o 
superior a 3100 m3/h), los caudales mínimos requeridos por el intercambiador (lado tubos) 
descargando a Arrocampo con rotura del Taprogge (2625 m3/h) y los caudales mínimos 
requeridos por el intercambiador (lado tubos) descargando al embalse de esenciales a través del 
sistema de aspersores con rotura del Taprogge (2822 m3/h). 

Estos valores proceden de los cálculos 01-CM-54228 y 01-CM-054229. En la versión digital del 
EFS aparecen vinculados a dichos valores el documento correspondiente que es dato de partida 
de ese valor, como en el resto de parámetros base de diseño contenidos en el EFS. 
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Comentarios 

Hoja 28 de SO, último párrafo a primero de la siguiente: 

Dice el Acta: 

"Que la inspección solicitó aclaraciones al apartado 6.5.3.3.2 del EFS, ya que parece indicar 
que el posible aislamiento de estas válvulas en caso de despresurización del secundario no 
actuaría, en contra de la lógica descrita anteriormente. Concretamente, en el EFS se indica que 
"(. .. )en estos casos- r~firiéndose a que la presión en los tres GV sea muy baja-el aislamiento no 
actúa debido a la lógica del sistema. Que el titular se comprometió a mejorar la redacción de 
este apartado, coherentemente con el diseño de la protección contra las roturas del 
secundario. " 

Comentario: 

Se acometerá esta mejora dentro del alcance de la acción AI-AL-13/269 del SEA/PAC. 
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Hoja 29 de 50, tercer párrafo a primero de la hoja siguiente: 

Dice el Acta: 

"Que el titular explicó la lógica de actuación de estas válvulas sobre los diagramas 01-D1-1103, 
de los que entregó copia a la inspección, comprobando los siguientes mpectosfuncionales: 
• Estas válvulas no reciben señal de actuación automática, sino que deben ser actuadas 
manualmente por el operador en caso de requerirse el cierre, mediante la energización de la 
solenoide de actuación por una maneta. La señal de cierre se mantiene por un sellado, de modo 
para abrir hay que mantener la maneta en la posición de apertura hasta que se desactive el 
sellado una vez desaparezca el final de carrera de cierre. Este detalle de la apertura no se 
refleja en el lógico aportado por el titular (hoja 46), por lo que el titular se comprometió a 
modificarlo para reflejar dicha acción. 
• A preguntas de la inspección sobre el aislamiento de la contención, el titular explicó que el 
único componente del AF que desempeña esta función son las válvulas de retención interiores, 
AF-1003/415, aguas arriba de la conexión con la linea de alimentación a los GV desde el 
sistema de agua de alimentación principal. Estas válvulas no figuran en la tabla del EFS 6.2.4-
1, donde sí aparecen las válvulas de control HV-166415/6, que no reciben señal de aislamiento 
ni tienen requisito de tiempo máximo de cierre, conforme al diseño explicado por el titular. Que, 
consecuentemente, el titular habrá de introducir las modificaciones pertinentes en la tabla 6.2.4-
1 del EFS con objeto de que ésta refleje correctamente las válvulas de aislamiento de la 
contención y, asimismo, contemplar dichos componentes en los programas de pruebas que les 
apliquen. " 

Comentario: 

El plano indicado se modificará con la acción AI-AL-13/263 del SEA/PAC. 

Se evaluará la modificación de la tabla dentro del alcance de la acción Al-AL-13/270. 
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Hoja 30 de SO, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que se revisaron una serie de aspectos del diseño mecánico de la válvula . Se trata de 
una válvula de clase nuclear 2 situada en el edificio de salvaguardias, diseñada por la empresa 

, con rating 900 y paso de 4 pulgadas. Se mostró a la Inspección el in 
forme de Diseño realizado por  En él se encontraban una serie de cálculos analíticos 
realizados de acuerdo al artículo NB3500 de la Sección !JI del código ASME. En la 
comprobación sísmica de la válvula se habían utilizado unas aceleraciones horizontales y 
verticales de 3g y 5g respectivamente; que estaban de acuerdo con las aceleraciones admisibles 
para CNA. También se habían realizado comprobaciones de tensiones en zonas críticas del 
componente, obteniéndose siempre factores de seguridad por encima de lo unidad. No fue 
posible comprobar que las masas consideradas en el cálculo eran coherentes con el plano del 
fabricante, ya que no estaba referenciado qué secciones se estaban valorando. Se verificó que 
los valores utilizados en los análisis eran compatibles con los datos de la especificación del 
cliente, de referencia IM-1715 con fecha de 20 de junio de 197 3. " 

Comentario: 

El informe entregado en la inspección, O 1-436-686, corresponde a la válvula con ítem de 
23-GC-308. El ítem de  para la válvula  en cuestión es 23-GB-

308. Ambas válvulas son de 4" y 900#. Está en curso la localización del documento que 
establezca equivalencia entre las dos válvulas, de acuerdo a la acción del SEA/PAC AI-AL-
13/264. 
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Hoja 30 de 50, último párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que la inspección revisó aspectos relacionados con las bombas de suministro de agua de 
alimentación auxiliar a los GV" dos motobombas (AF-PP-01A/B) y una turbobomba (AF-PP-
02), siendo ésta de mayor capacidad que las accionadas por motor. Que se revisaron los 
siguientes aspectos de funcionamiento: 
•Las motobombas proporcionan un caudal de diseño de 102,2 m3/ h y la turbobomba de 204,4 
m3/h. Esta diferencia, unida al hecho de que la señal de inyección de seguridad (IS) sólo 
arranca las motobombas y no la turbobomba, no impide que con una sola motobomba puedan 
suministrarse los 93,3 m'lh a los 3GV en 1 minuto, conforme a los criterios de diseño, en el caso 
hipotético accidental de IS con jallo del secuenciador de un tren. De acuerdo con ello, el titular 
se comprometió a mejorar la redacción del apartado 6.5.2.1 del EFS con el fin de evitar 
interpretaciones erróneas sobre la capacidad de las motobombas respecto a los valores 
requeridos por el diseño. " 

Comentario: 

Se mejorará la redacción del EFS de acuerdo a la acción AI-AL-13/271 del SEA/PAC. 
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Hoja 31 de 50, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

"La inspección señaló que en el apartado 4D.l del documento "Adjunto no 8" del Análisis 
Probabilista de Seguridad figura comofunción del AF el suministrar un caudal mínimo a los GV 
de 380 gpm, en lugar de los 406 gpm del EFS, explicando el titular que 380 gpm era el caudal 
requerido antes del aumento de potencia de la central, comprometiéndose a revisar este 
apartado para introducir las correcciones precisas. " 

Comentario: 

En el apartado 4D.l de la edición actualmente en vigor (Revisión 11) del APS figuran los 406 
gpm. 
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Hoja 31 de 50, séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Se dispone también de líneas de mínimo flujo de bypass de las controladoras de descarga de 
las motobombas, que limitan el caudal en los arranques a 7. 2 m3/h durante un minuto, intervalo 
en que la controladora permanece cerrada, en prevención del golpe de ariete en el arranque. El 
titular mostró el diagrama 01-DI-1103, hoja 78, corre~>pondiente a la línea de bypass de la 
válvula , donde se r~fleja la válvula manual AF-300 en posición cerrada, mientras que 
el diagrama de tubería (fig. 6.5.2-1 del EFS) la representa enclavada abierta. Que el titular se 
comprometió a introducir las correcciones necesarias para hacer coherentes las dos 
referencias. " 

Comentario: 

Se ha emitido la Hoja de cambio documental 1-HCD-1619 y 2-HCD-1620. 
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Hoja 32 de SO, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

"La válvula de parada HV-1690 no recibe señales automáticas de apertura y, una vez actuado 
el disparo por sobrevelocidad, debe ser repuesto manualmente para posibilitar posteriores 
aperturas de la válvula. El diagrama de control y cableado 01-DE-1712 (hoja 45), del que se 
entregó copia a la inspección, no identifica adecuadamente que el rearme consiste en cerrar un 
interruptor en la ubicación de la turbobomba para habilitar el circuito de apertura de la 
válvula, a pesar de que la nota 1 de dicho plano indica la existencia de dicho interruptor. El 
titular se comprometió a corregir el plano para identificar que el interruptor local LS5 es al que 
se refiere la nota 1 del mismo y en la que se indica que debe reponerse manual y localmente. " 

Comentario: 

Se ha emitido la Hoja de cambio documental 2-HCD-1618. El plano correspondiente a la otra 
unidad se actualizará de acuerdo a la acción del SEAIPAC AI-AL-13/265. 
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Hoja 33 de SO, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que con respecto a la parte bomba, lag AF-PP-02, los representantes del Titular manifestaron 
que de la línea de entrada a la misma no existen cálculos analíticos. Según se indicó, al tratarse 
de una línea consideradn como «Fía" no se calcula explícitamente sino que se utilizada la guía 
general de EEAA de soportado. Por tanto se asume que las cargas que llegan a la tobera de 
entrada son admisibles. En el momento de la inspección no se pudo informar de los criterios 
utilizados en CNA para considerar una línea como fría. Con respecto salida de la bomba se 
mostró la unidad de análisis CR-110 y los valores de cargas resultantes en toberas recogidos en 
el cuaderno de cálculo 01-C-A-1095. El nodo correspondiente a la tobera de salida de la 
motobomba era el número 5. Elfabricante  identificó en el informe sísmico citado 
anteriormente el método para combinar fuerzas y momentos calculados y comparar el valor 
resultante con el admisible. Sin embargo CNA no pudo mostrar evidencia documental de que se 
hubiese realizado dicha comprobación. " 

Comentario: 

Los criterios de análisis se definen en el documento 01-L-A-0001, estableciendo para antes del 
2005 que se analizarán las líneas calientes mayores de 1" con temperatura superior a 350°F, y 
con presión superior a 275PSIG. A partir de 2005 se establece el criterio de tubería caliente toda 
aquella que supere los 2!2°F (edición 37 del documento). 

La comprobación de las fuerzas y momentos admisibles, no se realizó al considerarse como 
tubería fría. 
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Hoja 33 de 50, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que la inspección recibió copia de las órdenes de trabajo (OT) que se habían seleccionado por 
la inspección e identificado en la agenda transmitida previamente al titular. De la revisión de 
dichas OT cabe destacar que se observó un número muy elevado de OT que afectan a las 
válvulas de control de la turbobomba hacia los G V B y C, relacionadas con desajustes en los 
finales de carrera y también de tiempos incorrectos de actuación. " 

Comentario: 

Los finales de carrera de las válvulas de control de descarga de las motobombas AF-FV-1681 
AIB los se han sustituido por otros de tipo magnético más fiables con las 1/2-MDR-2846-00/01 
en R 122/R221. 

Respecto de los tiempos de actuación hay que clarificar que los únicos tiempos de actuación que 
se consideran oficiales y validos son los medidos según procedimientos IRX-ES-38/IRX-PV-
27.04. 
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Hoja 35 de 50, párrafo décimo: 

Dice el Acta: 

"-No se ha cambiado !ajunta, ni está planificado hacerlo, de la válvula HV-168IA de control de 
caudal de la turbobomba. " 

Comentario: 

La válvula AF1-FV-1681A se cambió en Rl20 mediante PT 781483. Se ha abierto acción Al
AL-13/275 a Mantenimiento Mecánico con el objetivo de documentar el estado actual de las 
válvulas de control del AF en ambas unidades. 
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Hoja 35 de 50, último párrafo a quinto de la página siguiente: 

Dice el Acta: 

"• Que sobre el impacto de esta modificación en la funcionalidad de estos componentes y su 
conformidad con lo establecido en sus bases de diseño, el titular manifestó no haber realizado 
otras pruebas post-mantenimiento que las de aplicación periódica habitual, indicando a 
preguntas de la inspección que estas válvulas reciben una diagnosis que incluye una prueba de 
fugas del actuador. 
• Que, asimismo, el titular indicó que el programa de diagnosis se aplica por ciclos, ya 
cerrados, habiendo sido probadas todas las válvulas objeto de diagnosis. Que a petición de la 
inspección el titular se comprometió a informar sobre los resultados del proceso de diagnosis 
aplicado a estas válvulas. 
• Que la inspección indicó al titular la necesidad de realizar el cambio de repuestos de todas las 
válvulas que están dentro del alcance de la gama de mantenimiento de acuerdo con lo 
establecido en este procedimiento, por lo que debe programarse el cambio de juntas de las 
válvulas que aún no se hayan repuesto desde que se detectó el problema en 2009 y también de 
todas aquellas que, aun estando dentro del alcance de la OT no han recibido el mantenimiento 
posterior con la frecuencia que les aplica, en ambas unidades, con la mayor brevedad posible. 
• Que para las válvulas en las que no se haya realizado todavía la modificación, el titular 
deberá tratarlo como una modificación de diseño según lo establecido en la IS-21, incluyendo en 
el análisis previo todos los cambios a realizar en las válvulas, tanto los mecanizados de la 
cajera como los relativos a la tornillería, según se describe en la OT 4743087. 
• Que, asimismo, la inspección indicó al titular que debería haberse aplicado el proceso de 
modificaciones de diseño para realizar los cambios descritos en la OT, de manera que un 
análisis permitiese establecer con las garantías debidas que los cambios no van a introducir 
nuevos modos de fallo y las posibles pruebas que se estimasen necesarias para descartar 
cualquier impacto negativo en lo funcionalidad del componente. igualmente, se indicó que la 
situación actual en que el titular mantiene estos componentes, fuera del mantenimiento que les 
aplica, debe tratarse como una condición de no conformidad con lo establecido en los 
programas de mantenimiento, gestión de vida, modificaciones de diseño y actualización 
documental del titular, encontrándose incumplidos con esta práctica los apartados 7.4, 7. 7 y 
7.10 de la IS-26, así como los apartados Quinto, Séptimo y Noveno de la JS-21, este último 
referido a Condiciones Anómalas. 
• Que, de acuerdo con lo antedicho, el titular debe emitir una condición anómala que incluya 
una justificación de la operabilidad de las válvulas de control del AF, de acuerdo con la guía 
UNESA CEN-22 de condiciones no conformes y con la propia JS-21 de modificaciones de 
diseño." 

Comentario: 

Las válvulas están supervisadas por 3 procesos: pruebas postmantenimiento, PV's y pruebas de 
diagnosis. Tras cada recarga después del análisis conjunto AT/IC/GC/IR de los trabajos 
realizados sobre válvulas neumáticas categoría 1 se realiza y emite un informe recopilatorio de 
todas las actividades realizadas, centrándose fundamentalmente en resultados de diagnosis. 

Está en curso la edición de una condición anómala relativa a las válvulas del control de AF que 
será remitida al CSN. Dentro de las acciones previstas está la documentación de los cambios ya 
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realizados y la edición de una SER (Solicitud de Evaluación de Repuesto Alternativo) que 
documente la validación de los cambios previstos en el alcance. 
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Hoja 36 de SO, segundo a cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

"El dossier de la MD de la Unidad 1 señala que estos indicadores irían anclados a la pared, 
aunquefinalmente se fijaron a un soporte exento de categoría sísmica resistentes al sismo SSE; 
si bien el titular mostró una imagen con el detalle de la instalación final de uno de los 
indicadores, esta alteración re:.pecto al diseño original no se ha documentado. La implantación 
se completó en septiembre 2007. La misma incidencia se identifica para la Unidad 2 
•Que según indicó la inspección dicha alteración de diseño debería haberse documentado, como 
se indica en el procedimiento de gestión de modificaciones de diseño de CNA (GE-26), al 
tratarse de un soporte instalado en un edificio sísmico. " 

Comentario: 

La forma habitual de trabajar cuando los soportes no están diseñados explícitamente (planos 
dimensionales) es trabajar con típicos o soportes diseñados por el montador que se envían a 
Ingeniería de Planta EEAA quien los valida, y queda documentado en el dossier de la MD. Sólo 
se hacen alteraciones de diseño si el diseño se ve alterado, que no sería el caso. 

Evaluado el soportado instalado se ha comprobado que cumple los criterios de diseño. Se han 
generado 2 HCD's para la documentación de esta alteración al diseño: 1-HCD-01573 y 2-HCD-
01574. 
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Hoja 39 de 50, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que se revisó la modificación de diseño 112-MDR-02100, cuyo objeto era desplazar los cuatro 
termómetros de los cambiadores del CCISW para facilitar la lectura de los mismos (dos por 
unidad). Según se indicaba en el texto de la modificación y en la orden de cambio civil, los 
termómetros se anclarían a la pared. Sin embargo según se pudo comprobar, al disponerse de 
un reportaje fotográfico de la implantación .final, dos de ellos se encontraban anclados a un 
soporte (SWJ-Tl-3675 y SW2-Tl-3676) y dos al muro del edificio auxiliar (SWJ-Tl-3674 y SW2-
Tl-3677). Según indicó la inspección dicha alteración de diseño debería haberse documentado, 
como se indica en el procedimiento de gestión de modificaciones de diseño de CNA (GE-26), al 
tratarse de un soporte instalado en un edificio sísmico. " 

Comentario: 

Ver comentario anterior. 
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Hoja 44 de 50, octavo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que en CN Almaraz las modificaciones en los procesos de calibración de transmisores cuyos 
pasos estos descritos en gamas de mantenimiento, como los que son objeto de la presente 
inspección, no están sujetas a los procesos formales de revisión establecidos en el procedimiento 
GE-12." 

Comentario: 

Las gamas definen simplemente instrucciones para realizar un trabajo sobre un equipo que, o no 
es requerido operable, o se declara inoperable durante la ejecución de la gama, y existen pruebas 
post-mantemm1ento, verificaciones incluidas en PVs, etc., que validan el correcto 
comportamiento una vez realizado el trabajo. 

En cualquier caso, está en curso la evaluación de mejoras en el tratamiento documental de las 
gamas de acuerdo a la acción del SEA/PAC ES-AT-13/078. 
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Hoja 45 de 50, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que los representantes del Titular confirmaron que la utilización de gamas de calibración para 
la realización de requisitos de vigilancia de instrumentos, y referenciadas desde los 
procedimientos de vigilancia que dan cobertura al proceso completo de calibración, es una 
práctica normal en mantenimiento de  C N. Almaraz: y entregaron a la Inspección el 
listado de procedimientos de vigilancia de Mantenimiento de que responden a esta 
práctica. Son los siguientes: ICX-PV-58.03, ICX-PV-58.04, ICX-PV-58.05, ICX-PV-58.06, ICX
PV-58.08, ICX-PV-58 09, ICI/2-PV-22, ICI/2-PV-23, ICJ/2-PV-24, JCJ/2-PV-25, !Cl/2-PV-27, 
ICJ/2-PV-28, JCJ/2-PV-30, ICJ/2-PV-31, ICI/2-PV-32, ICJ/2-PV-33, ICJ/2-PV-37, !Cl/2-PV-
38, JCJ/2-PV-39, /Cl/2-PV-42, ICJ/2-PV-43, ICJ/2-PV-44, ICJ/2-PV-58.01, ICJ/2-PV-58.02, 
ICJ/2-PV-63, ICJ/2-PV-65 e ICJ/2-PV-70." 

Comentario: 

Ver comentario anterior. 
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Hoja 47 de 50, tercer a sexto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que los pasos del procedimiento no incluyen visado (firma) del Operador de Reactor 
confirmando que se han cumplimentado todos los pasos ó los más críticos. 
Que el Auxiliar de Salvaguardias no dispone de la hoja correspondiente del procedimiento, por 
lo que sus actuaciones dependen de las instrucciones recibidas directamente por megafonía o 
telefonía del Operador de Reactor. 
Que el procedimiento no prevé la posibilidad de que la tarea realizada por el Auxiliar de 
Salvaguardias de restituir las válvulas CS-145/151 a su posición de abiertas incluya un visado 
(firma) del mismo. 
Que los registros de la prueba sólo incluyen datos sobre los tiempos de respuesta medidos, etc.; 
no estando prevista la inclusión de información al respecto de la posición de realineamiento en 
que han quedado tras la prueba los componentes actuados. " 

Comentario: 

Con la acción del SEA/PAC AI-AL-13/257 se revisará el procedimiento IRX-PV-27.04 para 
incluir la firma del operador cuando se manipulen válvulas manuales, para el control de la 
posición de dichas válvulas. 

Con la acción AI-AL-13/258 se modificará el OPX-ES-66 para analizar la inclusión explícita del 
IRX-PV-27.4 así como la conveniencia de realizar una referencia cruzada desde los 
procedimientos IRX al procedimiento OPX-ES-66 para que sea ejecutado sistemáticamente tras 
cada ejecución de los primeros. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 47 de 50, noveno a décimo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que estas válvulas no dúponen de finales de carrera con indicación de posición local o en sala 
de control. 
Que la posición de las válvulas se determina mediante una .flecha metálica en alto-relieve 
(pintada de negro, de gris o de blanco, según la válvula) .fijada en el cuerpo de la válvula. Esta 
flecha se orienta hacia unas pequeñas placas (etiquetas), verdes o rojas, con una "C" (Cerrada) 
o una "A" (Abierta) grabadas respectivamente en las mismas en texto blanco, pegadas sobre el 
cuerpo de la válvula. El ángulo que debe recorrer la aguja metálica para señalar entre ambas 
placas es del orden de 90°, si bien la distancia entre el puntero de la flecha y las placas es 
considerable, por lo que la señalización de completamente cerrada o completamente abierta es 
poco precisa. 
Que estas placas verdes y rojas habían sido colocadas hacia el año 2006 por Operación para 
facilitar a los Auxiliares de Operación la identificación de la posición de las válvulas. 
Que la válvula CC-151 de la Unidad 1 no disponía, en el momento de la inspección, de la 
etiqueta verde indicativa de la posición cerrada. 
Que aunque la indicación de posición (totalmente abierta o totalmente cerrada) no es precisa 
con el sistema disponible, los representantes del Titular señalaron que al ser válvulas de 
mariposa con sólo un 30% de apertura son capaces de permitir un caudal de aproximadamente 
el 80% del nominal, así como que a medida que pasa el caudal por las mismas tienden a 
desplazarse a su posición de máxima apertura. 
Que ante la pregunta de la Impección sobre dos líneas blancas radiales dibujadas también 
sobre el cuerpo de cada una de las válvulas, que parecían tener así mismo alguna relación con 
una indicación del alineamiento, de la posición, de las válvulas, los representantes del Titular 
indicaron que correspondían al ajuste .fino, real, de la posición de las válvulas que señala 
Mantenimiento Mecánico cuando interviene en las mismas. La Inspección comprobó que el 
alineamiento de estas líneas no es en algún caso exactamente coincidente con la posición de las 
etiquetas roja y verde. 
Que dado que en el interior de las salas que alojan estas válvulas no existe sistema fijo de 
comunicación (megafonía o telefonía), el Auxiliar de Salvaguardias debe salir fuera de la salas 
para establecer las comunicaciones necesarias con Sala de Control desde que cierra las 
válvulas CC-1451 151 y lo comunica a Sala de Control hasta que recibe la instrucción desde Sala 
de Control de abrirlas y las abre de nuevo. 
Que durante el tiempo en que dichas válvulas permanecen cerradas para permitir la prueba de 
actuación de las válvulas motorizadas, el Auxiliar de Salvaguardias permanecerá habitualmente 
fuera de las salas, para establecer las comunicaciones con Sala de Control, aunque en esas 
circunstancias los cambiadores de calor del sistema RHR están indisponibles dada la posición 
cerrada de las válvulas manuales. 
Que los representantes del Titular señalaron que abrirían una acción en el Programa de 
Acciones Correctivas (PAC) para mejorar la organización de la prueba y el diseño del 
procedimiento y las comunicaciones de manera que se establezcan barreras adicionales que 
reduzcan la probabilidad de que, tras esta prueba, las válvulas CC-145/151 puedan quedar 
incorrectamente alineadas (cerradas). Señalaron, asimismo, que abrirían una acción en el PAC 
para la mejora de la indicación de posición de estas válvulas CC-145/151." 
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Comentario: 

ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Con la acción en SEA/PAC AI-AL-13/259 se mejorará la identificación e indicación de posición 
en planta de la CC-l/2-145 y 151. Adicionalmente con la acción Al-AL-13/260 se evaluarán 
posibles mejoras en la organización de la prueba y el diseño del procedimiento IRX-PV-27.4 y 
las comunicaciones. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 48 de 50, penúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que en la página 253/334 del procedimiento hay un posible error, ya que para hacer la prueba 
de la válvula HV-3431 (esto es tren B) la primera instrucción que da es asegurar que "Tren A de 
RHR parado, en lugar de asegurarlo para tren B. " 

Comentario: 

Se corregirá la errata en la próxima edición del procedimiento de acuerdo a la acción AI-AL-
13/268 abierta en el SEA/P AC. 
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ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/AL0/13/983 
Comentarios 

Hoja 49 de 50, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

"Que el procedimiento IRX-PV-27.4 no estaba incluido en el OPX-ES-66. Los representantes 
del Titular señalaron que valorarán la inclusión explícita del IRX-PV-27.4 en el OPX-ES-66; así 
como que analizarán la conveniencia de realizar una referencia cruzada desde los 
procedimientos IRX al procedimiento OPX-ES-66 para que sea ejecutado sistemáticamente tras 
cada ejecución de los primeros. " 

Comentario: 

Ver comentario a la Hoja 47 de 50, tercer a sexto párrafo 
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En relación con los comentarios formulados en el "Trámite" del acta de inspección de 

referencia CSN/ AIN/AL0/13/983 correspondiente a la inspección realizada en la central 

nuclear de ASCÓ los dias doce, trece y catorce de junio de dos mil trece, los inspectores 

que la suscriben declaran: 

Comentario general: El comentario no modifica el contenido del Acta 

Hoja 4 de 50, tercer y cuarto párrafo: El comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 5 de 50, último párrafo a segundo de la hoja siguiente: Se acepta el comentario, 

pero no se modifica el contenido del acta. 

Hoja 7 de 50, cuarto y quinto párrafo: Se acepta el comentario, pero no se modifica el 

contenido del acta. 

Hoja 7 de 50, penúltimo párrafo: Se acepta el comentario, pero no se modifica el 

:ontenido del acta. 

 .~oja 11 de 50, primer a cuarto párrafo: Se acepta el comentario, pero no se modifica el 
contemdo del acta .. 

Hoja 12 de 50, último párrafo a primero de la hoja siguiente: Se acepta el comentario, 

pero no se modifica el contenido del acta. 

Hoja 13 de 50, tercer al último párrafo: Se acepta el comentario, pero no se modifica el 

contenido del acta. 

Hoja 14 de 50, tercer y cuarto párrafo: Se acepta el comentario como información 

adicional, pero no se modifica el contenido del acta. 

Hoja 16 de 50, décimo párrafo: No se acepta el comentario. Las hojas Excel a que se 

refiere el décimo párrafo tienen por título "Seguimiento de derivas en trasmisores con 

función de seguridad". Estos no corresponden a los anexos de ICX-ES-15 Rev.3. 

Hoja de 17 de 50, penúltimo y último párrafo: El párrafo anterior (noveno párrafo) dice 

"el titular proporcionó el registro de ejecución del ICl-PV-25" y el penúltimo párrafo indica 

que sobre dicho registro el titular adjunta otros registros adicionales. No se acepta el 

comentano. 

Hoja 19 de 50, segundo párrafo: El comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 19 de 50, séptimo párrafo a segundo de la hoja siguiente: Se acepta el comentario, 

pero no se modifica el contenido del acta. 

Página 1 de 4 



SN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

PerJro Justo Dorddo Dellrnans, ll. ?8040 MarJmJ 
Tel., 91 346 01 00 
Fax, 91 346 05 88 
www.csn.es 

Hoja 20 de 50, párrafos sexto, séptimo y octavo: Se acepta el comentario parcialmente, 

matizando que el pico de temperatura se produce a las 18 horas tras la parada del reactor, 

coincidiendo con el arranque del RHR, y es a partir de entonces cuando se inicia el intervalo 

de 14 horas durante las que se mantiene la temperatura por encima del valor de diseño. 

No se acepta el comentario en lo que respecta a la disponibilidad de los informes 

mencionados ya que como consta en el acta no fue posible valorar de forma cuantitativa lo 

manifestado por el titular sobre los "amplios márgenes" existentes en la cualificación 

ambiental de los equipos. 

No se acepta el comentario relativo al impacto en los equipos refrigerados por los sistemas 

CC/SW, puesto que no resuelve la cuestión planteada por la inspección sobre la 

funcionalidad de los cambiadores directamente refrigerados por el sistema ce e 

identificados por la inspección en el acta. El titular lo enfoca desde el punto de vista del 

impacto ambiental sobre la resistencia mecánica de los cambiadores, concluyendo que 

estructuralmente no se ven afectados por el aumento de temperatura de las salas, y dando 

por suficiente el análisis. 

Hoja 22 de 50, primer y segundo párrafo: Se acepta el comentario. 

Hoja 22 de 50, tercer párrafo a primero de la hoja siguiente: Se acepta el comentario. 

Hoja 23 de 50, tercer y cuarto párrafo: N o se acepta el comentario. C n procedimiento no 

puede considerarse validado sin estarlo las acciones manuales contempladas en él. 

Hoja 23 de 50, quinto párrafo: Se acepta el comentario. 

Hoja 24 de 50, último párrafo: Se acepta el comentario parcialmente, como se indica a 

continuación: 

• El titular debe contemplar el impacto de la rotura de líneas de alta energía (LOCA y 

MSLB) coincidente con la rotura del sistema Taprogge y demostrar que no hay impacto 

en el pico de Presión y Temperatura en la contención. 

• Se acepta la parte del comentario que confirma la revisión del informe de impacto en los 

equipos, incluyendo el juicio técnico solicitado para todos los equipos refrigerados por el 

sistema ce. 
• No resulta aceptable sustituir la emisión de una condición anómala por la de un ISN. La 

inspección señala que la apertura de una condición anómala surge por aplicación directa 

de la guía UNESA CEN-22 y de la IS-21. Las acciones correctoras identificadas en el 

ISN no han sido suficientes, como se puso de manifiesto durante la inspección, para 

resolver las cuestiones que se plantearon sobre el impacto de la rotura en los sistemas 

CC/SW. 
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Hoja 26 de 50, último párrafo a primero de la hoja 27: No se acepta el comentario. 

Hoja 28 de 50, primer párrafo.: Se acepta el comentario. 

Hoja 28 de 50, último párrafo a primero de la siguiente: Se acepta el comentario. 

Hoja 29 de 50, tercer párrafo a primero de la siguiente: Se acepta el comentario. 

Hoja 30 de 50, segundo párrafo: Se acepta el comentario, pero no se modifica el 

contenido del acta. 

Hoja 30 de 50, último párrafo: Se acepta el comentario. 

Hoja 31 de 50, quinto párrafo: Se acepta el comentario. 

Hoja 31 de 50) séptimo párrafo: Se acepta el comentario. 

Hoja 32 de 50) quinto párrafo: Se acepta el comentario. 

Hoja 33 de 50, tercer párrafo: Se acepta el comentario. 

\Hoja 33 de 50) quinto párrafo: Se acepta el comentario. 

¡Hoja 35 de 50, párrafo décimo: Se acepta el comentario de tipo aclaratorio, que incluye 

 ;i una mformacwn contraria a la proporciOnada durante la mspecClon. 

 Hoja 35 de 50, último párrafo a quinto de la siguiente: Se acepta el comentario, que no 
modifica el contemdo del acta. 

Hoja 36 de 50, segundo a cuarto párrafo: Se acepta la aclaración del titular relativa a la 

forma de trabajar con soportes no diseñados explícitamente, pero se reitera la idea de que el 

diseño final del soportado no estaba adecuadamente documentado en el dossier de la MD. 

Hoja 39 de 50, quinto párrafo: Se acepta el comentario. 

Hoja 44 de 50, octavo párrafo: El comentario no modifica el contenido del acta. Se acepta 
la información posterior a la inspección sobre la acción generada en el SEA. 

Hoja 45 de 50, primer párrafo: El comentario no modifica el contenido del acta. Se acepta 
la información posterior a la inspección sobre la acción generada en el SEA .. 

Hoja 47 de 50, tercer a sexto párrafo: El comentario no modifica el contenido del acta. Se 
acepta la información posterior a la inspección sobre las acciones generadas en el SEA. 

Hoja 47 de 50, noveno a décimo párrafo: El comentario no modifica el contenido del 
acta. Se acepta la información posterior a la inspección sobre las acciones generadas en el 

SEA. 
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Hoja 48 de 50, penúltimo párrafo: El comentario no modifica el contenido del acta. Se 

acepta la información posterior a la inspección sobre la acción generada en el SEA. 

Hoja 49 de 50, quinto párrafo: La misma resolución del comentario a la hoja 47 de 50, 

tercer a sexto párrafo. 

Madrid, 1 S de noviembre de 2013 
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